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I N T R O D U C t I O N 

EL ESTADO, CONCEBIDO COMO UN PODER POLÍTICO ORGANIZADO, ES
TABLECE UN ORDEN EN LA SOCIEDAD, DENTRO DEL CUAL QUEDA A
BIERTA LA POSIBILIDAD DE QUE LA SOCIEDAD MISMA, DENTRO DE 
UN MARCO LEGAL •. SE ORGANICE CONFORMANDO UN PODER SOCIAL, 
ELLO AUNADO A UN SISTEMA DEMOCRATICO DE GOBIERNO, PERMITE -
QUE EL PUEBLO-PARTICIPE EN LAS CUESTIONES PÚBLICAS, As!, . . - -

SURGE EL LLAMADO PLURALISMO POLÍTICO, QUE ES LA MULTIPLICI-
DAD DE GRUPOS.EN LA ESTRUCTURA POLÍTICA DEL ESTADO, 

··. :·,' 
,-,', •·'' 

EN Es E 1 NDLin·.A.stE·?~{lJkAu sMo PoLrnc:o ;~Ex 1 sTEN D 1 vERsAs AGR!! 
- ,, ---'L<~-_::,r;;-.;·.·y,:· ... , " . 

PACIONES QUE.•"sE_JDENTlflCAN GÓMÓ~GRUPOS DE INTERtS, DE PRE-
SIÓN y DE TENsió~·POLfficA; QUE DE DIVERSAS FORMAS INFLUYEN 
EN EL EJERC I c !O DEL PODER POIAT! co <DE LOS GOBERNANTES' 

DICHOS GRUPOS HAN SIDO ESTUDIADOS POR DI VERSOS AUTORES, Y 
ASf, HAN SURGIDO UN SINNÚMERO DE CLASIFICACIONES Y NOMINA-
C!ONES DIVERSAS, QUE QUIZÁS HACEN SU ESTUDIO MÁS COMPLICADO 
DE LO QUE EN REALIDAD DEBIERA DE SER, 

CONSIDERAMOS QUE EL ESTUDIO DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, DE IN 
TERtS Y DE TENSIÓN, ESTÁ INTIMAMENTE RELACIONADO CON "EL -
PODER", CONCEPTO POR DEMÁS COMPLICADO Y PROFUNDO; POR ELLO, 
DEDICAMOS UN CAPITULO EXCLUSIVO AL ANA~ISIS DEL PODER EN RJ; 
LACIÓN CON ESTOS GRUPOS, ESTO ES: ELEMENTOS DE PODER, FACTQ 
RES REALES DE PODER, DIVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL PODER, PO
DER CONSTITUYENTE Y CONSTITUIDO, ENTRE OTROS RUBROS, 

Asf MISMO, EN EL JUEGO POLÍTICO COTIDIANO, EXISTEN INTERRE
LACIONES ENTRE ESTOS GRUPOS, QUE CREEMOS SON LA LUCHA POLÍ
TICA QUE PERMITE LA REAL PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN EL GO
BIERNO DEL PUEBLO; 
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Los Go8rn.ÑA.r1ffEsi rii1út~ ;fpL¡~~R~ '--Y ~~I_z.Á,S: HAsjA{i=oMENTAR:. 
LA 'EXISTE~cI'hYAc\IlIDf\D 9t·E,ST,ós .. ~RUPÓS/PÜÉSEStfl.:FORMA ' 
MÁS TÁNGIBL(;~~)\."E§IrJM~:R·g\~;IlE.~oc-~A:(IXé ·~><• ·; > .. , 

. '..' -:.;. "--.-- ¡;:_;;.:• Hi\')·5',;'!f!(ó .. :C'.;-i;.::· {'>; ;_·;;,'-'~"' ·•-,;;• W• '.:cJ::,; \'.,ij : "• ,. l:\ ::¡-f: 

·.:::v~~·~·~~~~'.'d!~é~t~il~li~li~i~!l~ti~l;~[f~t. 
TORES DE LA PROPIA' ESTRUCTURA\i'GUBERNAMENTAL:,:\<Y"N ELt.:·07:: HACE 
MOS REFERENCIA; :: ·2"(";:'.!: - :~;wr:¡!:$'•¡¡''.jf·,1'k5 ~\)~ s -~::• .-; ' ¡ -

· ·> ~J -1~'ii;J¡A;:-;:}0i'0;:~'.i¡ r.:.-· <~!',. . 
CONSIDERAMOS QUE E{ ri~Ri~i-í«5'{>i?NTENnlbo'ico~Ó ~-~ ORDENAMIENTO 

QUE REGULA LAS -~º~_MÁ-~;il-~-~Éxf-qfsrp~'·~9RnJcr~', Ál>L I CADAS POR 
LA AUTOR !DAD EN FOR('IA' OBLIGATORIA, Y DE ACUERDO CON LA REA
LIDAD SOCIAL, NO PUEDE APARTARSE DE LA TRASCENDENCIA QUE RI 
PRESENTA EL .PODER SOCIAl QUE SE MANIFIESTA A TRAVÉS DE LOS 
GRUPOS_. SEÑALADOS, 

POR ELLO, PARTIENDO DE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE GRUPO 
Y PODER, PENETRAMOS POCO A POCO EN LA RELACIÓN QUE ÉSTOS 
GRUPOS TIENEN CON EL ESTADO, PARTICULARMENTE CON SU SISTEMA 
DEMOCRÁTICO Y CON SU RELACIÓN FRENTE A LOS PODERES ESTABLE
CIDOS POR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

DE OTRA PARTE, CON EL OBJETO ÚNICO DE COMPRENDER A PROFUNDl 
DAD LA IMPORTANCIA DE LOS GRUPOS, HACEMOS REFERENCIA A SU 
FORMA DE ORGANIZACIÓN Y ~LGUNOS DE SUS MÁS COMUNES MÉTODOS 
DE ACCIÓN, 

HEMOS INTENTADO EJEMPLIFIC~R TODAS NUESTRAS AFIRMACIONES, -
PUES AÚN CUANDO ES ÉSTE UN TRABAJO DE INVEST-¡¿AdróN; TAM
BIEN NOS HEMOS VALIDO DE LA EXPERIENCIA, QüE:No~i·P,ERMrTE SQ 

BRE TODO VALORAR LOS ALCANCES QUE LAS ACCIONiSilE ESTOS GR!.!_ 
POS PUEDEN LLEGAR A TENER, COMO ES INCLUsó ú•qfrsfrrABILI-
DAD POLÍTICA DE TODA UNA NACIÓN, 
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No ESPERAMOS LLEGAR A. GRANDES CONCLUSIONES, tH MUCHO MENOS 
ESTABLECER UNA TEORfA PURA·SOBRE fuL PARTICULAR, f'UES DIFI-.,-
CIL TAREA ES ÚA TRA"r'ANDÜSE Dé CIENCIAS socÍÁLªs; ·;,EN LAS 

s IN EMBARGO I CREEMOS QUE SE HA LOGRADO ÚNA ioB~É~Iy)BArUk pg:. . 

~~:::~~E: A~::;~ 1 ~~O :'.A~A~~~ H~ E M~:~: :; ~U~i~~~ii~f ~if '<~=~ .· 
· ... ·. ,;; :.llii·~~$.'.\Ji~i:;c;<> 

POR ÚLTIMO, DIGAMOS QUE EL MARCO JURIDIC,P~~;~k!l]'~.}9''?f NUES
TRO 'pAfs, y ~AS CIRCUNSTANCIAS SOCIALE.~,;H;ccH,8orH~M~§S y ECONQ 
MICAS DE LA EPOCA, EXIGEN UN DETALLADO Y;e;MINUCIOSO 'ESTUDIO 

_:.:; ,_::!_;¡ -'i:::.:._~~.0:?>1''~~\~ --~~.~-<-'~~:-·:, 

EN TORNO A LA INFLUENCIA y ACTIVIDAD DEt'os';G~.~t.~S .?E· PRE-
SIÓN POLfTICA EN EL ESTADO MEXICANO, DE·AHf.QúE .. CONSIDERA-

- .. -, - o:;.-{';:';··-{~ ' .. 

MOS JUSTIFICADO EL TEMA PARA DESARROLLA~LO EN~SPIRÁCIÓN .A 
OBTENER EL TfTULO DE LICENCIADO EN DERECHO •• 

EL DERECHO NO ES, ESTAMOS DE ACUERDO, PURAMENTE CIENCIA, Sl 
NO QUE LO ES TAMBIÉN TÉCNICA, ARTE Y FILOSOFfA, Y ASf, ES
TAMOS OBLIGADOS NO SÓLO A ESTABLECER TÉCNICAS JURfDICAS O 
INTERPRETACIONES VAGAS DE LA LEY, NI MUCHO MENOS RECOPILA-
CIONES O CRfTICAS A LAS OPINIONES DE RECONOCIDOS AUTORES, -
SINO QUE DEBEMOS VALORAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE UNA REALIDAD 
SOCIAL, Y TOMAR DE ELLA LA REALIDAD JURfDICA, CONFORMANDO 
ASf ESQUEMAS JURfDICOS QUE COADYUVEN A LA MEJOR CONVIVENCIA 
NACIONAL. 

INTENTEMOS PUES, ALGO DE LO DICHO. 
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CAPITULO PRIMERO 
" EL PLURALISMO POLITICO " 
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I. 
.-.... _ )¿\_~~,;,,(; ::~~~: <- .(-::_~:::~·;_L, 

-~~~~:;;_~: ,r;~ ~:,: :;:} - ::~~~~~-::'. _....::;~),~i;; :~$~-"-· -~ -'"'·· 
EL ANAL 1 S l.S DE LA HISJOR{A Nq§;:yp~RMITE APRECIAR EL 

HEcHo DE QUE EN cuALQU 1 ¡:·R ~c~PoEÁ\is"ER~Rf~ENfAN DivERs1 DAD DE 
PARECERES EN CUANTO A LA ÓR 1 gNrÁc1í'6N::citE~t~·Ev:])Eifr pAR A LA 
COMUN 1 DAD, CADA PERSONA; <CADA:·'.f1tA.~t,'1ófa,,;,·:cA.DA GRUPO soc IAL 
T 1 ENE su FORMA PART 1 cu LAR ú C:a~~í'DI~Z:'R· ~iº. auE Es BUENO º 
MALO PARA LA soc 1 EDAD' Ü> 8üE'ifo:,{'~'j\rJ(j•'cC:oN~lENE A LA .COMUN !
DAD, Lo QUE sE DEBE TOMAR foMÓ PfJStJ~I vb, MÜELLo QUE T 1 ENE 
COMO FIN EL BIEN COMÚN, '.•,,; .. 

• .. - ,.,_~_:/ 

.... _ .--·· 

POR ELLO SE COMPRENDE QUE LA p~olir1 
SIEMPRE EN TÉRMINOS DE LUCHA, DE COMPETICIÓN Y P08;JANTO, -
PARECE IMPOSIBLE UNA CONCEPCIÓN UNÁNIME DE LA Pol..fTicA Y
DE TODAS AQUELLAS COSAS QUE TIENEN RELACIÓN CON ELLA,'' DE 
AHf EL NATURAL PLURALISMO POLITICO, QUE NO ES OTRA tosA 
QUE LA DIVERSIDAD DE GRUPOS QUE BREGAN DENTRO DEL MERCADO 
POLfTICO POR CONVENCER A LAS MAYORfAS PARA OBTENER EL PO
DER, ESTO SE CONFIRMA SI CONSIDERAMOS QUE LA POLfTICA ES 
UNA ACTIVIDAD TOTALMENTE RELACIONADA Y DEPENDIENTE DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y POSIBILIDADES DEL MOMENTO, DE MANERA QUE 
NO PODEMOS NEGAR QUE '',,,LA HISTORIA DE LA POLfTICA ES LA 
HISTORIA DE LA LUCHA, DE LA COMPETENCIA, DEL ENFRENTAMIEN
TO ENTRE HOMBRES, ENTRE FACCIONES¡ ENTRE-PARTIDO; ENTRE 
PUEBLOS Y GOBERNANTES", (1) 

-tr 
As f, TENEMOS QUE EN LA. POL tr'JcA; EN LA H 1STOR1 A DE 

LA POLfTICA, HA RESALTADO SIEMPRE~~-ANTE TODO, EL CRITERIO 
DE QUIENES GANAN EN LA LUCHA, .O SEA, AQUELLOS QUE REPRESEN 
TAN A LA "MAYORfA", Y NO EL DE LA "UNANIMIDAD", PUES -
SIN DUDA ALGUNA CUALQUIER DECISIÓN POLfTICA QUE SE TOME EN 
TAL O CUAL SENTIDO, SIEMPRE LES ~ARA JIEN A UNOS Y DANO A 
OTROS, 

(1). Ne1ra, Enrique. El Saber del Poder. rntroducción a· la C~em~~a ~!ll~tica. 
Ed. Norma, Colomb1a, 1986.- Pág~Zl ~ 
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PERO NO SÓLO A ::;:~¡&~s~',DE LA" H 1 STOR-1 A DEBEMOS CONSJ_ 
DERAR A LA LUCHA.DE·P'ÜDERES ENTRE DIVERsos GRUPos, PUES Es 
NECESARIO ATENIJ~R;fEÚ,~~~IJ~!ofü:>E}YISTA soéIAL EN EL QUE ESTÁ 
INMERSO, Y ES ,f>REé!'SAMENiK:A·LAcSOCJáLOGÍA POLÍTICA A LA 
QUE coRREsPoNDE Et:Esrun16 DEL PL,uRAu sMo Pounco, YA QUE 
SIENDO UNA DISCIPLINA QUE SE BASA EN EL SISTEMA SOCIAL, SE 
COMPONE Y AUXILIA DE LOS SUBSISTEMAS ECONOMÍA, DERECHO ~ 

POLÍTICA, ADEMÁS, NO SERÍA VÁLIDO ÉSTE ESTUDIO NI NINGÚN 
OTRO QUE SE REFIERA A POLfTICA, SIN TOMAR EN CUENTA LAS O~ 
SERVACIONES DE LA SOCIOLOGÍA, INCLUSO, ",,,UNA SOCIOLOGfA 
POLÍTICA AMPLIA SERÍA EL MODO MÁS APROPIADO PARA INTRODU
CIRSE A LA VIDA POLfTICA,,,", (2), Así PUES, LA SOCIOLO-
GÍA POLfTICA ESTUDIA EL FENÓMENO DEL PLURALISMO ~ONtI~IEN
DOLO COMO UNA TEORÍA QUE SE OPONE AL LLAMADO ELI T fSMO O -::.. 
TEORfA DE LA ÉLITE, Y PRECISAMENTE POR TRATARSE DE UNA TEQ 
RfA OPUESTA A NUESTRO TEMA, HAREMOS REFERENCIA A ELLA~ 
DESPUÉS PROFUNDIZAREMOS EN EL PLURALISMO PoLfTICO. 

1.- TEORIA ELITISTA . 

. LA TEORfA ELITISTA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MODELO -
DE ÉLITE DE LA ESTRUCTURA DEL PODER, AFIRMA LA EXISTENCIA 
REAL DE UNA MINORfA QUE OSTENTA EL PODER Y UNA MAYORÍA QUE 
ES SOMETIDA POR ESE PODER, AL REFERIRSE A ÉSTA TEORÍA, -
EL ITALIANO GEATANO MOSCA AFIRMA QUE "EN TODAS LAS SOCIE
DADES,,, APARECEN DOS CLASES: UNA QUE GOBIERNA Y OTRA QUE 
ES GOBERNADA. LA PRIMERA, SIEMPRE LA MENOS NÚMEROSA, CUM
PLE TODAS LAS FUNCIONES POLfTICAS, MONOPOLIZA EL PODER Y 
DISFRUTA DE LAS VENTAJAS QUE ÉSTE CONFIERE, MIENTRAS QUE 
LA SEGUNDA, LA CLASE MÁS NUMEROSA, ES GOBERNADA Y CONTROLA 
DA POR LA PRIMERA, DE MODO MÁS O MENOS LEGAL UNAS VECES, -
MÁS O MENOS ARBITRARIO Y VIOLENTO, OTRAS,,," (3), 

(2). Cardiel Reyes, Raúl. Ciencia Polltica. Ed. Porrúa, Pág.169. 
(3). Cit. Pos. Andrade Sánchez, Eduardo. Introducción a la Ciencia Politica. 

Ed. Harla, Colección de Textos Jurld1cos Univers1tanos. Pdg.67. 
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QUEDA PUES, MUY CLARO, EL HECHO DE QUE UNOS CUANTOS 
ACUMULAN EL PODER, Y ASf, CONTROLAN A MUCHOS OTROS QUE RE
PRESENTAN A LA MAYORfA, ADEMASj~L~ Ml~ORfAQUE OSTENTA EL 
PODER, RECLUTA E 1 NTEGRA A su GRÜPC{A UNOS CUANTOS QUE FOR
MAN A PARTE DE LAS MASAS GOB~RNAIJAS -SIEMPRE A LOS MAS CA
PACES, AcTJvos Y DESTACADOS'-,. CoN.·fr OBJETO DE RENOVARSE -
CONSTANTEMENTE Y MANTENERSE, s'osJENERSE EN EL PODER, S J -

Asf NO ~o HICIERAN, SIN DUDA'sE PRESENTARfA EL FENÓMENO co
NOCIDo coMo "CIRCULACIÓN DE LAS ú!'ús", QUE NO ES OTRA -
COSA QUE LA SUST ITUC 1 ÓN DE UNA ÉLITE ioR OTRA, 

POR OTRA PARTE, ES PRE01SO SEÑALAR QUE LA PROPIA É
LITE SE CONFORMA POR DIVERSOS GRUPOS QUE-.SE ENCUENTRAN EN 
LOS ESTRATOS SUPERIORES Y EN FUNCIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS, 
TALES COMO LA FUERZA ECONÓMICA, EL NIVEL CULTURAL Y EDUCATl 
VO, EL PODER POLfTICO FORMAL DE QUE DISPONEN, ETC,, Y SE 
INTEGRA DE MANERA TAL, QUE MANTENIENDO SU INDEPENDENCIA, 
CONFORMAN A LA ÉLITE IDENTIFICANDOSE Y REFORZÁNDOSE LOS U-
NOS A LOS OTROS, AL RESPECTO, EXISTEN OPINIONES ACERCA DE 
LA GRAVEDAD Y PELIGRO QUE REPRESENTA LA POSIBILIDAD DE QUE 
SURJAN CONFLICTOS DE ENTRE LOS GRUPOS DE LA ÉLITE, PUES "LA 
EXISTENCIA DE EVENTUALES CONFLICTOS ENTRE LOS GRUPOS QUE LA 
INTEGRAN, PRODUCE TENSIONES EN EL SENO DE LA ÉLITE, SIN EM 
BARGO, ÉSTAS SUELEN SER RESUELTAS EN FUNCIÓN DEL INTERÉS S~ 

PERIOR QUE IDENTIFICA A TODOS SUS INTEGRANTES COMO DIRIGEN
TES REALES DE LA SOCIEDAD" (4), 

POR ÚLTIMO, RESULTA IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS TEÓ
RICOS DE LA ÉLITE CONCIDEN EN QUE LA TÉCNICA EMPLEADA PARA 
IMPONERSE A LA COLECTIVIDAD, ES LA PERSUACIÓN, A TRAVÉS DE 
LA CUAL, MANTIENEN A LAS MASAS EN LA CREENCIA DE QUE EL OR
DEN ESTABLECIDO ES EL CONVENIENTE Y POSIBLE, 

(4). ldem. Op. Cit. Pág.68. 
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AHciRA ;blJE HEMos·E~'~u~~~() A GRAND Es ~Asrios LA'TEOR f A 
DE LA ÉLITE .. Nos sERAMÁs.-~,.E~tC:1Lto:PENETR,AR'EN'ELLLAMAno :...·· 
"MODELO PLURALISTA" DE LA .ESTRUCTURA DEL'PODER; 

2.- TEORIA PLURALISTA. 

ESTA TEORfA SE OPONE AL MODELO DE LA ÉLITE, AL NI 
GAR LA EXISTENCIA DE UNA MINORfA QUE ACUMULA EL PODER Y QUE 
LO EJERCE SOBRE UNA MAYORfA, POR EL CONTRARIO, EXPONE QUE 
EN LUGAR DE UN SÓLO CENTRO DE PODER, EXISTEN VARIOS QUE SE 
CONTRAPONEN ENTRE Sf, Y AQUEL QUE GOBIERNA DEBE CONSIDERAR 
LOS INTERESES DE LOS OTROS CENTROS DE PODER, ES DECIR, EL 
PLURALISMO PROPONE COMO SISTEMA SOCIAL, A UNA SOCIEDAD INTI 
GRADA POR DIVERSOS CENTROS O GRUPOS DE PODER,~LOS CUALES 
LLEVAN A CABO SUS ACTIVIDADES LIMITANDO, CONTRASTANDO Y HA~ 
TA ELIMINANDO AL PODER DOMINANTE, EL CUAL ES IDENTIFICADO -
EN LA MAYORfA DE LOS CASOS CON EL ESTADO, DADO QUE ",,, LA 
CONCENTRACIÓN Y LA UNIFICACIÓN DEL PODER •. , ES PROPIA DEL~ 
ESTADO MODERNO" (5), SIN EMBARGO, EL MISMO ESTADO MODER
NO PERMITE EL DESARROLLO DEL PLURALISMO POLfTICO, Y TAL ES 
EL CASO DEL ESTADO MEXICANO. 

EL ESTADO MEXICANO, CONSTITUIDO COMO UN ESTADO DE 
DERECHO, COMO UN PODER POL!TICO ORGNIZADO, Y SEGÚN LAS CIR
CUNSTANCIAS ECONÓMICAS, SOCIALES, CULTURALES Y POLfTICAS DE 
LA ÉPOCA, ESTABLECE UN ORDEN EN LA SOCIEDAD, DENTRO DEL CUAL 
QUEDA ABIERTA LA POSIBILIDAD DE QUE LA SOCIEDAD MISMA -DEN 
TRO DE UN MARCO LEGAL-, SE ORGANICE CONFORMANDO UN PODER SQ 
CIAL. ELLO, AUNADO A UN SISTEMA DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO, 
PERMITE QUE EL PUEBLO PUEDA PARTICIPAR MUY ACTIVAMENTE EN 
LAS CUESTIONES PÚBLICAS, Asf, NOS ENCONTRAMOS CON DIVER-
SAS AGRUPACIONES, ALGUNAS BIEN ORGANIZADAS Y OTRAS NO TANTO, 

(5). Bobbio, Norberto.- Diccionario de Polltica. Ed.Siglo XXI.- Pág. 1209. 
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-_ PERO HAY QUE CON~:! D~R~R, QUE: AL' PROP 1 o ESTADO LE -
CONVIENE TOLERAR ~SA PARTICIPACíÓNDE DIVERSOS GRUPOS EN-
EL PODER, AUNQUE DEBE SE~/ cU 1 ~~J:ldsoil:N/L:A ACLJMULAC roN QUE 
DEL M 1 SMO HAGAN- EN EXCESOAÜGVN_os':foRUPOS SOCIALES I ~UES 
//''' TAMB!tN LO~ MECAN.r'~fos~jq;R'.fíÚCós:vi::cd~STITlJCIONACEs"' 

~~~:!~~:~f ;~~f ~i~~M¡if j1f ~~\l~llif !l!'.!!Iii ·. 
Es IMPORTANTE SUBRAYAR;QUE EN u'~ PAfstE~-E(QÚE-E'

XISTE uN s1sTEMA DEMocRATicó DE-Gdkí~RN·a (2or.\cí Es ú <:Aso 
DE MtXZICO) I y EN EL QUE SE ESTABLECE EL MÓDELO PLUR-ALISTA -
DE LA ESTRUCTURA DEL PODER, SE DEBE SER MU! CUIDADOSO EN -
NO PERMITIR QUE LAS PUERTAS A LA PARTICIPACIÓN EN EL PODER 
POLfTJCO SE ABRAN POR COMPLETO, INCLUSO EN CONTRA DEL PRIN 
CIPIO (DEMOCRÁTICO) DE QUE EL PODER SOBERANO RESIDE EN El 
PUEBLO, PUES MUCHA RAZÓN TIENE DAHL, CUANDO AL REFERIRSE -
AL PLURALISMO NORTEAMERICANO, AFIRMA QUE EL AXIOMA PRINCI
PAL DE UN SISTEMA PLURALISTA ES EL SIGUIENTE: "EN VEZ DE 
UN ÚNICO CENTRO DE PODER SOBERANO TIENE QUE HABER MUCHOS -
CENTROS, NINGUNO DE LOS CUALES DEBE PODER SER COMPLETAMEN
TE SOBERANO, AúN CUANDO EN LA PERSPECTIVA DEL PLURALISMO 
NORTEAMERICANO, EL ÚNICO SOBERANO LEGÍTIMO ES EL PUEBLO, -
TAMPOCO EL PUEBLO DEBE LLEGAR A SER JAMÁS UN SOBERANO ABSQ 
LUTO(,,,), LA TEORÍA Y PRÁCTICA DEL PLURALISMO,,, TIEN 
DEN A AFIRMAKR QUE LA EXISTENCIA DE UNA MULTIPLICIDAD DE 
CENTROS DE PODER, SIN SER NINGUNO DE ELLOS COMPLETAMENTE 
SOBERANO, AYUDARÁ A CONTROLAR EL PODER, A ASEGURAR EL CON
CENSO DE TODOS Y A RESOLVER PACÍFICAMENTE LOS CONFLICTOS"(8). 

EN NUESTRO PAÍS, COMO SE DIJO ANTES, LA CONFORMA-~ 
CIÓN COMO UN ESTADO DE DERECHO, Y LA EXIST~NCIA tiE ÜN SIS-

- . 
(GJ. Dahl. A: Rótieri:.'c;t. Pos. Bobbio, Norberto.- Op.rXi:·'. P~9:í214 
(7). ldem.:Pag.1214. · 
(8). lbidem_; Pág' 1214 
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TEMA DEMOCRÁTICO. DE G.OBIERNO, FACILITAN LA EXISTENCIA DE -
LA ESTRUCTURA. PLURAL.:ISTA:'..DEL PODER, PERO TAMB I tN HAY QUE 
TOMAR EN CUENTA QUE· ENcc:lNTRAMos A.utfGRAN NÚMERO DE SIMPA
TIZANTES CON LA: iiÁCTIVIbAD.POLÍTICA"; Y AQUÍ NO IMPORTA 
SI POLÍTICA SIGNIFICA;\,{pRÁCTICA DE LAS MÁS ELEVADAS REL.8. 
CIONES EN EL SECTOR POBLICO, o SI ES TAN SÓLO PARTICIPAR -
COMO LIDER DE UN GRUPO DE VECINOS. lo IMPORTANTE ES EL -
HECHO DE QUE EN ESA SIGNIFICATIVA Y "TRASCENDENTE" ACTIVl 
DAD, SE TOMA SIEMPRE ALGUNA INCLINACIÓN, ALGUNA IDEOLOGÍA, 
FILOSOFÍA O RELIGIÓN, DE ESTA FORMA, TENEMOS QUE EN MtXl 
COLA CIUDADANJA, -AUNQUE NUNCA ESTt AL TANTO DE LOS ÚLTl 
MOS SUCESOS POLÍTICOS-, SIEMPRE ESTÁ DISPUESTA A MANIFES
TARSE A FAVOR O EN CONTRA DE TAL O CUAL POSTURA POLÍTICA, 
EJEMPLOS DE ELLO LOS PODEMOS ENCONTRAR TAN A LA MANO, QUE 
BASTARÍA PREGUNTAR A CUALQUIER AMA DE CASA SI ESTÁ DE A
CUERDO O NO CON LA POLÍTICA DEL "PARTIDO EN EL PODER", Y 
SIN DUDA LA RESPUESTA SERÁ CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES: 
"Yo CREO QUE ESTÁ BIEN"; "Yo CREO QUE ESTÁ MAL"; ¿A QUE 
PARTIDO SE REFIERE?; Y AQUf NO IMPORTA QUE SE ESTt A FAVOR 
O EN CONTRA, O QUE NO SE SEPA CUÁL ES EL PARTIDO EN EL PO
DER, SINO QUE CUALQUIERA QUE SEA LA RESPUESTA, SIEMPRE SE 
ESTÁ DISPUESTO A TOMAR UN POSICIÓN, YA SEA IZQUIERDA O DE
RECHA, A FAVOR O EN CONTRA, SOCIALISTA O CAPITALISTA, LIBI 
RAL O CONSEVADOR, NO IMPORTA TANTO DONDE SE ESTt, SINO ES
TAR EN ALGUN LADO, 

POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EL PLURALISMO POLÍTICO 
NO ES SÓLO ESA DIVERSIDAD DE POSICIONES, SINO QUE TAMB!tN 
ES EL DESEO O LA NECESIDAD DE PARTICIPACIÓN, DE SENTIRSE -
MIEMBRO DE UN GRUPO EN EL QUE SE COMPARTE LA MISMA IDEOLO
GfA, SE ACTÚA EN CONJUNTO Y SE PERSIGUE EL MISMO FIN, 

A VECES LO QUE ES SUFICIENTE ES LA SÓLA PARTICIPA
CIÓN, ELLO ORIGINA QUE EXISTA UNA GRAN DIVERSIDAD DE GRU-
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POS POL[TICOS, PU~S PARA TODOS HAY LUGAR CUANDO SE TRATA -

EL VOCABLO "GRUPO" PROVIENE DEL ANTIGUO ALTO ALE
MÁN KROPF, Y SE DEFINE, SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA LENGUA 
DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, COMO "PLURALIDAD DE SERES O 
COSAS QUE FORMAN UN CONJUNTO, MATERIAL O MENTALMENTE CONSI
DERADO" (9). 

Asf, DEBEMOS ENTENDER POR GRUPO A UN CONJUNTO DE SI 
RES O COSAS, SIN IMPORTAR QUE ESTÉN ORGANIZADOS O EN DESOR
DEN, PUES SONJUNTO NO IMPLICA ORDEN NI ORGANIZACIÓN, ESTO 
ES, A GUISA DE EJMPLO, SINCOLOCAMOS VARIOS LIBROS EN ALGÚN 
LUGAR, AUNQUE ÉSTOS ESTÉN EN DESORDEN Y SIMPLEMENTE APILA
DOS, AÚN ASf SE CONFORMARÁ UN "GRUPO DE LIBROS". EN OTRAS 
PALABRAS, EL HABLAR DE GRUPO NO IMPLICA ORDEN, NI ORGANIZA 
CIÓN, NI MUCHO MENOS ESTRUCTURA O SISTEMA, SINO TAN SÓLO UN 
CONJUNTO, FORMADO ÉSTE POR VARIAS COSAS O SERES, 

AHORA BIEN, ANOTAMOS YA QUE PLURALISMO ES LA DIVER 
SIDAD DE "GRUPOS", DE DONDE SE INFIERE A SU VEZ, QUE ESOS 
GRUPOS SON UNA PLURALIDAD, NO YA DE OTROS GRUPOS, SINO DE -
SERES QUE LOS CONFORMAN Y LOS CREAN EN SU CONJUNTO, 

Al GRUPO HUMANO. 

No PRESENTA NINGUNA COMPLICAC)ÓN EL COMPRENDER EL 
SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "GRUPO HUMANO", PUES ES SIM
PLEMENTE UNA PLURALIDAD DE SERES RACIONALES QUE FORMAN UN 
CONJUNTO. 

(9). Di cci onari o de 1 a Lengua Español a 2 de 1 a Rea 1 Academia Español a. 
V1gés1ma Ed1cion ... Ed.Espasa Calpe, S.A. 



. ... . : 

LA PROBLEMÁTICA PUDI~RAis.uRGIR Cu.A.NBo;sE éONi=uN.DE •· 
AL GRuPo HuMANo coN EL GRuPosoc1Áf. CPoR ELL6to'EsEMos DE~ 
JAR MUY CLARO QUE UN GRUPO HUMANO ES SENC:il~AMENJE L}>. E)(I~ 
TENCIA DE VARIOS HOMBRES y su UBICACIÓN EN lJN ÉslfAC:icf ¿DE'
TERM 1 NADO, DE FORMA TAL QUE FORMAN UN CONJUNTÓ; "·~: PÓk EJEM 
PLo, cuARENTA 1ND1v1Duos QUE sE uB1cAN EN uN v.A.'GoN'nE6f:íE:~· 
TRO, FORMAN UN CONJUNTO DE PASAJEROS, Y S 1 N DUDA ALGUNA'·'~· 
SON UN "GRUPO HUMANO", PERO NO PODEMOS AFIRMA,~§Q~N~~f.i~A 
TE DE UN GRUPO SOCIAL, PUES PARA SER SOCIAL,• iMP~I'CAIÜA ·'" 
CONTAR CON OTROS ELEMENTOS ADEMÁS DE ESTAR ÚJTEGRAIÍO ':PclR 
SERES RACIONALES, 

B) GRUPO SOCIAL. 

PARTIMOS AQUf DE LA PREMISA DE QUE TODO HOMBRE . ES 
UN ANIMAL SOCIAL, (ZOON POLITICON, ESCRIBIÓ AR,ISTól'ELES), 
ESTO SE TRADUCE, SENC 1 LLAMENTE, EN QUE TODA ACTIVIDAD .• DEL 
SER HUMANO ES REALIZADA EN SOCIEDAD; PERO LA SOCIEDAD, 'A·S.IJ 
VEZ, SE INTEGRA DE PEQUEÑAS UNIDADES: LOS GRUPOS, 

EL GRUPO SOCIAL ES UN NÚMERO DE INDIVIDUOS (DESDE 2 
HASTA UNA COMUNIDAD NACIONAL) QUE SE ENCUENTRA EN UNA SITUA 
CIÓN DE INTEGRACIÓN MUTUA, Y PRESUMIBLEMENTE DURADERA; SUS 
MIEMBROS PERTENECEN A ELLOS CON UN CIERTO GRADO DE CONCIEN
CIA, Y POR ELLO, SE COMPORTAN REVELANDO LA EXISTENCIA GRU
PAL, DE MODO QUE SUS ACCIONES SÓLO SE EXPLICAN PLENAMENTE -
SI SUPONEMOS SU PERTENENCIA A ESA ESTRUCTURA LLAMADA GRU
PAL SOCIAL, 

LA DISTINCIÓN DEL GRUPO SOCIAL FRENTE AL GRUPO HUMA 
NO, LA DAN LOS FACTORES: I NTEGRAC 1 ÓN, CONC 1 ENC I A COMÚN Y D!l 
RABI L !DAD, 
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As L PÓR EJEMF'Ló';'{TENEMOS QUE0 EN CUALQU 1 ER ESCUELA, 
Los ALUMNos M11:1'1sRos"o1:~..\2t1oÑ',¿R,DPd DE cl.AsL, FORMAN uN 

GRUPO Soc 1 ALI y TI E~-~~i;~,w·8pfaq~'',YN:~é 1~;;,hq~ERO DE ASPECTOS 
QUE LOS HACEN CONVIVIR ,D~RANTE 'ALGUN TlEMpo; COMPART J ENDO 

ACTIVJD~DES Y BAJO L~.q,~,N'#~~0~~2l~~{~li,'~:~,,FlN,~OMÚN, LA IN 
TEGRAC 1 ON DE ESTE GRU,P9¿, ~~SM,~1~T.~A§¡~~H~cp.~ I~E~ EN LA CONV 1 -
VENC 1 Al TODOS ELLOS TI~NE~)P(;~NA'y.CONCI,ENCJ A DE DÓNDE SE EN 

CUENTRAN y DE PORQlJÉ
0

f{PAR1L'aü'i~:;rn·s+~~·EN ESE GRUPO; y ADE-= 
MÁS, PERTENECERÁN A ESE:C'GRtJpb'ZblJRANTE UN T 1 EMPO DETERM 1 NA-
DO, i/ X·' ;'.(''· 

C) PERMANENCIA. 

LA PERMANENCIA ES UN ElEMENTO INDISPENSABLE PARA -
PODER CONFORMAR UN GRUPO so¿IAL y DISTINGUIRLE DE UN GRUPO 
HUMAtW, 

POR ELLO, LOS MIEMBROS DE UN GRUPO SOCIAL, CUALQUJf 
RA QUE SEA ÉSTE, DEBEN TENER ESTRECHOS CONTACTOS QUE PERMI
TAN CIERTA DURABILIDAD, DE FORMA TAL QUE ESTO PERMITA QUE 
LOS INDIVIDUOS SE IDENTIFIQUEN CON DICHO GRUPO, RECONOCIEN
DO INCLUSIVE, SU ESTRUCTURA Y NORMAS, 

ESTE HECHO ES FUNDAMENTEL, DADO QUE PERMITE LA PER
MANENCIA, LA DURABILIDAD DEL PROPIO GRUPO, 

ESA PERMANENCIA SE TRADUCE EN EL PILAR DEL GRUPO, -
ES LO QUE LE DÁ SOLIDEZ, Y ESA SOLIDEZ O PERMANENCIA DE UN 
GRUPO DEPENDE EN MUCHO DE LAS FUNCIONES QUE ÉSTE REALIZA, 

Asf, POCO A POCO, EL LLAMADO GRUPO SOCIAL, A TRA
VÉS DE LA PERMANENCIA, SE TRANSFORMA EN UNA COLECTIVIDAD ÜB. 

GANIZADA, 
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Dl COLECTIVIDAD ORGANIZADA. . .. 

EL HOMBRE, AL PARTI C 1 PAR EN LA SÓC 1 EDAD,•Á TRÁVtS DE 
DI VERSOS GRUPOS, DEBE RESPONDER A. CJERTAS;NO.RMA~ D.~'toMPOR~ 
TAMIENTO y FOMENTAR LA INTERRELACióNicoN;.SÍJS~SE~EVA:wfEst\' .. 
ADEMÁS, HAY APORTACIONES DEL INDJ\t{bQoJA,(;¡(éJRUPdJ'¡\l;i,jbÚE'.;PER~~ 
TENECE y DE tSTE A LOS DIVERSOS l'NnfVlnúo~i1i '.'.: ;~;~· 

-~~~,~~: .. ;!?~r,:): · .'.v:::;C; '-<··:e·' 
·:- --'.,- .. : ";~~,_,\,.:"'o::·v·J:'::.J~,. ,::;..._1},~·¡j;_-~\;{:·-.·,,. 

~.- ::. :· ;-_'.·: ;:, ·:~_:_::~·<:-~"W::'.Yt:~i·'.~ 0:·_,yt.·~;~ -
CUANDO EL IND.IVIDUO SCJNTEGRA'~E 

DEBE RECONOCER QUE tSTE T 1 ENE LlN~';.EtT'RLic~ÚRA?Y e'¡ E'RT.í\s NOR
MAS DE COMPORTAMIENTO QUE REGÜLA

0

N)tA~:co~nU2r~'DE sÚs M\EM~
BROS Y LAS FUNC 1 ONES DEL GRUPO CÓMO TAL\ 

DE ESTA FORMA, LOS GRUPOS SOCIALES CONFORMAN UNA CQ 
LECTIVIDAD ORGANIZADA, BIEN ESTRUCTURADA, MANTENIDA POR YIN 
CULOS UNIFORMES RELATIVAMENTE ESTABLESi 

El SOCIEDAD, 

LA SOCIEDAD ES, ENTONCES, UN CONJUNTO DE SERES HUMA 
NOS (GRUPO HUMANO) QUE COOPERAN EN LA REALIZACIÓN DE VARIOS 
DE SUS INTERESES PRINCIPALES (GRUPO SOCIAL), ENTRE LOS QUE 
SE ENCUENTRAN SU PROPIO MANTENIMIENTO Y PRESERVACIÓN (PER
MANENCIA), PARA ELLO, SE CREA UNA ESTRUCTURA Y NORMAS DE 
CONDUCTA (COLECTIVIDAD ORGANIZADA), QUE PERMITE LA EXISTEN 
CIA DE RELACIONES SOCIALES Y FUNCIONALIDAD EN LAS ACTIVIDA
DES DE LOS INDIVIDUOS QUE LA INTEGRAN. 

Asf, SON MÚLTIPLES LOS COMPONENTES QUE INTEGRAN A 
LA SOCIEDAD, Y HA QUEDADO CLARO QUE EL GRUPO SOCIAL TIENE -
SUMA IMPORTANCIA, AL GRADO DE CONSTITUIRSE COMO CtLULA DE -
LA SOCIEDAD MISMA, 
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FJ GRUPO Y:CLASE; 

.Es ~REc 1 so SEÑALAR, PARA MEJOR COMPRENDER EL coNcEP 
TO DE GRUPO, QUE ~OMO UNA ENTibAD SOCIAL, tL-GRUP~ SE CON 
TRAPONE A LA CLASE (EN EL SENTIDO MARXISTA DE LA PALABRA), 

·. .... ., . 
PUES COMO AFIRMA NORBERTO BOBBJO, •, ,, MIENTRAS UN INDIVI-
DUO PUEDE PERTENECER A VARIOS GRUPOS, EL MISMO INDIVIDUO -
NO PUEDE PERTENECER MAS QUE A UNA CLASE;,,• (10), DE ESTA 
FORMA, EL INDIVIDUO QUE DENTRO DE LA ~OCIEDAD FORMA PARTE -
DE UNA DETERMINADA CLASE SOCIAL, PUEDE PERTENECER HABITUAL
MENTE A GRUPOS DIFERENTES, PUES SE ASOCIAN A ELLOS PARA CON 
SEGUIR SUS INTERESES, Y LOS GRUPOS CONSTITUfDOS DE ESA MAN~ 
RA PERMITEN A LOS DISTINTOS INTERESES MANIFESTARSE Y CONTRA 
PONERSE. 

4.- GRUPOS DE PRESION. 

HEMOS DEJADO CLARO EL CONCEPTO DE GRUPO Y LA DISTIN 
CIÓN QUE EXISTE ENTRE GRUPO HUMANO, GRUPO SOCIAL, COLECTIVl 
DAD ORGANIZADA, CLASE Y SOCIEDAD. 

AHORA BIEN, DIJIMOS QUE LA SOCIEDAD SE INTEGRA POR 
PEQUEÑAS UNIDADES LLAMADAS GRUPOS, Y QUE ESTOS SE IDENTIFI
CAN COMO UN CONJUNTO DE INDIVIDUOS; PUES BIEN, CUANDO ESE 
CONJUNTO DE INDIVIDUOS QUE FORMAN EL GRUPO, LLEVAN A CABO 
ACTIVIDADES QUE DE ALGUNA MANERA INFLUYEN O INTERVIENEN EN 
EL EJERCICIO DEL PODER POLÍTICO, ESTARtMOS EN PRESENCIA DE 
LOS LLAMADOS GRUPOS DE PRESIÓN, 

(10). Bobbio, Norberto, Op.Cit. Pág.1214, 



CAPITULO SEGUNDO 
"LOS GRUPOS DE INTERES. LOS DE PRESION. 

Y LOS GRUPOS DE TENSION POLITICA" 



- 29 -

II. LOS GRUPOS DE INTERES, LOS DE PRESION 
Y LOS GRUPOS DE TENSION POLITICA 

HA QUEDADO PRECISADO EL CONCEPTO DE GRÜPO, LA EXIS;, 
TENCIA INDUDABLE DE DIVERSOS TIPOS DE:GRlJPOS'¡.y LA E.ÚRÚCT!l 
RA DEL PODER PLURAL! sTA QUE sE 1 NTEilRA:· réJR }uN~;; MuLTIPl..Ic I:.. 
DAD DE GRUPOS QUE PART 1c1 PAN EN Et/iE:JE:RC(cfcif'B~L '(f>olJÉR·'POL L 
T 1 ca. .. ·,~'i:i:;·;~¡~c'.~'~··~~~.;{¡~,'~\j~~;::r:~ ~;·~, .. ~ 

LA MEDIDA DE EsA PJ\R11~c.ifa~)ótf~. N~s'·~~Ú~,vJ~;'. ·~·~'.i~~6i'< · 
SAR 1 A D 1 ST I NC IÓN DE tos GRUPOS:: EN. TRES CÁTEGOR !AS PR'ÜJcfoA::.· 
LEs: ~Jos .. r>t I NTEREs, Los DE~·~REs1 óN y; tes~ BÉ r~N'slóN·~ ·· ··· ··~.· 

COMO SE DIJO ANTERIORMENTE LOS GRUPOS DE PRESIÓN SE 
CARACTER(ZAN POR INFLUIR EN EL EJERCICIO DEL PODER POLfTICO 
DE LOS GOBERNANTES, POR SU PARTE, EL DICCIONARIO DE LA LEN 
GUA ESPAÑOLA LOS DEFINE COMO uCONJUNTO DE PERSONAS QUE, EN 
BENEFICIO DE SUS PROPIOS INTERESES, INFLUYE EN UNA ORGANIZA 
CIÓN, ESFERA O ACTIVIDAD SOCIALu (11), 

SIN DUDA LA DEFINICIÓN ANOTADA ES CORRECTA, PERO SQ 
LO DESDE EL PUNTO DE VISTA ESTRICTO DEL PROPIO CONCEPTO, 
PUES A LA LUZ DE LA CIENCIA PoLfTICA y DE LA SOCIOLOGÍA Po
LfTICA, ESA DEFINICIÓN ES DEMASIADO AMBIGUA Y POCO PRECISA, 

DIVERSOS AUTORES HAN LLEVADO A CABO UNA DISTINCIÓN 
ENTRE GRUPOS DE INTERÉS Y GRUPOS DE PRESIÓN, SEÑALANDO QUE 
LA CARACTERfSTICA PRINCIPAL QUE DIFERENCÍA A LOS UNOS DE -
LOS OTROS, ES LA POSIBILIDAD DE COPARTICIPACIÓN EN LAS DEci 
SIGNES JUNTO ~L GOBIERNO DE LA NACIÓN, 

(11). Op. Clt. Pág.704. 
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PARA PRECISAR• ESTA bI.~!INClcJN, EL MAESTRO ROBERTO -
CASILLAS UTILIZA EL EJEMPLO}DEL,CONGLOMERADO DE ESTUDIANTES 
QUE LLEVA A CABO ALGU~As'.'.AEcré:íNES EN CONTRA DE UN SISTEMA -
QUE PRETENDE 1 MPONER ·LA l\Li·f'oR iDAD ACADÉM 1 CA, AL RESPECTO 
SEÑALA QUE EN TANTO NÜ SE REBASE LA PARTICULARIDAD DEL OBJI 
TIVO ESTRICTAMENTE UNIVERSITARIO, SE TRATARA DE UN GRUPO DE 
INTERÉS, HASTA EL MOMENTO, LOS ALUMNOS SIMPLEMENTE HAN MA
NIFESTADO SU POSICIÓN Y HAN DEJADO VER LOS INTERÉSES QUE 
LOS MUEVEN A ACTUAR EN CONTRA DE LA AUTORIDAD ACADÉMICA, 

AHORA BIEN, LA NEGATIVA DE LAS AUTORIDADES ACADÉMI
CAS, A SOLUCIONAR EL PROBLEMA PLANTEADO POR LOS ESTUDIANTES, 
"Y LA EXIGENCIA DE ÉSTOS PARA QUE UNA AUTORIDAD SUPE~IO~, -
MIEMBRO DEL PODER EJECUTIVO, POR TRATARSE DE UNA ESCUELA PQ 
BLICA O PRIVADA INCORPORADA LO RESUELVA, PRESIONANDO A ÉSTA 
PARA QUE LO HAGAN DE ALGUNA MANERA QUE CONVENGA A SUS PRQ 
PIOS INTERESES, LO CONVIERTE EN UN GRUPO DE PRESIÓN", (12) 

POR SU PARTE, EL MAESTRO SERRA ROJAS DISTINGUE LOS 
GRUPOS DE PRESIÓN Y LOS DE INTERÉS, SEÑALANDO QUE LOS ÚLTI
MOS SON EN EXCESO AMPLIOS, Y QUE "COMPRENDEN TODAS LAS AC
TIVIDADES DE LA VIDA SOCIAL QUE DEMANDAN LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS INDIVIDUOS PARA ALCANZAR ALGUNOS PROPÓSITOS INTERESADOS, 
Los GRUPOS DE INTERES - AGREGA - FORMAN PARTE DE TODA LA -
VIDA SOCIAL, Y SU ACTIVIDAD SE SITÚA CON EL 
REALIZAR CIERTAS IDEAS O FINES PARTICULARES. 

PROPÓSITO DE 
CUANDO ESOS 

GRUPOS MANIFIESTAN PROPÓSITOS POLfTICOS SE LES DENOMINA 
"GRUPOS DE PRESIÓN" (13), 

PENSAMOS QUE NO SE DEBE LIMITAR A LOS GRUPOS DE PRI 
SIÓN AL PROPÓSITO POLfTICO, PUES SU ACTIVIDAD PUEDE SER DI
RIGIDA A MUCHOS OTROS AMBITOS QUE ADELANTE COMENTAREMOS, 
SIN EMBARGO, TENEMOS AQUf OTRO ELEMENTO QUE NOS PERMITE DI~ 

(12). CASILLAS H. ROBERTO.- FUERZAS OE PRESION EN LA ESTRUCTURA POLITICA DEL ESTADO. 
Ed. del Autor. Pág.9. 

(13). CIT POS. LORENZO DE ANDA Y DE ANDA.- LOS GRUPOS DE PRESIONEN MEXICO. 
B.CASTO-AMIL EDITOR. Pág.19. 
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.. . , 

TINGUIR LOS GRUPOS DE PRESIÓN Y LOS DE INTERÉS, 
','- .,:.,"·'.·'·'e·. ·: 

LA DEF r N r c r óN MAs ACERTADA' dÚE':~R'E~~EcTo: DE :Los GRu

Pos DE INTERÉS SE HA DADO HASTA E't M(ÍME:~Tª~> E~ Lh :f>iwf>ORCI o 
NADA POR TRUMANN, SEGÚN EL CUAL, GRlJ~o'~''ní:;;,iwrRÉ's{Es. ,;CUAL-=

QU I ER GRUPO QUE, BASANDOSE EN ÜNA'o·~YP.8'1Ásf!A'c''í;f~ÜDE's COMPAR 

TIDAs, LLEVA ADELANTE crERTAs REIVI~B:i8~'c'r'.óN'E.~';·¡N't'ifLos DE-::-

::::~~::~~ ~:~~:.~~~~:~~:~i,~f i,~Itf tlllif !~~ :~N M;~ 
EN ATENCIÓN ALA DEFINiéI ÓN :DE·zJRUM¡(\Nt¡, At~U.NOS AU:

TORES LA coNs r DERAN DEMAs 1 AD~ x~"l~! ~~)~h~~Í~~~·s-E;tiR:~A'~::· ~~ No-

c r óN DE INTERÉS EN ALGO MUY GENÉRlcoí;'Né[~oI!s:rp:~nf, :Sr LA J\c
NAL IZAMOS DETENIDAMENTE ES BASTANTE .~lARA:-v:~-Ptffl~lÚS y, DE,_., 

N r NGuNA MANERA DEJA AB r ERTAs LAs Pui:rirfl.s·DE:iLA<coNFüsrgN;·{· 

''';::.··:.·.·-... _-,:.-. 

EL DOCTOR MANUEL OVILLA MANDUJANO AFIRMA ACERTADA~> 

MENTE, AL REFERIRSE A LOS GRUPOS DE INTRÉS, QUE , ii§{ ff1fE.'.. 
RÉS INCLUYE LA DEFENSA DE VENTAJAS MATERIALES • Y ' LA' SALVA 

GUARDA DE VALORES MORALES" (15), 

ESTOS ELEMENTOS NOS DAN LA CLARA Y PRECISA DISTIN-

CIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS Y LOS DE PRESIÓN, Asf, EN 

TANTO SE ESTÉ EXCLUSIVAMENTE A COMPARTIR-INTERESES COMUNES 

(VENTAJAS MATERIALES Y PROTECCIÓN DE VALORES MORALES), Y SE 

REALICEN ACCIONES CONJUNTAS PARA DEFENDERLOS, SE ESTARA EN 

PRESENCIA DE UN GRUPO DE INTERÉS. 

EL GRUPO DE PRESIÓN SUPONE YA UNA ACTUACIÓN DIRECTA 

Y EXCLUSIVAMENTE ENCAMINADA A "PRESIONAR" A LAS ESTRUCTU

RAS GUBERNAMENTALES PARA QUE SE ADOPTE O NO UNA DETERMINADA 

MEDIDA, MISMA QUE PODRA O NO FAVORECER A-LOS INTERESES DEL 

'(14). CIT. POS. GIANFRANCO PASQUINO EN BOBBIO, NORBERTOi".,op;cn. Pág;751. 
(15), OVILLA MANOUJANO, MANUEL.- TEORIA POLITICA.- Ed •. Gloma_7, S.C., Pág.165. 
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GRUPOl Y AQUf, ENTENDEMOS POR PRESIÓN LA'ACTIVIDAD DEL CON
JUNTO DE INDIVIDUOS QUE UNIDOS rRArAN'DE'',¡Nfluiir:E:N ·LAS D&_ 
CISIONES QUE TOMA EL PODER POLfTicof,n)RE~ÍÓN.NÓ\E~J{POR LO 

TANTO, COMO ERRÓNEAMENTE CONS 1 ~E~~~!!j~S~~N~~·~i1flL5D.'!7sfA.s, ,'LA 
POSIBILIDAD DE TENER ACCESO AL.,PODER~POL.:fUCO/::¡sJNO LA POSl 
BILIDAD DE INFLUIR EN EL MISMoJ'f:i;:,'f~sL'1fso:-,YuNA F;ORMA MISMA 
DE EJERCICIO DEL PODER POLfTICo,i:~~-;:'~~Jf:~b~fr . ._:j\ 

:_~{k-=.~ >'0 i'U( _·,<.: 

Es IMPORTANTE LA CONCLusi6N A ~UE iLEGA EL DOCTOR -
EDUARDO ANDRADE AL ESTUDIAR EL TEMA QUE NOS OCUPA, Y AL RE.S. 
PECTO SENALA QUE "UN GRUPO DE INTERÉS PUEDE CONVERTIRSE, 
EN CIERTOS MOMENTOS, EN UN GRUPO DE PRESIÓN O INCLUSO SERLO 
PERSONALMENTE" (16), Y PARA EJEMPLIFICARLO, EL MISMO AU
TOR ALUDE A UNA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES QUE DE MUTUO A
CUERDO MANTIENEN EL PRECIO DE LOS ARTfCULOS QUE VENDEN, OB
VIAMENTE TIENEN UN INTERÉS COMÚN Y LO DEFIENDEN, MIENTRAS 
QUE ESA ACTIVIDAD SE DIRIJA EXCLUSIVAMENTE AL PÚBLICO, SE 
ESTARA ACTUANDO COMO GRUPO DE INTERÉS, MAS NO ASf CUANDO 
SUS ACCIONES INTENTEN EVITAR QUE LA AUTORIDAD IMPONGA UN 
CONTROL DE PRECIOS SOBRE LOS ARTfCULOS QUE EXPENDEN, PUES 
EN ESE SUPUESTO ASUMIRAN EL CARACTER DE GRUPO DE PRESIÓN, 

1.- LOS GRUPOS DE TENSION: 

POR ÚLTIMO, DIREMOS QUE ALGUNOS ESTUDIOSOS DE LA 
CIENCIA POLfTICA HAN CONSIDERADO UN TERCER TIPO DE GRUPO 
QUE FRECUENTEMENTE SE CONFUNDE CON LOS DE INTERÉS Y LOS DE 
PRESIÓN, Y A LOS CUALES DEBEMOS TAMBIÉN DE DISTINGUIR: LOS 
DE TENSIÓN, 

Los GRUPOS DE TENSIÓN SON PARA ALGUNOS AUTORES COMO 
LORENSO DE ANDA, "AQUELLOS QUE NO TIENEN EL PROPÓSITO DI-

(16). ANDRADE SANCHEZ, EDUARDO.- Op. Cit. Pág.139. 
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RECTO DE ALCANZAR EL PODER, COMO LOS PARTIDOS POL fT I COS,. N 1 
PRES 1 ONAR PARA TRAER A sus ESFERAS EL BENEE 1c1 o>oE LACAC-. - .. 
cióN POLfTICA Su FIN ri,1RECTO; EsAqy1~0NE~RL&L.GO~JERNo,, -
CREAR EL DESCONCIERTO Y SEMBRAR LA. CI ZJ\HJ\'.!,~:( l{;)rn}'iY1 SEÑALA 
TAMBIÉN QUE SON MÚTIVADOS .POR LA0 ENV1nl.A.~<··.Eefü:J1o'J·l!.A.•~VEN .· .. ·· . 

• • • < ••• • •• , ' ' • ··.:"'.·:· ,.,_·, ·-·.o;:,:,;¡i-,'.-\:!'.;:."'·' ,:ü_;·:. "! ... ' - • 

GANZA y OTRAS PAS 1 ONES HUMANAS J y QUE: SE,•CONFUNriEN!coNY Cbs •·•·· 
GR U Pos DE PRES 1 ÓN PORQUE MUCHAS vEcEs{1>'.~· fN'l"RóBUf'~ifüE~WELLos ·· 
PARA SABOTEAR J y EN OTRAS OCAS 1 ONES rúiS:~i'.t:~:~N'~"é'oNJúNfo 

~~: ,~:~:, ::~::::~~:::::. ::::.·:~. :;f~:f~;i~í~~:;i
0 

CONSIDEREMOS QUE TAMBIÉN EN LOSé,.GRUPOS .·DE'":lNTERÉS"I'°X:::•EN':.LOS 

:~e:~:~:!' i::~i !:'.:::'.~~ '~~cn1~í~f ii~f~{~1Íf~;~~~~:v;; 
POR NUESTRA PARTE, CONSIDERAMOS QUE LOS LLAMADOS GRU 

POS DE TENSIÓN SON UNA FORMA DE LOS DE PRESIÓNJ ASf, LOS 
GRUPOS QUE CONSTANTE Y PERMANENTEMENTE EJERCER PRESIÓN RES
PECTO DE UN ASUNTO DETERMINADO, LLEGAN A CREAR FRENTE AL PQ 
DER POLÍTICO UN ESTADO DE TENSIÓN QUE IMPIDE ACTUAR CON PRU 
DENCIA, Y ASf, FACTORES COMO EL TIEMPO SE CONVIERTEN EN ENf 
MIGOS DE LA AUTORIDAD QUE DEBE TOMAR MEDIDAS, EN OTRAS PA 
LABRAS, LOS GRUPOS DE TENSIÓN, SON AQUELLOS DE PRESIÓN QUE 
LLEVAN A CABO SUS ACTIVIDADES A UN EXTREMO DELICADO Y DE Pf 
LI GRO, 

CUANDO SE LLEGA HASTA ESE PUNTO, LOS GRUPOS DE TEN
SIÓN TOCAN ESFERAS POCO ACOSTUMBRADAS, AFECTAN A GRANDES IN. 
TERESES TANTO DE LA AUTORIDAD COMO DE OTROS GRUPOS; Y~N MU 
CHAS OCASIONES PONEN EN PELIGRO LA ESTABILIDAD PO~fTICÁ, E
CONÓMICA Y SOCIAL, 

(17). DE ANDA Y DE ANDA, LORENZO. Op. Cit. Pág.21. 
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DE ESTA FORMA, AGREGAMOS A LA IDEA DEL .D.R ·>ANDRADE 
SANCHEZ I QUE AS f COMO ES CLARO QUE UN GRUPO DE INTÉRÉS PU_E
DE CONVERTIRSE, EN CIERTOS MOMENTOS, EN GRUPO DE·PREs1'0N O 
1NcLuso sERLo PERMANENTEMENTE, TAMBIÉN Es cLARo·6uiüN~Rl.l
po DE PRES 1 óN PUEDE coNVERT 1 RSE, TAMB 1 EN EN c 1 ER,Tos MÓMMEN~ 
TOS, EN GRUPO DE TENSIÓN, AUNQUE ES POCO PROBAB(E QUE ~O 

SEA PERMANENTEMENTE, 

JA EVI])_ENTE FALTA DE UNA TEORfA ESTICTA DE LOS GR.!,! 
POS DE 

0

F'RESLóN; 'G)UE PERMITA CONOCER CON EXACTITUD sus ORfGf. 
NES y EVOLucróN, HA ORIGINADO QUE LOS AUTORES ESTABLEZCAN 
SU PFWPIA>CLASIFICACIÓN, LA QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA SE RED!! 
CE A LA SIMPLE ELECCIÓN DE NOMBRES, 

Asf, SEGÚ~_H,P.FAIRSCHILD, EN LOS ESTADOS UNIDOS, 
LOS SOCIÓLOGOS HAN LLEGAD.O A FIJAR MÁS DE 100 CLASIFICACIO
NES DIFERENTES, 

LA GRAN MAYORfA DE LOS AUTORES RECONOCEN QUE LOS -
GRUPOS DE PRESIÓN SON TAN NUMEROSOS Y VARIADOS QUE RESULTA 
CASI IMPOSIBLE CONFECCIONAR UN CUADRO QUE LOS ABARQUE A no
nos, POR LO QUE SÓLO DISTINGUEN ALGUNOS GÉNEROS; TAL ES EL 
CASO DE DUVERGER, QUIEN DISTINGUE LOS GRUPOS PROFESIONALES 
DE LO QUE LLAMA "LOS OTROS GRUPOS DE PRESIÓN", (vease cuadro No.1) 

DEFINE A LOS PROFESIONALES, A LOS QUE OTORGA ESPE
CIAL RELEVANCIA, COMO "AQUELLOS QUE AGRUPAN A PERSONAS SE
GÚN SU ACTIVIDAD ECONÓMICA, LA CUAL CORRESPONDE NORMALMENTE 
A LA PROFESIÓN QUE EJERCEN, Y OBSERVA DENTRO DE ELLOS SÓLO 
LAS AGUPACIONES PATRONALES, LOS CAMPESINOS Y LAS DE LOS ASA-
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LARIADOS O.SINDICATOS OBREROS" (18), 

DE OTRA PARTE I LLAMA "OTROS GRUPOS DE, PRES,IóN" I A 

AQUELLOS QUE EN ALGÚN MOMENTO EJERCEN PRESIÓN POLfT !CA >Y 
LOS GLASIFICA EN PRIVADOS Y PÚBLICOS.. _··-_.-- - -.- .• }, 

',','· .. -.-.. ·_·-.·- --_:_~·~.::-_·.- '::' .·.:·;~ _,,.._. '". . , .. ,. 
- .. ·"f:'.', '·«..-t,. ·. -~ ·' -f: 

DENTRO DE LOS PRIVADOS, HA~L1'~~#-~§;,§]:~~'.y~}~~~2t~R>~FIE 
R I ENDOSE A LAS ORGAN 1ZAC1 ONES POL fT,I~A~i ~'.~.e .. ~~tMt7e.n,es '.'/; -Y 
DE PARCIALES, REFIRIENDOSE AQUf A LOS:.MOYIMIEl'JT,OS'JU\IENJLES, 

FEMEN I Nos, As oc 1 Ac I oNEs DE ExcoMsA,-JEN~i:~;;; r:::r-c~:t, Y\v-::pE~TRo 
DE LOS PÚBLICOS, COMPRENDE A LA ADMINISTRACIÓN P,úBLICA Y -
LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS, 

GRUPOS DE 
P~.ESION 

(CUADRO No. 1) 

CLASIFICACION DE LOS GRUPOS DE 
PRESION SEGUN MAURICE DUVERGER 

! AGRUPACIOENS PATRONALES 

·PROFESIONALES<: CAMPESINOS 
ASALARIADOS O SINDICATOS 

< 
EXCLUSIVOS 

OTROS GRUPOSJ 

PRIVADOS 
--- .. --------------_---· 

1 
PARCIALES 

DE .PRES ION 

~ 
ADMON.PUBLICA 

(BUROCRACIA) 
PUBLICOS 

FUNCIONARIOS : CUERPOS DE 

(18). Cit Pos. CASILLAS H. ROBERTO.Pág.10. 
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OTRO& AUiORES; COMO EL DR. ANDRADE AANCHES; ESTA
BLECEN MÚLTIPLES CLASIFICACIONES, ANALIZANDO A LClS GRUPÓS 
DE PRESIÓN DESDE DIVERSAS PERSPECTIVAS~ ;ESTABtE¿EN ASf,
ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES CLASIFICACIONE§: 

A) GRUPOS PERMANENTES DE PRESION Y GRUPOS DE PRESION EVEN 
TUAL.- ESTA CLASIFICACIÓN DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN NO 

REPRESENTA COMPLICACIÓN ALGUNA, DADO QUE SE REFIERE EXCLUSl 
VAMENTE A LA CONSTANCIA CON QUE EL GRUPO EJERCE LA PRESIÓN, 
Asf INVOLUCRA EN ELLA LA INFLUENCIA EN EL PODER POLÍTICO A 
TRAVÉS DE FORMAS DE PRESIÓN, PUEDE EVENTUALMENTE LLEVAR A -
CABO ACTIVIDADES QUE PERSIGAN El BENEFICIO DE UNA DECISIÓN 
GUBERNAMENTAL, TAL ES EL CASO DE LOS GRUPOS DE INTERÉS, -
QUE COMO YA ANOTAMOS, PUEDEN EN UN MOMENTO DADO PRETENDER 
INFLUIR EN LAS DEC 1S1 ONES POL íÚCJIS, CONVJ ERT 1 ÉNDOSE EN GR!! 
POS DE PRESIÓN,* 

POR EL CONTRARIO, SI EL GRUPO FUÉ CREADO CON LA Fl 
NALIDAD ESPECÍFICA DE INFLUIR EN LAS DECISIONES POLfTICAS, 
SE TRATARA DE UN GRUPO DE PRESIÓN PERMANENTE, DADO QUE SU -
OBJETIVO PRINCIPAL ES PRECISAMENTE EL DE EJERCER PRESIÓN, 

LA CONSTANCIA, PUES, ES EL CRITERIO DEL QUE SE PAR 
TE PARA ESTABLECER ESTA SENCILLA CLASIFICACIÓN, 

B) GRUPOS PUBLICOS, GRUPOS PRIVADOS Y GRUPOS SOCIALES DE -

PRESION,- QUIENES SE INCLINAN POR ESTA CLASIFICACIÓN, 
IDENTIFICAN A LOS GRUPOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE PRESENTAN EN 
EL INTERIOR DE LAS ESTRUCTURAS ESTATALES, AÚN CUANDO EXISTAN 
EN EL INTERIOR DE LAS ESTRUCTURAS ESTATALES, AÚN CUANDO EXIS
TAN OPINIONES EN EL SENTIDO DE QUE POR DEFINICIÓN, LOS GRUPOS 

*Algunos autores, como el Dr.Lorenzo de Anda, establece entre otr~s, :sta clasif~~aci6n, 
identificando a los grupos de presión eventual como grupos trans1tonos de pres1on. 
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DE PRES 1 ÓN SOLAMENTE PUEDEN SER 'PR !VADOS,' S 1 N EM,BARGO, DE
BEMOS coNsIDERAR EL HECHo:DE'.aúE AduALMENTE, EN MÉXIco, E~ 
XISTEN DENTRO DEL APARA'r() GLJBERNAME~TAl:;/GRlJPOs' DE FUNCIONA 
R1os o sEcToREs EsPEcri1cOs bE [Ji. ÁnMINisTRAcióN QUE ENTRAN 
EN PUGNA CON, OTROS sEcrók€s, r$5t;;pRoP'ib APARATO ESTATAL, y 
ELLO LOS LLEVA A PRES!ClNAR:;.A.;::L'g~asE,~TÓRES ENCARGADOS DE TO
MAR LAS DECISIONES QUE. PUhIERAN"AFECTAR O BENEFICIAR DE AL-

:1·. :y~ ,. ·,.'.~···J,:. 

GUNA MANERA, · , · · · ' 
:_ .. :~{'· .. ¡ .. ·.. . ..... ,~.·~i': 

. .'•"···-;"··.··.·,·\'.C 

PODEMOS INCLUSIVE, YbuELA PROPIA ADMINISTRA 
cióN PÚBLICA (BUROCRACIA), REPRESENTA üw'é3RUPo DE PRESIÓN, 
QUE EN MUCHAS OCASIONES,LLEVAA,CABO .l\criv1ÍlADES QUE·REPRE-. 
SENTAN PARA, LAS AUTbR IDADES SÚPER 1 ORES UNA PRESIÓN QUE LOS 
LLEVA A DECIDIR ALGUNA CUESTIÓN EN FoRi-iA TAL.QUE SE MANTEN
GA LA ESTABILIDAD DENTRO DE LA DEPENDENCl~ ~ OR~ANÍSMO DE 
QUE.SE TRATE, 

ESTA CLASIFICACIÓN, AL CONTEMPLAR A LOS GRUPOS PÚ
BLICOS, NOS PERMITE ENTRE OTRAS COSAS, ESTUDIAR EL FENÓMENO 
DEL ENFRENTAMIENTO ENTRE GRUPOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR E
JEMPLO, EL EJÉRCITO, GRUPO AL QUE LA MAYORfA DE LOS AUTORES 
ACEPTAN COMO GRUPO DE PRESIÓN, MISMO AL QUE SIN DUDA SE LE 
IDENTIFICA COMO PÚBLICO, Y AL QUE ANALIZAREMOS MÁS ADELANTE, 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS GRUPOS PRIVADOS DE PRE
SIÓN, SE LES CLASIFICA DENTRO DE ÉSTE RUBRO A AQUELLOS QUE 
ESTÁN DESLIGADOS DE TODA FORMA CON EL SECTOR PÚBLICO, PERO 
QUE SIN EMBARGO, REALIZAN PRESIÓN SOBRE LAS ESTRUCTURAS ES
TATALES, CUALQUIERA QUE SEA EL NIVEL DE SU INFLUENCIA, DEN 
TRO DE ESTA CATEGORfA, ENCONTRAMOS POR EJEMPLO A LAS ORGANl 
ZACIONES DE INDUSTRIALES O EMPRESARIOS, COMO LA COPARMEX, -
LA CONCANACO Y LA CANACYNTRA; O BIEN, ORGANIZACIONES DE PRQ 
FESIONISTAS O DE ESPECIALISTAS, COMO SERfAN LA BARRA MEXICA 
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' .-. ,, 

NA DE ABOGADOS OEL cc{LE~)q~pE' NOTARIOS' 

~:~:~º~,~~~;:~:t~;~1cM~i~j~!~i~11~ii(Jj~i1l~~)d :~rii 
SECTOR soc I ALI s IN IMPORTAR QUE'~ÍSE;i-J~AT~,'f-QE~{UW;Sl'STEMA:~co 

~~~ I ~o L~0~~~~~!~~ ~N~~:: ~~~~~~~::";E,~~~~~~~~~~~~!~~~iti~t~:2~: .· 
VERSOS GRUPOS SE PRESENTAN EN LAS SOCLEDADES¿'cU'(A'i~ESTR.upu 

~:¿! :~~~::~~ :¡1~~~,:~:;:::~~ij~}~~~tiJl-~~il~i~ 
. \º", ·é¡:~::I~·/: :~·~-:.-~'.~~-·· .. ·· ,. 

SI BIEN ES CIERTO QUE EL. sÍsflMA PLlJRÁUSTA DE LA 
ESCTRUCTURA DEL PODER PERMITE CON FACILIDAD LA EXISTENCIA 
DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, TAMBitN ES CIERTO QUE EL SISTEMA 
SOCIALISTA NO ES AJENO A LA PRESENCIA DE ESTOS GRUPOS, 
PUES AÚN CUANDO NO EXISTAN INTERESES PRIVADOS QUE PUEDAN -
ORGANIZARSE, NO SE PUEDE EVITAR QUE EN PAfSES TAN GRANDES 
COMO LA URSS APAREZCAN INTERESES ENCONTRADOS, QUE CON TO
DO Y LA FALTA DE ORGANIZACIÓN FORMAL, PUEDEN LLEGAR A PRO
DUCIR PRESIÓN O INCLUSO TENSIÓN, EN EL APARATO ESTATAL, 

EN BASE A LO ANTERIOR, UN PUNTO A FAVOR DE LA CATf_ 
GORfA DE GRUPOS SOCIALES DE PRESIÓN, DENTRO DE LA CLASIFICA 
CIÓN QUE ANALIZAREMOS, ES EL EXPRESADO POR EDUARDO ANDRADE 
EN SU OBRA INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA, AL DECIR: 
•LA CATEGORfA DE GRUPOS SOCIALES DE PRESIÓN, NOS PERMITE 
TAMBltN RESOLVER EL PROBLEMA DE LAS DIVERSAS MOTIVACIONES 
DEL AGRUPAMIENTO EN LAS SOCIEDADES CAPITALISTAS ASf COMO 
DEL SURGIMIENTO DE GRUPOS DE PRESIÓN QUE NO PUEDEN SER CATA 
LOGADOS ESTRICTAMENTE COMO PRIVADOS, EN LAS SOCIEDADES SO
CIALISTASª 119), 

(19). ANDRADE SANCHEZ, EDUARDO.- OP. CIT. Pág. 141. 
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POR ÚLTIMO, DIGAMOS QUE EL EjEMPLO CARACTERÍSTICO 
DE LOS GRUPOS soÚAL~S bE ~R.ESJÓN, ES EL\SINDICATO, QUE EN 

~.~s D·~ º~~+~~~;~ ~"~~·~y~.~~~c~l~I;~~"óp:~~ {;2~~~.~r~:1 ~l~9~~&r~N,~~ ·~~~. 
MO .GRUPO'DE)PRESIÓN 'FRENTEz'iAf:5EsTAD6i, ;'c;.'EN'xTANTci'.'QúE EN' LAS 

-," . ~\ ,- '<:"~.: :-·'. f':''. ,-;.;~tJ· .'.(~: •. ·. , .. ;{~:\• ~'..--~/·. _!.·;." 1'. .<>\: ~ .. ' ··. ·. .. : 
SOCJEDíWES scicTALISTAS; SIEMPRE :tQ\~~···:fRENJE'.:At~ESTADO .. 

• ·:.!. . ·--~·t·:: ~t-··p:· ~;t;:;,';~: ~'::~:::- :.:~ · . 

. '-~;;-·~- -'~~6:1;7· ~~~:~~".3:~~<, --~~r>> ;·;. 

ORGANIZADOS, NO ASOCIÍ\T!vbs';~~,1~Tu-;h·u~·IO~ALES y ANOMICOS' C) 
' L - • ··' • - >:-:: .. ---:>T~ . ::· ·- - -

DENTRO DE ESTA CLASJFICACIÓ~DE LOS GRUPOS DE PR~ 

SIÓN, ENCONTRAMOS PRIMERAMENTE A LOS ORGANIZADOS, QUE SON 
LOS QUE APARECEN MÁS ENESCENA~FRENTE A LA OPINIÓN PÚBLICA Y 
FRENTE A LOS PODERES PÚBLICOS, SE ESPECIALIZAN EN HACER EX 
PL f s 1 TOS LOS 1 NTERESES Dfsús AFILIADOS: TRABAJADOR ES' EM
PRESAS, INDUSTRIA, AGRICULTURA, GANADERÍA, TRANSPORTE, ETC, 
SON DE ESTE TIPO, TAMBIÉN, LAS ORGANIZACIONES RACIALES, SEC
TAS REGIOSAS, Y.TODA CLASE DE GRUPOS CÍVICOS, 

EN CUANTO A LOS No ASOCIATIVOS, A LOS QUE ENRIQUE -
NEIRA IDENTIFICA COMO LATENTES, PODEMOS DECIR QUE SON LOS 
QUE APARECEN EN ESCENA SOLAMENTE CUANDO HAY ALGUNAS DEMANDAS 
O REIVINDICACIONES QUE EN UN MOMENTO DADO INTERESAN A CIERTO 
SECTOR: DE PADRES DE FAMILIA, DE UNA DETERMINADA REGIÓN GEQ 
GRÁFICA, DE UNA MINORÍA ÉTNICA O ALGO SEMEJANTE, 

RESPECTO A LOS INSTITUCIONALES, SON AQUELLOS QUE E
XISTEN COMO VERDADERAS INSTITUCIONES O ESTRUCTURAS SUMAMENTE 
ORGANIZADAS, PERO CREADOS PARA OTROS FINES, Y QUE EN ALGUNAS 
OCASJOENS ACTÚAN COMO GRUPOS DE PRESIÓN, EL EJEMPLO EN ES
TE RUBRO ES EL DE LA IGLESIA CATÓLICA EN UN PAfS CATÓLICO, 
LA DIFERENCIA CON LOS GRUPOS DE PRESIÓN ORGANIZADOS, SERfA -
EL HECHO DE QUE LAS RAZONES DE SU EXISTENCIA SON OTROS Y NO 



- 40 -

PRECISAMENTE EL_DE CITADO -
NOS OCUPA.REMÓS MÁS ADE'i.:1 .. ·r;frE:. ····.~~·.·· •. ··. . e' . ir 

PoR··ÜL TIMO, b~N;RODE<Es.TA .¿LAS.lf:i:c~~IÓ~ ENCONTRA
MOS A LOS GRUPOS DE PRESIÓN ANÓMlcos', ; Esros:'sciN LOS QUE -

' .- ' . - ._·:.:_ .. ,_,:".· ·_-. 
REALIZAN ACCIONES PARA SOLICITAR ALGO CONCRET.0, AUNQUE A.h 
GUNAS VECES PUEDEN ESTAR MINUCIOSAMENTE ORGANIZADOS y PREPA 
RADOS, DERIVAN SU NOMBRE DE SU CARÁCTER DESORDENADO Y POTEN 
CIALMENTE DESTRUCTOR, SUELEN PRODUCIRSE~lLf DONDE NO E-
XISTEN CANALES EFICIENTES PARA ELEVAR QUEJAS. Su ACCIÓN 
ES ESPORÁDICA POR NATURALEZA, PERO SU'EFECTO INMEDIATO PUE
DE, EN OCASIONES, SER LO BASTANTE FUERTE COMO PARA DERROCAR 
UN GOBIERNO O HACERLO VACILAR, ADEMÁS, SUELEN ESTAR DIRI
GIDOS O ENCABEZADOS POR PERSONAS QUE SIN AFRONTAR LA SITUA
CIÓN DIRECTAMENTE, SE VALEN DEL GRUPO PARA SUS PROPÓSITOS 
PERSONALES, ENVOLVIENDO A LAS MASAS QUE FORMAN EL GRUPO HA
CIÉNDOLES PARECER QUE SON SUS INTERESES LOS QUE SE PROTEJEN, 
AQUf PODRIAMOS CITAR, SIN ENTRAR EN DETALLES DADA LA COMPL1 
JIDAD DEL FENÓMENO, EL PROBLEMA ESTUDIANTIL QUE SE PRESENTÓ 
EN MÉXICO EN 1968. 

D) GRUPOS DE PRESION DE PROTECCION Y GRUPOS DE PRESION DE 

PROMOC!ON.- ESTA CLASIFICACIÓN ES.MUY GENÉRICA, AUN
QUE NO DEL TODO EQUIVOCADA. 

ENCUADRA DENTRO DE LOS GRUPOS DE PROTECCIÓN, A AQUf 
LLOS GRUPOS DE PRESIÓN QUE SE ENCARGAN, ANTE TODO, DE LA DE
FENSA DE UN SECTOR DE LA SOCIEDAD: SINDIC.ATOS, ASOCIACIO
NES PROFESIONALES, ASOCIACIONES COMERCIALES, ETC. 

Los GRUPOS DE PROMOCIÓN, SON AQUELLOS.QUE SE ENCAR
GAN PRINCIPALMENTE DE LA PROMOCIÓN DE UNA CAUSA DE INTERÉS·-
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QUI EN OBSERVANDO LA ESTRUCTURA;· U ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
GRUPOS DE PRESIÓN, LOS CATALO~AEN DOS CLASES' ESTA MISMA 
CLASIFICACIÓN ES LA QUE.fil.J'VÉRGER APLICA PARA LOS PARTIDOS PQ 
L fTI cos Y RESULTA I NTERE,SANTE DADO QUE EXPLICA ALGUNOS FACTQ 
RES QUE INTERVIENEN PRA LA FORMACIÓN DE LOS GRUPOS, (ver capitulo 

111 - 6). 

Asf, LLAMA GRUPOS DE PRESIÓN DE CUADROS A AQUELLOS 
EN CUYA ESTRUCTURA DE GOBIERNO PREVALECE CIERTO CRITERIO ELl 
TISTA DE COMITÉS O CUERPOS DIRECTIVOS, SE IDENTIFICAN POR 
EL NIVEL ECONÓMICO O CULTURAL nE SUS INTEGRANTES; TAL ES EL 
CASO DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES,'GRUPÓS DE INTELECTUALES, 
LA MAZONERfA O ALGUN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVA*, 

Los GRUPOS DE MASAS, SON A LOS QUE DUVERGER RECONO
CE QUE LOGRAN MOV I Ll ZAR A ÚN GRAN NÚMERO DE PERSONAS, DENTRO 
DE UNA FUERTE ORGANIZACIÓN, DE. FORMA TAL QUE EL NÚMERO DE 
SUS MIEMBROS ES UN ELEMENTO DE APOYO CONSIDERABLE CUANDO E
JERCE PRESIÓN: MOVIMIENTOS PACIFISTAS, ECOLOGfSTAS O DE GRU 
POS OBREROS Y CAMPES !NOS (CTM,, CNC,, ETC,), ENTRAN TAM-
BIÉN, EN ESTE RUBRO, LOS GRUPOS ORGANIZADOS PARALELAMENTE A 
UN GRUPO INSTITUCIONALIZADO Y QUE PUDIÉRA SER EL QUE SE EN
CUENTRA EN EL PODER, COMO ES EL CASO DEL SECTOR OBRERO, DEL 
SECTOR POPULAR O DEL FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO DEL PRI. 
(20). DUVERGER, MAURICE.- SOCIOLOGIA POLITICA. Ed. Ariel, Colección Demos, Barcelona 1975 

Pág. 305. 
w POR EJEMPLO: TELEV 1 SA QUE PARA MUCHOS ES 1DENT1F1 CADO COMO EL OU 1 NTO PODER. CONS 1 DERANDO 

DESPUES DEL EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, A LA OPINION PUBLICA COMO EL CUARTO, Y A 
LA CITADA EMPRESA COMO EL QU 1 NTO. 
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GRUPOS DE'\PRE·SÍÓN ;SÚBÓRDTNAJJOS A PARTIDOS, MANDANDO SO
BRE •PARHDOS~iY'EN'·c:boPERACION I GUALI TARI A CON PARTIDOS. 

~~:~:fü{~¡jf ~llf lif i~!~i~~i~1,' ~~::1~::~::~E::·:!~~~~ 
· '., :_:;~; ;.fJkq~~ .. J:{~J~~r:;;:·: .. ~ .. 

. ;EL'lcÍ'RÜDÍERAVSER, CIERTO Si CONSIDERAMOS QUE LAS RE
lACl,ONEs/O"uÉ'fExf§-fEN ENÍRE LOS GRUPOS DE PRESIÓN ORGANIZADOS 
v Los PAR'T~íiTd's·:r~och1cos, sE PARECEN A LAs QUE Ex1sTEN ENTRE 

TOS GRUPOS y'~ELc•GOBI ERNO, ALGUNOS PARTIDOS POL fTI COS DEJAN 
QUE SÚS CANDIDATOS SEAN PRESA FÁCIL DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN 
PODEROSOS; EN EL MOMENTO DE LA DESIGNACIÓN Y DESPUÉS, EN EL 
MOMENTO DE LAS ELECCIONES, ALGUNOS OTROS PARTIDOS, LOS MÁS 
FUERTES Y PODEROSOS, SUELEN TENER RELACIONES ESTABLES CON 
LOS GRUPOS DE PRESIÓN, LOS QUE LES FACILITA SU ACTIVIDAD PO
LfTICA, ALCANZANDO EN OCASIONES EL APOYO DE LOS GRUPOS, 

Asf PUES, SEGÚN LAS RELACIONES ENTRE LOS PARTIDOS Y 
LOS GRUPOS, SE CLASIFICA A LOS ÚLTIMOS EN SUBORDINADOS. TAL 
ES EL CASO DE AQUELLOS GRUPOS PARALELOS QUE CREA EL PARTIDO 
ÚNICO EN UN PAf S TOTALITARIO, TAMBIÉN ES EL CASO DE UNA -

~CENTRAL SINDICALISTA CREADA POR UN PARTIDO Y QUE SIGUE BAS
TANTE DEPENDIENTE DE ÉL. 

POR OTRO LADO, TENEMOS QUE EXISTEN GRUPOS DE PRE
SIÓN MANDANDO SOBRE PARTIDOS, O LO QUE ES LO MISMO, PARTIDOS 
SUBORDINADOS A GRUPOS DE PRESIÓN, EL CAScr MAS TfPICO ES EL 
CITADO POR ENRIQUE NEIRA, REFIRIENDOSE A ~EL PARTIDO LABO-
RISTA INGLES RESPECTO DE LAS TRADE UNIONS. Los SINDICATOS 
BRITÁNICOS CREARON EN 1900 UN COMITÉ DE REPRESENTACIÓN LABO
RISTA, PARA PROMOCIONAR CANDIDATOS OBREROS ~L ~A~LAMENTO, EN 
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1906 DICHO COMITÉ SE TRANSFORMÓ EN EL PARTIDO LABORISTA, EL 
CUAL SIGUE MUY ATADb Y CONDICIONAD~ A DICHOS GRANDES SINDI
CATOS", (21), 

POR ÚLTIMO, DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN, ALGUNOS 
AUTORES CONSIDERAN A LOS.GRÚPOS DE PRESIÓN-EN COOPERACIÓN J_ 
GUALITARIA CON PARTIDOS POLfTICOS; ESTO SE PRESENTA ESPE-
CIALMENTE EN LAS ELECCIONES Y CUANDO SE PRESENTAN LUCHAS E~ 

PECIALES, EL GRUPO FAVORECE A DETERMINADO PARTIDO, Y POS
TERIORMENTE SE BENEFICIA DE ÉL SI LLEGA AL GOBIERNO, EN -
LOS ESTADOS UNIDOS, EN GENERAL, LOS GRANDES SINDICATOS OBRI 
ROS HAN FAVORECIDO ELECTORALMENTE AL PARTIDO DEMÓCRATA; EN 
MÉXICO, LOS MISMOS TIPOS DE GRUPOS HAN BENEFICIADO AL PARTJ_ 
DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

3.- CRITERIOS DE CLASIFICACION. 

COMO SE HA VISTO, LAS DIVERSAS CLASIFICACIC)N~S NO 
TIENEN s1No uNA ADAPTACIÓN RELATIVA EN 1:'l. cAMr'b :~E L'os ~E -
INTERÉS Y LOS DE PRESIÓN, , .·· · 

EL DR. LORENZO DE. ANDA y DE ANDA EsTÁBL~~E ALGUNAS 
BASES DE CLASIFICACIÓN,, ENT8E LASQUE RESALTAN LAS SIGUIEN-
TES: 

Al LA EDAD, - EST~ ES ~IN DUDA UN FACTOR DETERMINANTE EN 
LA INTEGRACIÓN DE LOS.GRUPOS DE PRESIÓN, POR LO MENOS -
HASTA LA DÉCADA DE Lbs SESENTAS EN LO CONCERNIENTE A -
LOS ANCIANOS, QUIENES HAN CONFORMADO EL LLAMADO PODER 
GRIS. Los GRUPOS JUVENILES QUE SE FORMAN PRINCIPALME.!i 
TE EN LOS CENTROS ACADÉMICOS, SON SIN DUDA AFINES POR 

(21). NEIRA ENRIQUE, OP-. CIT: Pág.153. 
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RAZONES DE EDAIJ; 
. '~~ .. -,·:_· '.-:~-~-· ~~;.,~~ 

EL,ES~'X-rc!f;,~t"E~:bEcIR,~LA CONCIENCIA DE LOS INDIVIDUOS 

'DE' PERTEÑ~CE'R ¡{~:UNA DETERMINADA CLASE soc IAL' 
.·.:3~;:- ::)·.'"; '~)-:.·/ 

·.-,··: .-)::- .. · ·"·.· ... ·</·'. 

C) 'EL SEXO~.;,: LA CLASIFICACIÓN BASADA EN EL SEXO HA SIDO 
E:xcÉÍJ1dA'AL SUPERAR su PROPIA NATURALEZA y PRETENDER EN-
GLOBAR0AL TERCER SEXO, PROVOCANDO POR EJEMPLO, LA EX!~ 

TENCIA DE GRUPOS DE HOMOSEXUALES QUE PRETENDEN BENEFI
CIOS ESTATALES, PRINCIPALMENTE EN CUANTO AL RECONOCJMIEN 
TO JURfDJCO DE SUS RELACIONES. 

D) LA AFICIÓN,- QUE PUEDE SERVIR TAMBitN COMO UN MÓVIL tN
TEGRACIONAL DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, Y L~ MISMO MUEVE A 
UNA AGRUPACIÓN LITERARIA QUE A UNA MUSICAL, POR EJEMPLO 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ANTE LA NECESIDAD 
DE REFORMAR EL REGLAMENTO TAURINO DEL D.F., TOMÓ EL PA
RECER DE LAS DIVERSAS ASOCIACIONES, PEÑAS TAURINAS Y GR~ 
POS DE AFICIONADOS, 

E) LA OCUPACIÓN,- DE AQUf DERIVAN LAS CLASIFICACIONES BASA 
DAS EN LA ACTIVIDAD QUE LLEVAN A CABO LOS MIEMBROS DEL 
GRUPO, (OBREROS, DEPORTISTAS, BURÓCRATAS ETC,), 

Fl LA RAZA.- LAS CUESTIONES tTNICAS O RACIALES REPRESENTAN 
OTRA BASE DE CLASIFICACIÓN, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES -
LOS GRUPOS SON CONFORMADOS PRECISAMENTE PARA BUSCAR LA 
PROTECCIÓN DE UNA DETERMINADA RAZA, 

Gl LA RELIGIÓN,- EL ASPECTO RELIGIOSO HA SIDO DETERMINANTE 
COMO AGLUTINADOR DESDE tPOCAS REMOTAS Y HASTA ~A FEtHA, 
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Y COMO LOS ANTERIORES, EXISTEN MUCHOS OTROS ELEME.!:i 
TOS QUE s 1 RVEN DE'BASE PARA LX FÓRMAC IÓN\/ cl..Asfr1éAclóN DE 
Los GRUPOS IJE P·REs 1ÓN: ,;DE PRox lí>{1D~D, 'EC()NóMI cos, L 1NGU1 s
T 1 cos, DE.UÚCAC)ó.N, DE,ASCENl:iNtIA~·D~ IDEÓLOGfA, ETC. ''' 

4.- GRUPOS PROFESIONALES Y DE· ORIENTACION HUMANITARIA. 

A) GRUPOS PROFESIONALES: 

Los LLAMADOS GRUPOS PROFESIONALES SON IDENTIFICA
DOS GENERALMENTE CON EL SECTOR PATRONAL, AUNQUE DEBEMOS IN
TEGRAR A ELLOS A LOS SECTORES AGRICOLA Y LABORAL, CON TOTAL 
INDEPENDENCIA DE QUE EN CADA UNO DE ESTOS SECTORES SE FOMEN 
GRUPOS SEPARADOS EN RAZÓN A SU IMPORTANCIA O MAGNITUD, COMO 
ES EL CASO DE LAS PEQUEÑAS, MEDIANAS O GRANDES EMPRESAS, 
LOS CAMPESINOS, EJIDATARIOS O PEQUEÑOS PROPIETARIOS, O BIEN 
EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES O ESPECIALIZACIÓN MATERIAL, CO
MO PUDIERA SER LOS TABACALEROS, ALGODONEROS, CAFETALEROS O 
POR EJEMPLO LOS MINEROS, TEXTILEROS, ALARIFES, ETC, 

EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, SE HA DADO LA TENDENCIA A 
AGRUPARSE POR ESPECIALIZACIÓN, CREANDOSE INNUMERABLES AGRU
PACIONES DE PROFESIONALES, OBREROS, ARTESANOS, Y ESPECIAL!~ 
TAS EN GENERAL DE ALGUNA RAMA DE LA INDUSTRIA, OFICIO, ARTE 
O PROFESIÓN, LO QUE HA PERMITIDO UNA MAYOR ACCIÓN DE LA CI~ 
DADANfA, Y POR ENDE, LA PARTICIPACIÓN -AUNQUE SEA VIA PRE
SIÓN- DEL PUEBLO EN LA DIRECCIÓN DEL GOBIERNO, 

AHORA BIEN, CUANDO LOS SUMADOS A ESTAS ORGANIZACIQ 
NES, SE PUEDEN CONSIDERAR COMO UN NÚMERO IMPORTANTE, EL GR!i. 
PO ADQUIERE FORMAS DE ORGANIZACIÓN HASTA TERRITORIAL, DIVI-
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DI ENDOSE SEGÚN SU. ESPEC 1 ALI DAD .ENlA ZONA GEOGRAFI CA PREVIA 
MENTE DELIMITADAÍ LfMITES ~TÉRRIJÓR!ALES;•iQL/EjJEi.'.EN SER · I
DÉNTICOS A LAS DEL PAfS EN QUE ACTÚAN) CITEMOS AL· RESPECTO 
A MANERA DE EJEMPLO. EC SONADO GRUPO DE iNDUSTR!ÁlES DE NUI 
YO LEÓN, O LOS AGRICULTORES DEL ~AlLE DE SONORA, 

CUANDO LOS GRUPOS ADQUIÉREN ESA FORMA DE ORGANIZA
CIÓN, GENERALMENTE DERIVAN EN LAS LLAMADAS CONFEDERACIONES~ 

LAS QUE A TRAVÉS DE UN ORGANISMO CENTRAL, COORDINAN Y DIRI
GEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO Y PROTEGEN LOS INTERE
SES DE SUS AGREMIADOS, 

EN MÉXICO TENE~OS UNA GRAN VARIEDAD DE EJEMPLOS AL 
RESPECTO, COMO SON LA CONFEDERACIÓ~ NACIONAL DE CAMAkÁS~ ~~ 

CoMERC 1 o e CON CA NACO). LA. CoNFEDERAC.IóN P~TR~Nfl.~~:,1.~ R~~~~;': 
Bll CA MEXICANA ( COPARMEX), Y LA CONFEDERAC ION DCTRABAJADO:.. 

RES DE MÉXICO CCTMl, • \h ·,,~ ··.~·;I:Y?i <:i 
DENTRO DEL RUBRO DE LOS. ~RUf:Ó.~·;g;p~~t§\~~N;~vE~~ ;.~E

BEMOS COMPRENDER, ADEMÁS DE LOS TÉCNICOS ;''ESPECIAL !STAS Y -
ACADÉMICOS, A LA PRENSA, LA TELEVISIÓN •y l..A>~ADIOó 

Los GRUPOS QUE MANEJAN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
MASIVA SON DE ESPECIAL IMPORTANCIA, PUES APROVECHAN LA CON~ 

TANTE LLEGADA DIRECTA DE SU VOZ A LOS PARTICULARES, PARA HA 
CER SENTIR SU PRESENCIA, PERO NO A LA CIUDADANfA, 
LOS GOBERNANTES, ADEMAS, EN MUCHAS OCASIONES SE 

SINO A 
PRESTAN 

PARA BRINDAR APOYO A UN DETERMINADO SECTOR GUBERNAMENTAL, -
CON LA SEGURIDAD DE QUE POSTERIORMENTE, OBTENDRÁ ALGÚN BENI 
FICIO LA APARENTE AYUDA DESINTERESADA, Es DE TAL MAGNITUD 
EL PODER DE ESTAS AGRUPACIONES E INSTITUCIONES DE COMUNICA
CIÓN, QUE SUS AGREMIADOS ALCANZAN CIERTO FUERO, 
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UN GRUPO QUE NO DEBEMOS DEJAR DE CONSIDERAR DENTRO 
DE LOS PROFES 1 ÓNAL ES, ES EL GENÉR l CAMENTE LLAMADO "LA ··JU
VENTUD", PUES AÚN CUANDO LA JUVENTUD ~!ENE UNÁ •INFLUENCIA 
POLfTICA MAS BIEN DEBIL E INCONSTANTE •. C~ANI)o:/:.sEf rífcÍI:ÍE A 
ACTUAR I EN BUSQUEDA DE SATISFACER. sus lNTERÉsÉ;s, <suEC(;~cA;; 
s10NAR sEVERos coNFLicros. EL PROBLEMA{rGWÁvE~f>'~Oslií:MA; -
ES QUE AUNQUE SON GENERALMENTE Lbs ESTÚDIANtES*rns·raU'E: PAR
T 1 c l PAN EN EL CONTEXTO NACÍÜN~L.~'E:NtMJ'4r!~;g B}C':A§'tcí~~;~::rvt~oN 
GRAN FAc 1L1 DAD. sE , NF 1 LTR.AN 'E:N.LAsi.P.G'kl1?Jl.c 1o~E:t t:úu'r>IANTI 

~;;:~;:~~l~:~ii~i~~iil~l~li~~r¡;jf ¡;~¡~¡;¡¡~ili~I~-
GRADO DE. Tfr'isrol'!\EN ·EL GoBIERflio. 

Los GRUPOS JUVENILES. DADA LA INEXPERIENCIA DE sus 
AGREMIADOS, SON EN OCASIONES DIRIGIDOS O MANIPULADOS POR O
TROS GRUPOS DE INTERÉS, Y SI BIEN ES CIERTO QUE EN SU ORI
GEN EL GRUPO TENfA FINES PURAMENTE ACADÉMICOS O DEPORTIVOS, 
ACABA POR CONVERTIRSE EN UN AUTÉNTICO GRUPO DE PR~SIÓN, 

CONSCIENTE EL RÉGIMEN DE SU NECESARIA ATENCIÓN, HA 
MODIFICADO IMPORTANTES LEYES~·INtLUSO LA PROPIA (ONSTITU-
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA LOS CONSIDERA, INCLUYENDOLOS -
EN EL PROCESO POLfTICO DEL PAfs. Los PROPIOS PARTIDOS PO
LfTICOS. RECONOCIENDO LA AYUDA ENTUSIASTA, DINÁMICA Y SIEM
PRE NECESARIA DE LOS JOVENES, VEN LA MANERA DE OBTENER SU 
COOPERACIÓN, AL GRADO DE OTORGAR CAPACITACIÓN CON EL OBJETO 
DE ALCANZAR DESPUÉS SU F[LIACIÓN AL PROPIO PARTIDO, TAL 
ES EL CASO DEL FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO ~FJR) DEL PAR~ 
TIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CPRI), QUE LLEVA· A CABO 
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UN GRAN NÚMERO DE''ACT 1 \,-lDADES, DEST 1 NADAS EXCLUS J VAMENfE A 
LA CAPTACióNDE.NUEv()s MÍlITANTES DEL PARTIDO, 

U~}'oa:iM6, S~CTOR, QUE PODEMOS CONS 1 DER~R COMO GR!! 
PO PROFESIONAl/E's EL EJERCITO, ALGUNOS AUTORES;<CCJMO RQ 
BERTO CASILLAs>AFIRMAN QUE NO SE LE PUEDE CONSIDERAR UN 
GRUPO DE PRES 1 ÓN Y N 1 S 1QU1 ERA DE 1 NTERtS i PUEs:: ,"A LA Ff 
CHA I EL EJERC 1 TO CUMPLIENDO NOBLE E 1 MPORTANTE TAREA SE HA 
SUMADO A LAS RESPONSAS 1 LI DAD DEL GOB 1 ERNO' DEFerl'¡niENn'd, y 

RESPETANDO LAS 1 NST ITUC IONES POLÍTICAS EN 'BENEF((;I§' DE L.~ 

NACIÓN Y DE QUIENES EN ELLA VIVIMOS" (~2r·.~·~-G~ ;¿, < . 
CREEMOS QUE ARGUMENTA,NDót~Fo~y;;,ayE "-i:, SU LA

BOR MERECE EL RESPETO DE TODO,El'f'úEBLó"•'(2:3), NO SE PUE
DE AFIRMAR QUE EL EJERCITO NO ES.lJN GRÚPODEPRESJÓN, PUES 
INDEPENDIENTEMENTE DEL RESPETO\QUE EL PUEéLO LE ~ROFESE O 
NO, O DE QUE DEFIENDAN Y RESPETEN LAS INSTITUCIONES POLÍTl 
CAS, BASTA MIRAR HACIA NUESTRA PROPIA HISTORIA, PARA RECOR 
DAR EL SIN NÚMERO DE CARGOS PÚBLICOS QUE SUS MIEMBROS HAN 
ALCANZADO, OCUPADO Y EJERCIDO, DESDE SECRETARÍAS Y DEPARTA 
MENTOS DE ESTADO, HASTA LA PROPIA PRESIDENCIA DE LA REPÚ
BLICA, Y ELLO, SIN ALUDIR A LOS MOVIMIENTOS QUE ES CAPAZ 
DE CREAR YA NO ES LA SOCIEDAD, SINO EN SU ESFERA INTERNA, 

Bl DE ORIENTACION HUMANITARIA. 

IDENTIFICADOS POR EL MAESTRO OVILLA MANDUJANO EN 
SU LIBRO "TEORÍA POLÍTICA" COMO "AGRUPACIOENS DE VOCA 
CIÓN IDEOLÓGICA", ENCONTRAMOS A LOS GRUPOS DE ORIENTACIÓN 
HUMANITARIA, ESTOS SON LLAMADOS AS! POR BUSCAR UNA DEFEN 
SA "DESINTERESADA" DE LAS CUESTIONES QUE PLANTEAN, LAS 
QUE NORMALMENTE SON DE ORDEN MORAN O ESPIRITUAL, PERO QUE 
DE ALGUNA FORMA SE HACEN PRESENTES FRENTE AL RtGJMEN, 

(22). ROBERTO CASILLAS, OP. CIT. Pág. 16. 
(23). OP. CIT. Pág. 16. 
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ESTJ\S ÁGRlJP.l\CIQflJES: GENERALMENTE NO SE OPONEN A LA 

PoL fT 1 cA DE c;o!31ER'.i-Jo';'; si°Nc{auE:ft.cl-uA~' DE· MANERA 1NDEPEND1 EN 

TE, PERO ~·YE.~Tú~i~~\%fll1~~ •• ~B:E,s~.I~NAN EN :BÚSQUEDA DE UNA -DEC I-
s I ÓN .. QUE LES;::SEA;EAVORABLEr -

GRUJJi~~~1!itl!l~r;~1~~f ;lM:~~~~~'c!'~~~~:~: ó~A D~O'. 
LA ESCLAV úurr; ~.l' DEREC:Hó DE voTo I5i:. LA MUJER. LA DEFENSA ~ 
COLÓG I CA, ETC, ; •: y''TÁMB I iN A GRUPOS QUE SE FORMAN ESPÓNTA

NEAMENTE POR CAÜSA DE ALGÚN ACONTECIMIENTO DE LA ÉPOCA; YA 

SEA DE AFECTACIÓN fil RECTA POR TRATARSE DE §ITÜACIONks.:c QUE 

SE PRESENTAN EN EL PAfS DE ORIGEN-DELGfWPO,- O BIEN; DE A

FECTACIÓN MÁS BIEN NULA, POR TRATARS~ DE ~CONTESIMIENTOS DE 

OTRAS NAC 1 ONES' COMO LAS QUE.SE PRESE.NTARON EN LA GUERRA DE 

VIETNAM EN FAVOR DEL PUEBLO·~JETNAMITA}~o EN APOYO DE LOS -

JUD I OS EN SU CONTIENDA CON LOS ÁRABES, POR CONS 1 DERAR A LOS 

SEGUNDOS AGRESORES DE AQUELLOS; O MÁS RECIENTEMENTE, LAS MA 

NIFESTACIONES PACIFISTAS QUE EN NUESTRO PAfS SE PRONUNCIA

RON A LAS PUERTAS DE LA EMBAJADA NORTEAMERICANA EN CONTRA -

DE LA GUERRA DEL GOLFO PÉRSICO. 

Cl NUESTRA POSICION. 

SIN DUDA TANTO LOS GRUPOS DE ORfENTACÍÓN HUMANITA

RIA, COMO LOS PROFESIONALES, TIENEN UNA IDEOLOGfA, UNA META 

POR ALCANZAR, AUNQUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS .SE TIENE CQ 

MO UNA",,, FALSA CONCIENCIA. PORQUE.UNO ES EL DISCURSO 

QUE SE PRONUNCIA Y OTRO EL QUE SE QUIERE ALCANZAR; NORMAL

MENTE NO SE DICE, MÁS QUE EN PRIVAlJÓ Y·:CASI SIEMPRE LA DE

TERMINACIÓN IDEOLÓGICA ESCONDE DETE~M INAIJCJS ,INTERESES' MATE-
-.·v~:~· - ':~>; , i:ü:~-- ··-.~' ' 

R I AL ES 
/1 

( 24) • ., • /~~ }'Z;;~ ':sfi?¡~rlf;\¡_¡; ,·: 
lNDEPENDIENTEMifaE!~ir)'E'~·ct~[3D{ER,;8_ksritcAtIÓN -·DE· 

,",'. ;,:,.,.-, _;.(;> ,"-: ''',~~·~--:,y..,:;·.:::~-~~:-:·>/~'., _ .. :- ,··-.:.H<~: ... ···"-·--; ,·:;~~;~:··:· ··::. - . -:e;: •• -
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- - -

LOS GRUPOS QUE ESTUDIAMOS, .DEBEMOS AcEPTAR. EL HECHO DE _QUE . - - '. ·--" . . ·~ . .. . - . .. - - . 
LA CIENCIA PbLfTJCA-CARECEDE INSTRÜMENTOS-QUE''PERMITAN 
cLAs 1F1 cAR- EN -i=()R~~ E:sl"R1 cr.LI- .. l.6{újJ'.vER~~os:,;;:c;'RbP'8~:d~E:INTER-
v 1 ENEN EN Lll'.-v!H.A:~.eí:i81: 1CA,;8·éN;ú=ul'lc1ór~ DE >t:.A.¡·r=ut'1fr.11>~oui DE'-

::::::':J¡b·ªf!f ¡;f~~;t"~uf ;;2~~i~{¡!jllf r~~r~ .. 
CLASES Y ,l.:A:'ESTRATLFI CACJ ÓN SOC 1 A_L •--~REEMOS~~Ql)E;;;;¿; EÚO('.:t NOS -

lI MIJ ·.'.··~~!~~~1!~i:~::::Ni:::::¡i~~}¡:jtf B~~· . 
GRUPÜS i· QUE l.:A DI F fe Il-1AREA DEi'lDENJIEJCAR;.:X;¡;\ÓBSERVAR A·
LOS GRÜP&s:, cor,f~suscc nTP1BúlrAH~s¿=pJ{b'~rÁs··,rx.rn11M·P~E DI FEREN 
TES, -

-_-_ ~.. ;: - --_ :-- -- . 

DIGAMOS TAN SÓLO QUE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, DESDE 
QUE EXISTEN, Y SEA CUAL SEA LA CLASIFICACIÓN QUE LES DEMOS, 
MERECEN TANTA ATENCIÓN COMO PRESIÓN EJERCEN, PUES LA MEDI
DA DE LA PRESIÓN (QUE tSTA Sf SE PUEDE MEDIR) ES LA EQUl 
VLENCIA DEL PODER QUE EL GRUPO POSEE, 

SEAN PRECABIDOS LOS DETENTADORES DEL PODER, ANTE 
LA MULTIPLICACIÓN DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, PUES CON IDEO
LOGfA O SIN ELLA, BUSCAN SUSTITUIR Y OSTENTAR EL PODER. 



CAPITULO. TERCERO . ·. · 
11 EL PODER DE ·.LOS GRLJPos' DE PRES ION /1 

. - -·. -
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111 , H POJJER DE LOS GRUPOS DE. PRES 1 ON 

1.- PODER¡ PROBLEMATICA DEL coNcE~ro: 

No ES NUESTRA M 1s1 óN ABUNDAR EN JAN coNTROVERT IDO 

TEMA, PE.Ro s1 coNsIDERAMOS NECES~R19 EfrAl3LESER'UNA Bi1sE 

QUE NOS PERMITA I DENT I F 1 CAR MÁS ADELANTE A.l_GQNAS;: FbRM~S ' y 

MtTODos DE Los GRuPos, Lo QUE ESTA !:srRfrHAM~rhJ v;I"~ctJLA~o 
CON EL ".PODER" DE LOS MISMOS, :;;. ,;;:~ }~;·1~·, ' 

::·~:~:;~ ·~. , .. 

UN GRAN NÚMERO DE AUTORES HA EMPR~NDIDo''L~ TAREA -

DE EsTuDIAR A "EL PODER" DEsDE DIVERsos PUN,Tos'DE v¡sTll. v 

ENCONTRANDO CADA UNO DISTINTOS'E(EMENTOS QÜE LO COMPONEN; Y 

ME REFIERO AQUf A GRANDES Y RECONOCIDOS AUTORES, DESDE MARX 

WEBER Y KELSEN, HASTA BoBBJO Y MÁS RECIENTEMENTE GALBRAITH, 

QUIEN EN SU RECIENTE OBRA "ANATOMfA DEL PODER", · EMPRENDE ~ 

UN MINUCIOSO ESTUDIO DEL PARTICULAR, 

PARA DEJAR CLARA LA COMPLEJIDAD. DEL .TEMA, DE tSTE 

OL TIMo AUTOR ME PERMno cITAR LAs LfNE/\s coN ús<QLJÉ. 1N1cIA 

SU OBRA: (25) 

"Pocas palabras se usan con tanta frecuencia y con tan poca necesidad aparente 
de reflexionar sobre su significado, como la de poder, y asi ha sido durante -

todas las generaciones del hombre. ( ... ) 

No son muchos los que intervienen en una conversación sin hacer alusión o ref.~ 

rencia al poder. Se dice que los presidentes o primeros ministros lo tienen 
o carecen de él en la cantidad que es menester. Se piensa que otros politi-

ces están ganando poder o lo están perdiendo. Se suele decir que las corpor!. 

ciones y las uniones sindicales son poderosas y que las compañias multinacion!. 
les 1 o poseen en grado peligroso. los que encabezan 1 as redes de radi odi fu-

ci ón y los más articulados, faltos de inhibición, inteligentes o notarios de 

sus editores, columnistas y comentaristas, son los poderes establecidos". 

(25). KENNETH GALBRAITH, JOHN. "ANATOMIA DEL PODER".- Edivisión México, 1988, Pág.15. 
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y As r .PODR rf SEG§IRjl.~':~~NÓRM~·.i¡ L?sTA !Jf REFERENC l AS 

coMo LA DE UNA> '.tJ,~~i~f.5H~P~~E~~s~:~'.Biº~pgif.~f8~?Mico,~ •. o 
EN EL ÁMBITO INTER~AC·IONAt<;;nt::AS~~GRAN~ES~POT~~cI.As>o \"PA[-

! ~ s p :~~~ ~.~.~~;:~~·,E_~~·~~~~~x~;f [1~~~~ 1[~;~i:~~i~:~1t.~~~;~;'.~~;~~.~-~u~Qi ~.·· 
VOLUCRA,; O· POLfTJCOS·\QUE/1:ENiSLJS;~DfSClÍRSOStSON:'TEM IDOS POR 

. , . ·,;.;: '·:'\"-.': ~·>>-~·:>:.·.;-~,--:>~~;;_5',:·~.: :'·"-.'?;;:.>0#:~S¡<7\:i-:t,;~, .. ,¿_;:;;¡:.o·_,:: fr;)Y:·'-<o;<·;; \:;:,''._I:~:·,,..:::::;:>;\.··~<-:· <<_.·,,: .. ''.>,·. · - · 
EL "PODER. DE .. su.·coN"J:ENI'Pqt:~'.ii2W.',HAS):.A,.·:.Et{;,yos\"DEPOR.TES>T.ENE-

MOS EQUIP.os·~oq·:~~Q'~.:~~1:;.n(~~?~-~.9:,~;.ES,k·l"~~~~º"~~.~.~~lti""A!.~i.~NI~t1ÉNTE-. 
EL TtRM I NO.~.·.·QUE~fS.Ej~·D·I·sE::;QU~;tEy•~HqMB~E)fOMLNA,SAL'.~NiIMAL {EN 

EL QUE 

CREE SABERLO AL ENTENilÉR SUTILMENTE QUE SETRATADE LA IM:; 
POSICIÓN DE UNA VOLUNTAD QUE LOGRA LA AQUIESCENCIA DE LOS 
DEMÁS. PERO. . . lEs LA AMENAZA DE CASTIGO F r s I co I LA PRO
MESA DE ALGUNA RECOMPENSA PECUNIARIA, EL EJERCICIO DE LA 
PERSUACIÓN O ALGUNA OTRA FUERZA MÁS PROFUNDA, LA QUE HACE 
QUE LA PERSONA O PERSONAS SUJETAS AL EJERCICIO DEL PODER, 
ABANDONEN SUS PROPIAS PREFERENCIAS Y DESEOS PARA ACEPTAR -
LOS DE OTROS?; lCUAL ES LA DIFERENCIA ENTRE AQUELLOS QUE 
LO EJERCEN Y LOS QUE SE HALLAN SUJETOS A LA AUTORIDAD DE -
OTROS? lPOR QUt ALGUNOS POSEEN EL DERECHO, BIEN SEA EN 
GRANDES O EN PEQUEÑAS COSAS, PARA REGULAR U ORDENAR?, ¿y 
QUE ES LO QUE HACE QUE OTROS SEAN GOBERNADOS O REGULADOS? 
, , , QUEDE CLARO QUE tSTAS PREGUNTAS NO ENCONTRARAN RESPUE~ 
TA EN ESTE TRABAJO, Y DIFICILMENTE EN ALGUNO OTRO, 
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. . 
- -

- . -

Nos ~IMITAREMÓ~ A TOMAR LO~ ~ONCEPTOS -APARTADOS 
POR ALGUNOS AUTORES, 1NTENTMlno--D1R1 G iRNos IlEt: PODER 

GENÉRICA, PODER ES LA ACAPACl
DAD O POSIBILIDAD DE DBRAR, DE PRODUCIR EFECTOS; Y PUEDE 
SER REFERIDA TANTO A INDIVIDUOS O GRUPOS HUMANOS, COMO A OI 
JETOS o FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, VGR. "PODER CALORIFico". 
EN SENTIDO CONCRETAMENTE SOCIAL, EL PODER PASA DE GENÉRICA 
CAPACIDAD DE OBRAR A "CAPACIDAD DE~ HAMBRE PARA DETERMINAR 
LA CONDUCTA DEL HOMBRE: -P&>ER-DEL HOMBRE SOBRE EL HOMBRE"(26)' 

-, -, -1 •• -, :,,-,·. 

':.\ ·-,}~',:'~' .:::~:.~:.:~ -. ;-: ,<-, 
DE ESTE CONCEPTO\DE~PO!JER SOCIAL, SE DESPRENDE 

EL HOMBRE NO ES SÓLO ELsuJETOJ-SINO QUE ES TAMBIÉN EL. 
JETO DEL PODER SOCIAL~ 

Y DEL CONCEPTO DE ~ODER SOCIAL PODEMOS BRINCAR CON 
FACILIDAD AL DE PODER POLÍTICO, ~¡ RECORDAMOS ALGUNAS CONSI
DERACIONES AC~RCA DEL ESTADO, INSTITUCIÓN IDENTIFICADA POR 
MUCHOS COMO LA INSTITUCIÓN SOCIAL POR EXCELENCIA, 

CIÓN, 
CIÓN, 

SABEMOS QUE EL ESTADO PRESUPONE, ANTE TODO, LA NA
NO HAY ESTADO MODERNO DONDE NO HAY DE BASE UNA NA
LA NACIÓN ES Y SEGUIRÁ SIENDO NECESARIAMENTE, LA CQ 

MUNIDAD-BASE SOBRE LA QUE SE SUPERPONE EL ESTADO COMO ORGA
NIZACIÓN O INSTITUCIÓN. POR ELLO, LA COMUNIDAD NACIONAL SE 
IDENTIFICA FRECUENTEMENTE CON LA ORGANIZACIÓN POLfTICA. Dl 
GAMOS QUE LA NACIÓN ES UNA COMUNIDAD QUE SE ORGANIZA -O PUf 
DE ORGANIZARSE- EN ESTADO. EL ESTADO ES "UNA AGRUPACIÓN 
HUMANA ESTABLE Y PERMANENTE,_BASADA EN MÚLTIPLES LAZOS DE SQ 

(26). STOPPINO, MARIO., en DICIONARIO DE POLITICA.- Ed.Siglo XXI, Pág. 1217. 
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LIDARIDAD, ASENTADA EN ÜN TERRITORIO, DOTADO D~ U~ ÓRDEN JU 
R f D 1 co' ESTRUCTURADO POR ÜN PODER o AUTORÍ DAD:¿ UN·IFI CADO -

EN TORNO A FINES COMUNE~" '.i?!L· }:c. t~ ,, , ·;•; .. ·t: ~;\ 

~1;~:;!:~~¡: :~~~:~~~;~¡¡; ~~r;111~ll1!lltí1~;~~~í~i 
::~, z~~~;_i~-~~f;~~k> .,,; ,. º . · 

PARA MAX WEBER' EL PODER polfT·íé'D\iet's' {itf:C éoNJUNTO 
DE RELACIONES DE MANDATO Y oBl:o I ENCf~''·M'1fs~;{) '.MENOS ~CONTf NUAS 

~~l~~T:~E~:~~~o ~~ u~~A R::~~~~hLiº$i·i~6~rH~~º-~:~~i~~ ~~~: 1 :E= 
- · · · ---. -~~;z~x ''-~- -

SISTENCIA.Y CUALQUIERA QUE-SEA:EL;FLiNDÍ\MENTO DE ESA PROBABl 
' ___ , ___ ··\:··-::.·;. 

LIDAD (28), -

A MAYOR ABUNDAMIENTO, EL PODER POLÍTICO NO SE PUE
DE DAR EN TÉRMINOS DE RELACIONES PERSONALES. VGR. EN MÉX_L 
CO, CARLOS SALINAS DE GORTARI NO TIENE EL PODER QUE TIENE 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y AÚN CUANDO HOY COINCIDEN -
LA PERSONA Y EL CARGO, EL PODER LO DA EL CARGO Y NO LA PER
SONA. MIGUEL DE LA MADRID, JOSÉ lóPEZ PORTILLO, LUIS EcH~ 
VARRJA, NO TIENEN EL PODER QUE CUANDO ERAN PRESIDENTES, CO
MO TAMPOCO LO TENDRÁ CARLOS SAL! NAS AL TÉRMINO DE SU MANDA_ 
TO. 

CON ELLO NOS ACERCAMOS A LA IDEA D~ QUE POR PODER 
NO SÓLO ENTENDEREMOS EL TENER EXPEDITA LA F~CÚLTAD DE HACER 
UNA COSA, SINO MÁS BIEN, EN EL ÁMBITO POLÍTICO/ LA CAPACI
DAD DE EJERCER UN CONTROL SOBRE LA POBLACIÓN DE Ú~ T~RRITO-
RIO DETERMllJADO, DE ESTA MANERA, PODEMOS DECIR QUE EL PO-

(27). OVILLA MANDUJANO, M., OP.CIT. Pág.35. 
w TOMADO DE APUNTES DE CLASE. CATEDRA: FILOSOFIA DEL DERECHO, ULSA., 10°_SEMESTRE; 
(28). MAX WEBER, ECONOMIA Y SOCIEDAD.- Ed. Fondo de Cultura Ecoriómka:- -Pág. 43. 
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DER NO TENDRÁ PRE¿i¡~M_Efurii ·tóffac'··ENiE QUE EFECTIVAMENTE PUI 

DA DETERM rnAR SÁ.foRMA: D'í: (sERioE,úN ~u E sep. i'oDE~• QUE .· ruvo 

~::::~~i:I;i;~ilf.~ilif ~iíi~I~~~~~~r:~::~: 
.... As f(PUES)~:PÁRA:~FERÑANrioc:·¡·tASSALt::E:::··'" 'AffUERzA·: Ac-. . 

·.·~·. · ·: ·\~:.-: ~.··"~_;;~. :~:._º~':.;;.;-:~ .~f_:-0;\:· ~<'.~~(. :i~-t · .:~".·~/- -~ ,'.:_·~/--~!:~~~.::-~ ·;;';-.;¡:_~·.·.\'.'..;¡,;~"t;::.:;,J;~;:_~;_'.;~9!'Z0.~}E:ill\:;:;.;_:,:c,::;::c:::_ ·.~._: .:;_'.··:. · ··:· ·_:·.:·. _ 
TIVA Y EFI CI ENTE.'i'QUE••I NFtUYE'DE!\TAL.iMODO'ii.ENtCAS;cól5EYES~~,,,y QUE· .. 

~ - · - ~-:;:- ;-:~~;f;-.~.:::r.o_;,,;.:·. ::o:,;:'f·:-~:·\«~i':;;:i'.;~,_, .. :·;;;;:1.~ _:-:.q;Y.:. ·:;..\,~~,: .-:.:·~~t¿.:;;;-?~-t{:,,i}~?i-;J :r"']:~; ; .. ~.t~:i:-'.:, );~'fi, 3:1·;.;~¿k)r?,-; ~:\: :z::·_ :: .~:. ;·; 
LAS OBL 1 GA\•k·iSER"i:'NEC.ES.tiRI AMEllTE .lO:QUFiS()N~Y iCOMO'tS,ON;>i·: S 1 N •. 

:~~::~i~~;!í~~1~1~~i~x~1:m~t;!%~lti~lili~t~~ 
...• ;~~tt*~t:~rs~·:~N úi ANTERIOR, éoNClÚIMg~:Giud~·LP~rirn·,. 

CONS 1.~T~(;i.~~.~·~S~:: Gl\,PAC 1 DAD DE HACER QUE AL&ri''~{EA DE&DETERMI NA 

DA MANERA"YHJO' DEºOTRA, CONFORME A LA VOLÚtffAD<DE~OUIEtf LO 
"'-'-.:· (· :-·, 

EJERC(i} • ._<¡- • 

3.~ PODER~IVIDIDO Y DISTRIBUIDO. 

EL ANÁLISIS QE LA IDEA DE LA •UNIC1J11J DEL PODER, -

SURGE DEL PLANTEAMIENTO QUE ALGUNOS AUTORES HA2EtJ EN RELA-

CIÓN AL ABUSO DEL PODER, 

EL EJERCICIO ABUSIVO DEL PODER (PODERÍO) GENERAL 

LO QUE FAUCAULT LLAMA TIRANÍA, ENTENDIENDO QUE tSTA SE DA 

CUANDO EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE FACULTADES POR PARTE DE 

QUIEN EJERCE EL PODER, SIN EMBARGO, PENSAMOS QUE LA ACUMM 

LACIÓN DE FACULTADES NO IMPLICA NECESARIAMENTE TIRANÍA; PO

DREMOS HABLAR DE TIRANfA -ABUSO DEL .PODER-, SÓLO EN LA MI 

DIDA EN QUE SE ABUSA DE LAS FACULTADES,.7PERO EL SÓLO HECHO 

DE ACUMULARLAS NOS DA LA fDEA DE CONCENTRACIÓN DEL PODER. 
-~''...;:· -__ -

(29). LASSALLE, F.- lOué es una Constitución?,-· Ed, Siglo XX;.Pag. 51. 
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Asf, EN MÉXICO, EL JEFEDÉLEJECUTfyo GOZA D_E ÉXA

GERADAS FACULTADES, PERO NO. PhR Etio: NQS•iENCONJRAMOs<FRENTE 

~u~·~;D~·~R·~~.~:~·.~·~·~E! •. b;.R __ i~~·gy1~,~;~;~l~R~~~~;~~~~;q·~;~;~f.~~.~.s~~·· .. ;~= 
RCHO Y NO .EN UN ESTADO ABSOLUTilSTA)&jJ)UE''tSER f}¡ Et CASO DE LA 

: .: '.·.. · · . .• · · : ~:.-·~-.,-·:·te~:;;,_< 'i·'\:-¡;:,-,::.;_.;:~i:t:.;~_ '>~d:-~~,~·.=''.~;;:::-;;,:!';\F· : ,~,r·,. - .:., __ ;_ · 
EXISTENCIA DE UNA TIRANfA,'';!!.!tDIS.J'}NJO}SERfA/QUE ADEMÁS DE 

LA EXAGERADA ACUMÜLACI?.N,1-~?~i\{~~Q~i~~~.~.~~É·~:2'oN~ENTRAC 1 ÓN DE 
PODER-, SE ABUSARA DE E~LAS'.}t~U.ES\0~NTONCES SI ESTARfAMOS -
FRENTE AL ABUSO DÉL.P\)~E·~j,::itlA~E~E'LÉ~i·~·¿DERfo O TIRANfA, 

-~,< '";.;~1~~-{-.~~¡::~. '"~:~'.·:~ -~ 
Lo QUE ES MÁi~.;FiúJBf:::EXISTf\~nx'suso .DE PODER CUANDO 

SE TIENEN.SOLAMEtffEUNfq~-D~~:t~~.~~-;~,t~P:~t~BÓES tlECESARIA -
LA ACUMULACIÓN DE FACULTADEs·;·'PARIÜ'.LA'•EXiSTENO!A DEL ABUSO -

DEL 
-PODE. R.· - -- . ·:ce -· .-::•·- ------.::·_-_< :.-;. -:.7i:::. :· 

SEA COMO FUERE QUE SE !)?~v-ABUSO DEL r0DER'; ;JNi~~BER 
TO BoBBio AFIRMA QUE EL MEJOR REMEDi"o PARA EVITARLO, Es DI-. 

V ID 1 RLO, REF 1R1 ENDOSE A PONER UN PODER FRENT A AdTRO,. PARA 

QUE SEAN GARANTIZADAS LA ESTABILIDAD DEL RÉGIMEN, Y LA LIBER 

TAD DEL CIUDADANO POR EL CONTROL RECf PROCO, DE ÉSTA FORMA, 

UN PODER VIGILA A OTRO, YA QUE LE INTERESA QUE OTRO PODER NO 

SE EXCEDA EN SUS FUNCIONES INVADIENDO OTRA ESFERA, 

AL RESPECTO, NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE EL PODER ES 

UNO Y NO SE DIVIDE, PUES ES IMPSIBLE ANDAR POR LA VIDA REPAR -

TIENDO EL PODER COMO SI-FUESE ALGO TANGIBLE, LO QUE SI ES 

POSIBLE, ES DIVIDIRLO PARA SU EJERCICIO, ESTO ES, DISTRIBUIR 

LO, Es DECIR, DISTINTO ES QUE EXOSTAN VARIOS PODERES QUE 

SE CONTRAPONEN, A QUE EXISTA UN SÓLO PODER DISTRIBUIDO PARA 

SU EJERCICIO, COMO ES EL CASO DEL .SUPREMO PODER EN MÉXICO, -

DIVIDIDO PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDI

CIAL, 
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S 1 N EMBARGO, RECONOCEMOS QUE 'NUESTRO AR,GlJMENTO ES 
vAL, Do ExcLus 1 vAMENTE PARA ú:. cA'so .. J5iiL P6DEFif 1'Nstiruc1 oNA.:. 

~~~~~º A~º~~R L ~J: ~e~ ~~E~;~r~i"~~t,~~ik~'.~~\g~~~~w~:f f~~~1~rD·t;~~)fa = · 
TOS SUJETOS SOMET 1 DOS Yé.i·CON; DIVERSOS; FI NES¡',1}JEctSARI AMENTE. :: ~~~~~::~' ENU~r:1:11g~~fi k~H~~Ei o/l't~i~cli; 'sE 

SI NO .EXISTIERA'tDJ:VERSIDAD;;/ E!\'PODERE . EXISTI-
R f A c OMP ET EN e iA; f''Bk' /E't•3"~~bti'É"~';';§tÜ't*H'~~f~'~~ffy"'f~"~?1\:''~Til"u RA0fsr-\o< -, 
POL fT I ca, ~'<: .};~-~,:. ~\i;~-L .-::~~{,.:._;L;: "::.~_,i:!l .· ...... \<·'·::;: 

'1~:>·-·· 

DER SDLAM::~:A P~::~;;'~~~:~!7~~~i~it ;ilf~ítf~l~lli,i; 
CITA Y EN RELACIÓN CON UN CASÓ CONCRETO'J;íiÉGÍDIENDO''íiEFINi 
T 1 V AMENTE LA CUEST 1 ÓN ~ OBEDECIENDO L'AsCn'1'~"Eti:1ú'cEi;ilú'E'N= 
TE QUE EJERZA MAYOR DOMINIO EN LAS RELACIÓ~ES POLfTICAS 
-ECONÓMICO-SOCIALES-; POR LO QUE, SI ALGÚN ÉNTE, YA SEA 
GOBIERNO INSTITUCIONAL, GRUPO DE PRESIÓN O UN PARTICULAR -
QUE ~L SÓLO ENCIERRE UNA GRAN FUERZA CAPAZ DE EJERCITAR EL 
PODER DOMINANTE, -LO CUAL RESULTA IMPOSIBLE-, NO LLEGA A 
POSEER DICHO PODER DOMINANTE, SU ACTIVIDAD O ENERGfA RESUh 
TAN IRRELEVANTES, Y DEBEMOS CONSIDERAR AL QUE Sf LLEGA A 
POSEERLO COMO EL ÚNICO Y VERDADERO PODER, 

RESUMIENDO: EXISTEN VARIAS FUERZAS ~N PUGNA PO -
EL DOMINIO DEL PODER, Y EN ESA PUGNA EJERCEN SU PROPIO PO
DER, PERO HAY QUE RECONOCER QUE LA QUE .FINALMENTE SE IMPON 
GA SERA, EN LA REALIDAD, LA PODEROSA, 
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4.-
_,.; ·. >".·.'-,. ',<'-·:- ·\ 

CONSIDERAMdiJcoNVENÍiNTE REFERIRNOS A LOS LLAMADOS 

"PODER PÚBL 1có{ y: tifloDER'~ccfi'JstüuYENTE"i LOS CUALES VI E

NEN .A REPRÉs.ENT~R ,MEF()s;t~ón'Ef{§s zf:oRMAij~s; PüEs ,toMo vP. D rJ1 · 
MOS. EN LA; REALIDAD soLAMENIE'HAY,·UN~PÓDER;:: ES rií:i::IR,''ÍJN só..: 

-· - '·.-, - ·- ,:'• · · :-·',- .•- • 'i, • '" ·- '<·. \ •• "e •.. o. . • • •' •• -· '• • 

LO PODER DE HECHO;. MANEJADO{PÜR''EL'PÓDER 'DOMINANT{;; );} ¡\'. 
,_-._;-,·.-o,;- ·,'"L. 5t·,:>·-~--\{~-,. ----~ .. , .. ·"·-···\/;.~> _:·/·· -

MANOS OEL l ;~:~::~o ; ~~~i~u~Í~~~~~J;J}i~l~Jlt~~l~i~~~i~~ ¿ef 
ARROPAR FORMALMENTE LA T8MA y EJECUCION D.E•L{l,s:nEqJ~lONES -

:~' ~~; ~:'. :: 1 ::~:: ~:;,J~~~~~~i~i~~~~'~l;i1~~-~~~i,%f O; 
As r, EL PoDER DE HEcHo, At' aué;P6nE:MÓs'7'LLMAR soBE-

RANO EN RAZÓN DE QUE ES ÉL· QUE TIENE' L:A;°'C~~A'i::TD~D DE AUTODf 

TERMINARSE I y LA DE MANDO PARA HACER7aúE:'í::Jls.'coSAS SEAN CON 

FORME A sus DES f GN 1 os I RAD 1 CA 1 NDiscürl8Li:MENTE EN EL ENTE 

DOMINANTE, COMO YA DIJIMOS,. Y :',,•,•EL GOBIERNO INSTITUCIO

NAL ÚN 1 CAMENTE SE ENCARGA DE D~R: EL SELLO DE LEGAL A sus DI 

CISIONES" (30), 

EL MAESTRO IGNACIO BURGOS EN SU OBRA "DERECHO CON~ 

TITUCIONAL MEXICANO" AFIRMA: "EL PODER PÚBLICO NO ES UN -

PODER SOBERANO, COMO EQUIVIOCADAMENTE, EN NUESTRO CONCEPTO,_· 

LO HAN REPUTADO ALGUNOS TRATADISTAS" (31), ESTA IDEA ES 

COMPARTIDA TAMBIÉN POR BURDEAU, QUIEN LA REFUERZA SOSTENIE.ti 

DO, AL REFERIRSE A LOS GRUPOS DE PRESIÓN, QUE ",,, SON LOS 

QUE, CUANDO UNA CUESTIÓN QUE INTERESA A SUS MIEMBROS ESTA -

EN JUEGO, TOMAN EFECTIVAMENTE LA DECISIÓN QUE LOS MECANIS

MOS OFICIALES MARCAN SOLAMENTE CON LA IMPRESIÓN FORMAL DEL 

PROCEDIMIENTO LEGAL" (32), 

(30). OROZCO HENRIOUEZ, J. DE J.- EL PODER DE LOS GRUPOS DE PRESION. - Constitución y 
Grupos de Presión en América Latina .... Instituto de lnvest1gac1ones Juridi.cas:. 
UNAM., 1977, Pág. 115. . C. . 

(31). BURGOA ORIHUELA, 1.- DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO.- Ed. Porrúa, Pág. 292, 
(32). CIT. POS. OROZCO HENRIODEZ,J.OE J. Op. Cit. Pág.115. ·ºu 
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AHORA B 1 EN' .. W;· '.'.EODERC.ONST ,.;U YENTE" .. ; . CONS 1 DERA-' 

DO COMO UN CUERPO AD. DOC ,>REU~I DO ~~RA\ESTRUCrUR.A~ •FlJNDAMEN 

TALMENTE A uN PuEBLo ll'ºrR~Vts'.c';oé:~tA.téRIOÁc'.ÍóN{;DE~;uN¡ C:oNsT1-:=

Tuc 1 ÓN, BAJO UN CONJUNr'~. D.~··~g~fü:~s.~~;~,·~E~;~ch:?J•~;~p_i'tAsh .SU-

PREMAS, NO ES OTRA COSA QUE, UN/f'1~.R9o#;R2f::R~~ENTAf'{fE QUE DEBE 

OBEDECER A LOS DES 1GN1 OS DE L:OS FACTQRE.S Rf:1LES ~DE PODER, Y 
Es A EsTos FACTOR Es A Los aúÉ;:: t_xs~;ll~ sE· REFI.~RE. SEÑALAN-

DO: 
"··>:':~:,/ ·.:'.·'<: 

11 Las Constituciones escritas cua~do·.~~>~~>;~.~;~:~~·~'ri .. ~~~·~~'ó'~ :iOS faCtores rea
les de poder de la sociedad organizad~-~· ~u~.ndc('.na'·'S:~n:~ás q.ue lo que yo 11,! 

maba una "hoja de papel" s~ hal~-~n·,-;y,'.:~-~~~~:~~-/d~CEs'~-.~~·~·~e~te que hallarse -

i rremi si b 1 emente a merced de l_a _ ~~~,r~~.~-~~~lr~-~:~:~~~-~-S--~-~~~-~~res de poder organi 
zada, condenadas sin remedio a serA~Jl~~<,J~r~Jlos." (33), -

" ,._·:~'~- 1-.:~L< ·- . . 
.-i-.' ;:~:~~" - ; ·:.· 

''. ¡~' 5~~~· .o ~·~~{~::~:.; ~;~ _:;::_· 

Y MAS ADELANTE AGREGA: 

11 Los prob 1 emas Consti tuci ~~al ~~-~n.~:~~~~~?~f~P~i~~ri,~~ente;, · P~~~b 1 ema-~ _-de_ de·rec.ho, 
sino de poder; la ver~ad~·~ª-~~.'"~?~s:~-i-~~-~{b:n_::de'_-~~n~·:pais.·._ sóro--'res-ide- -e·n los fac~ 
tore~ rea 1 es y efectivos /de;:~p~d~~@~~~~~~~~~--~-s~ pal s rigen, y 1 as consti t~ci o~ 
nes escritas no tiene·n V~1~~~_::1í~--:.¿"brl'"dU·~·ad~-;.C'.ls m~s q~e cuando dan ·~xpresión 
fiel a los facto~es de po'ci_ef.._· imp~r~~te~ en la reaÚdad_ :;ocia1'11 (_34), 

lo ANTERIOR NO TIENE MAYOR PROBLEMAi. SI CONSIDERA-' 

MOS QUE UNA CoNST I TUC IÓN ES' ADEMAS DE TODO Lci aúí:i°E:N;s{" 

MISMA REPRESENTA, LA MANIFESTACIÓN DE PODER DEL'PÚEsLo QUE -.,. -, - .:. -

LA CRtA, Y UN INSTRUMENTO DE PODER DEL PROP IQ>PÚ:EJ3Lo> ( AlÍN 

CUANDO ES SAB 1 DO QUE EN OCAS 1 ONES SE UTILIZA kot-io..:~fNSTRÚMEHc ... 

TO DE PODER DEL QUE LA EJECUTA -AUTORIDAD~, so~~E'EL PUE-

BLO SOMETIDO), 

BURGO SEÑALA QUE "EN LA REAL 1 DAD POL fT I CA LA AUTQ 

DETERMINACIÓN NO PROVIENE, DIRECTAMENTE DE LA NACIÓN MISMA, 

EN CUANTO QUE tSTA, POR SI sol.J\:{ ¡{[~f3'oRA EL ORDENAMIENTO J!J. 

R fD I CO FUNDAMENTAL, EN EL ME}ÓR '.¡jE >LOS CASOS, SUS REPRE

SENTANTES, REUNIDOS EN UNA A~A,M~BL,EA ÓUE SE DENOMINA CONSTI-

(33). OP. CIT. Pág.93. 
(34). IOEM. Pág.94. 



TUYENTE LO FORMÚlAN Y A tL sE-ADH I EREN CON Sé I ENTE Y DEL 1 BE
RADAMENTE LOS GRÜPok MAYOR I TAR I os DE LA coMUN IDAD NAc I oNAL, 

- - - . . ' 

LEGITIMÁNDOLO, A PESAR DE LA OPOSICIÓN DE LAS MINORfAS,, ,"(35) 

AQUf ANOTARfAMOSrCÜESTIONANDO AL MAESTRO BURGOA, 
lQuE SUCEDE CUANDO SON LAS.MINO~fAS LAS QUE CONFORMAN A E
SA ASAMBLEA CONST 1 TUYEfffE E. ÍMPONEN A LAS MAYOR f AS EL ORDf 
NAMIENTO JURfDICO FUNDAMENTAL~ APOYADOS EN LA PROPIA FUER-
ZA QUE ~STA CONLLEVA?. EN ESTE SUPUESTO, LOS FACTORES 
REALES DE PODER -MAYORÍA~, SE VEN SOMETIDOS POR EL PODER 
QUE SIN SER DE HECHO -CONSTITUCIÓN- SI LO ES DE DE~ECHO, 
Y TIENEN QUE SOMETERSE, 

'"· }'-:~. ->:~:- :~:-=·-- .'·· __ ' 
: :':.:/' :·~:;;·_~ :~~~-~·:,,~~- ~ ~·:i.~ 

SIN EMBARGO, ESTAMOS DE ACUERDO "'Y- CÓNG[U I MOS RESU
MIENDO QUE, EL FACTOR REAL DE PODER-NO:RADICAEt~ EL "PODER 
CONSTITUYENTE" o EN EL CONSTITUIDO (EL '"POBLfco;'), SINO 
EN LOS ENTES QUE EJERCEN EL PODER DE HECHO DETERMI NAtJDO QUE 
LAS COSAS SEAN NECESARIAMENTE COMO ELLOS QUIEREN QUE SEAN Y 
NO DE OTRO MODO, EN EL MOEMNTO EN QUE LOS FACTORES REALES 
DE PODER O EL PODER DE HECHO, SE VE NECESARIA Y OBLIGATORIA 
MENTE SOMETIDO POR UN PODER DE DERECHO (CONSTITUCIÓN), EL 
ENFRENTAMIENTO ES INEVITABLE, Y LA LUCHA DE PODERES INMINEN 
TE; ES ENTONCES CUANDO LOS GRUPOS DE PRESIÓN ACTÚAN, PRECI
SAMENTE EN EL EJERCICIO DEL PODER DE HECHO QUE POSEEN COMO 
FACTORES REALES DE PODER, 
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,·;,"" 

s. - ELEMENros,nePótiER~ 

MENI.~. · •. ~.~A~~~¡;~¡~:t:~i~}~~~~)tt~~~.~2'.~~~~.:j~~i~R·I;J~~NBG·~:~;~.~ _:. 
DAD .EN'H'.MEJ)'.10/Pog'.fTol CO•~EN'lECQUE.·SE .DESrnVUELV.EN?: {; ·.·LA 

~ 1 ~~c~~bl~·~E~:~~f ~;~~t~}~8~:~6")r·iq~ ¡g~c,~:~}~~~f ·~~¡~E~~E:t;~:~~lT~~~ . 
CISA y DEFINITIV.A Lost;.DIFERENTES~~pP.ECTQS•'O EEEMENTOS BÁSI.:. 
cos E INTRfNSECo.sóf:épn~·R ~rfEsI9;~ ~~Ry·~9~;.:·;;~~g~:tMB~RGO -

~~~N E~u:F~~N D~A~1~~~0b·~~·~Z~~c~~.~~s·~~Hd~'~¡~:1i~~i·d~~s ~E PR:~ 
HAN TOMADO COMO EL E~ME,~JB.?2~tº.4D,~N~~+,~~E,:s)~·; ;;, X 

1) EL NúMERO·;·p§lA~·~ft~R~~·tcG~U·Po .. 
2) Los ELEMEN'ros'FINANCÍEROS .. ' 

··:--~ _. ~--=-·· .-- .·, - ·- -- -'-º· -- .·- ·;; - .-

- -. .. - ... - . 

APARENTEMENTE EsTos<Dos EÚMENTos sE coNsTITUYEN -
COMO FUNDAMENTALES PARA INTEGRAR EL PODER DE LOS.GRUPOS, DA 
DA LA REALIDAD QUE VIVÍAMOS EN NUESTRO PAfS, EN EL QUE NOS 
ENCONTRAMOS CON QUE ES MÁS FACIL (POR LO RÁPIDO) ENCONTRAR 
UNA SOLUCIÓN FAVORABLE A LOS CONFLICTOS POR LA VfA ECONÓMI
CA; Y ES TAMBIÉN CIERTO, QUE MIENTRAS MÁS INDIVIDUOS DEMAN
DEN UNA SOLUCIÓN EN SU BENEFICIO, DE AUTORIDAD POLfTICA SE 
INCLINA -CASI SIEMPRE- SATISFACIENDO LOS INTERESES DE LA 
MAYOR! fA, Y AÚN CUANDO LO HAGA POR EL SÓLO HECHO DE PROTEGER 
SU POSICIÓN E IMAGEN, EL RESULTADO ES QUE SE PRONUNCIA EN 
BENEFICIO DE LA MAYORfA, AHORA BIEN, SI ÉSTOS DOS ELEMEN-
TOS SE CONJUGAN EN UN SOLO GRUPO, CON MÁS RAZÓN PODEMOS A
FIRMAR QUE SE TRATARÁ DE UN GRUPO DE PRESIÓN CON PODER RES-
PETABLE. Es DECIR, EN EL MOMENTO EN QUE UNA ORGANIZACIÓN 
DE LOS QUE HABLAMOS OBTIENE UN NIVEL ECONÓMICO QUE LE PERMl 
TE LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES CONTfNUAS Y NOTORIAS ANTE LA 
LUZ PÚBLICA, Y ADEMÁS DE LOS RECURSOS MATERIALES CUENTA CON 
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UN AMPLIO NÚMERO DE SIMPATIZANTES, 'CON;MAYOR FACILIDAD Y 
PROl'JT I TUD, EJERCERÁ LA PRES I dN .SOBRE EL óRGÁNO ,l\DE•ctlADO •···EN 

ESPERA DE UNA RESPUESTA A sus PRETENstOt·.fEs/cy 'POR'.'EL'AFÁN - . 

DEL ÓRGANO DE PROTEG_ERS5 f,~EN,fE-ft-~~;~,~~}}~J19'~iJf~~t~~SA¿~"'.A2ELfo .· 
RARÁ LOS TRÁMITES Y GESTIONES:lPROCEDENTES';'::INTENTANDO.Y:. QUE 

~:~_1 ..... -;· . .-,. :'.t"r-!-i~~ '~' .... "-.~-,~,~,~:·:r,~--.' . ~~i:'·::_ : .. ~ .. - ... .·. 
sus ACCIONES MANTENG,l\N LA cAlMA2Ii)f8fürÚJpo~¡faüE:;;Vo::pRESIONA, 

----~~~-,~,. -~·.;.'-'.>cc.:_·:7' .. : :·f.,l:'f,--:-7:.~t~:,· _:,~;-~7:;_,:,o:,_,/~\·:_..~~\'.f~:;..;- !·/\·;:,:. '~':'·:·-'- ,,~-~-;- .--"·.: · ·' 
y QUE EN UN FUTURO. QUIZAS~\PUEDA''HASTAn:oNTAR~~co~l'~El.'•\EN A..:. 

POYO DE ESE M 1 SMO GRU,:º·:,'.1~t\~f~;ff i~}'.~~/!ii'~t~'.-{~;~\~~-.J'~~:-~;;, ·~ : 
No ·.OBSTANTE :Lo:}\NJ5RIOR~~1pENSAMosj:'QUE--.~os_~;E.LE,.M.EN-::: ~~·~~·;~~'.~~~i~f ~l~~:;;~:~:~~:;~E~O~:E:EN6 IA 

'GRUpos'_fprnuEÑO$:'{'.EN)CUANTQc A~SUS MIEMBROS. y DE RE

CURSOS MÁS BIEN et: IM) fi\óB'1t('.C:uANDo::.;,R~MUEVEN ALGUNA I IÍEA QUE 

cAusA I MPAcro EN Lii'.'soc.'HBP.ri; si sEA POR EL MOMENTO, At 1 NA

Do EN QUE ~fE HACE. PORiL:A.:c1>1ovEDAD DEL: CONCEPTO. o POR LA o

R I G l NALI DAD DE SlJS MEDIOS: PUEDE LOGRAR UN APOYO EN EL CIU

DADANO COMÚN, Y ASÍ EJERCER UNA MAYOR PRESIÓN Y POR ENDE O-ª 

TENER UNA MAYOR ATENSIÓN Y SOLUCIÓN PRONTA A SU PROBLEMA, -

MÁS EFICIENTE, POSIBLEMENTE, -OUE AQUEL GRUPO INTEGRADO POR 

IMPRESIONANTE NÚMERO DE PARTICIPANTES Y DE EXTREMA RIQUEZA. 

ÜTROS FACTORES DETERMINANTES PARA OBTENER UNA VI-

SIÓN DEL GRADO DE PODER ,DE LOS GRUPOS ES, PARA EL MAESTRO 

ROBERTO CASILLAS, "LA SOlIDEZ DE SU COMPOSICIÓN Y LA FIRMI 

ZA CON QUE ACTUAN,, ," (36), CIRCUNSTANCIAS QUE SIN DUDA 

NOS PERMITEN MEDIR EL ALCANCE DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS -

CUANDO SUS DEMANDAS NO S'ON ATENDIDAS POR LA AUTOR !DAD, Y 

ASf, PODEMOS PREVEER HASTA CIERTO PUNTO, LAS CONSECUENCIAS 

DE LA NEGATIVA O PASIVIDAD DE LA AUTORIDAD FRENTE AL GRUPO. 

(36). 
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s 1 tl EMBARGO~ MUCHOS OTROS··· SON LOS FACTORES QUE 1 N

TEGRAN EL NIVE~ D~ PODER •. EN EL sENo oE: l.Ós GRUPOS; PUDIENDO 

MENc 1 oNAR; "ºR''E1~Mr>l:o%~LA FÜÉRzA !JÉ :!;u; ·RAzbNAM IEkr6~ v LA 

MANERA ErfouE·'tbGRAN\~11'1i'REsiófíiAR;'·Afl!.:cD'toMuNroA6i .·.· .. ·. ; .. • 

~~ ~:~~~&~~~~i~iilf iiñjiiff t~~,d~it:J~!:;:~::=. 
c 1 óN ouE DEB 1 J)Q AL' INTERÉsC'DÉ'?fuifi'soNAs PODEROSAS EcoNóMI cA

MENTE·,. T 1 ENEN EN ÉL JÜE~Cl ~0LfJ1co' As L EX 1 STEN EMPRESAS 

O INSTITUCIONES INTERESADAS ENioUE SE ·EJERZA LA PRESIÓN, Y 

QUE ÉSTA SEA CADA VEZ MÁS FUERTE; HASTA EL GRADO DE HACER -

SENTIR AL ESTADO SU IMPORTANCIA,. EL FINANCIAMIENTO PRESTA 

DO POR LAS EMPRESAS, DESDE LUEGO; NOES.GRATUITO, PUES A -

CAMBIO RECIBIRÁ IMPORTANTES BENEFICIÓS CUANDO LA DECISIÓN -

DEL GOBIERNO SEA FAVORABLE AL GRUPO PRESIONADOR, Y ADEMÁS, 

OBTIENEN ESTE BENEFICIO SIN HABER.ARRIESGADO SU ESTRUCTURA, 
-, -.-- ,' . 

NI COMPROMETIDO SU CRÉDITO, NI EXPUESTO SU PARTICIPACIÓN PA 

RA OBTENER EL BENEFICIO, CUANDO MUCHO, LlN,POCO DE CAPITAL -

FUÉ LO ARRIESGADO, ";. · :· . 
, ,-~':, ; .. <~ 

Tono ESTO SE HACE EN F9R66.~2·~·qf~ET/~ TSIN ~OMPROM& 
TER SU POSICIÓN, LO QUE l.AS HACE Ui~''GRAtkPElIGRO PARA EL Es 

TADO, PUES sus ACCIONES SE REDUCEN\E'~?'tú_~NTb ~~TAS EMPRESA~ 
PARTICIPAN DE LA POLÍTICA, x•. •:>\: s:."¡i• -· 

• <;·o· -~:'.i(. ;~,t::;~·.:.'_·,-¿,·· 
~;L'°'',~ :---~-~ ~-

ÜTRA FORMA DE ALLEGARSE D~.·.B.ECURSOS; ES LA CUOTA -

DE MEMBRESfA, LO QUE GENERALMENTE N.o'2}ú:oNTEÓE;-·siho EN EL -

cAso DE QUE LA cooPERAc 1 óN SEA oBL IGATORIA (J duE sE DEscuEN 

TE DE LOS SALARIOS, COMO ES EL cAso: ci~.;LA's .CUOTAS SINDICA-

LES, 

PUEDE PRESENTARSE TAMBIÉN; LA SITUACIÓN DE QUE EN 
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EL MOMENTO DE QUE SE ESTÉN LLEVANDO A .CABO ACCIONES DE PRE-
S IÓN, LOS. PARTICIPANTES DEL GRUPO CONSJDERENNE.CESAR'IA iA L 
APoRTAc 1 óN <voLUNTAR 1 A o FoRzosA J . DE uNA;cJiJTJ\:é .. b<':rRAORD 1NÁ::. 

:;:;r:"! ~!'.:~~::~:o ":~~:':6i~6;','·i;i~~~~f@f j*{Y~~fü~Ó 
:::::::T:;H:~~,:~ '~; ·. 1 ~~.~i~~;i,~f ~~~~llP,1~\¡~r~\o .. 
SERA OBTENIENDO LA SIMPATfA>Ef'Í·Of'JNIONES~DLGENTES\NO.iPERTI 

NEcIENTEs AL GRuPo, PrnsIGLi!:~IJa·.cAcro sEdúú)o,; EL' REGisrRo 
FORMAL DE ÉSTAs EN LA INst:1Tui:IóN, Y A~P.ÍliÚR IlE ESE MóMEif 
TO EL GRUPO SERA AÚN MAS' IMPORTANTE' s r NO YA EREN TE AL (;(),_e 
BIERNO MISMcr, SI FRENTE A LOS NUEVOS MIEMBROS, YASLPOCO Aº 
Poco, OBTENDRÁ DIFUSIÓN QUE LE DARÁ UN LUGAR EN L'AESTRUCr]J 
RA DEL PÓDER; SI AS f .NO LO HACE, FAC 1 LMENTE SE PERDERÁ EN El 
PLURALISMO POLfTICO PREVALECIENTE, 

6,- LA NECESARIA Y DIFICIL ORGANIZACION INTERNA. 

DADA LA ABSTRACCIÓN DE LOS GRUPOS OBJETO DE NUESTRO 
ESTUDIO, Y LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE DE LUCHA DE PODERES EN 
EL PROPIO GRUPO, ASf COMO POR SU CALIDAD DE AGRUPACIONES>EN~ 
CAMINADAS A OBJETIVOS DIVERSOS, ES SUMAMENTE DIFICIL DETERMl 
NAR EN FORMA CLARA SU COMPOSICIÓN, 

No OBSTANTE, PODEMOS SENALAR QUE EN SU MAYOR PARTE 
SE CONSTITUYEN DE ACUERDO CON UN ESQUEMA DEMOCRÁTICO, ESTO -
ES, PARTEN DE LA LLAMADA ºBASEº Y A TRAVÉS DE UNA SELEC
CIÓN SUPUESTAMENTE CUIDADOSA, ELIGEN A SUS DIRIGENTES, LOS 
QUE SE CONVIERTEN EN REPRESENTANTES DE SUS ASOCIADOS AL RECl 
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BIR DE ELLOS LOS PODERES NECESARJOS,PARA.LAACCIÓN, LO QUE 

PODR f AMOS .ÜAMAR "CUADRO DIRIGENTE,''.· ~;~; :( >t~:; 
"· ,,-, 

.,.~pM,Cl .AP,UN,rAMOS ,EN )l·/~~.!.t~}?);A/~hRIOR-~ .. • '. DUVERGER 

EXPONE UNA fORMA' DE CLASIFICACÍÓN;DE lo.s GRUPOS DE PRESIÓN, 

CONS 1 STENTE EN LA IDENT I F 1 é.A.c IÓN, n(GRUPOS DE MASAS Y GRU

POS Df CUADROS,' tL(o LO ~Á¿~·PARTIENDO DE iA OBSERVACIÓN 

DE LA ESTRUCTÚRA y. ORGAN 1ZAC1 ÓN 1 NTERNA DE LOS GRUPOS' As r J 

IDENTIFICA A LA ORGANIZACl~N POR CUADROS ESTRUCTURAbA FUN 

DAMENTALMENTE CONSIDERANDO LA CALIDAD MÁS QUE LA CA~TIDAD 

DE LOS MIEMBROS, LA PRAPARACIÓN, LA EXPERIENCIA Y EL GRA 

DO DE DESARROLLO DE los:MJSMOS - - DIJIMOS-, SON EN OCASJO 

NES MÁS EfIE,ACES QUE CUALQUJER OTRO TIPO DE AGRUPACIÓN, 

. POR .OTRA PARTE ESTÁN LAS DE MASAS~ .AQUELLOS QUE 

POR EL NÚMERO DE SUS It~TEGRANTES MENOS QUEPOR SÚ CAPACJ-, 

DAD, ADQU 1 EREN AL PODER NECESARIO PARA EJERcER PRES 1 ÓN, 

S 1 N EMBARGO, PARA EFECTOS DE LA ORGAN 1ZAC1 ÓN DE 

LOS GRUPOS, SEA CUAL FUERE LA CLASLFICACIÓN;QUELES DEMos·, 

GENERALMENTE ENCONTRAREMOS UN CUADRO DI.RIGENTE Y UNA BASE 

QUE FORMA LA MASA DEL GRUPO, 

·-· 
Asr PUES. CON PROPÓSITOS DE ANÁLISJs~.PODEMOS DE~ 

c IR QUE LA GRAN MAYOR f A DE LOS GRUPOS DE PRES 1 ÓN SE'cENCÜEN < 
-· --------· -----=.--o--==----=-:--~' ,-=e:.,,.-.,;-,-- ~-/ -

TRAN FORMADOS POR CONJÜNTOS IlE 1 ND IV IDUOS SEPARADOS;iEN\DOS 

CATEGORIAS: LA BASE Y EL CUADRO DIRIGENTE, \~ ':-{;>j~'c;:,i~): 
·,e;, 

A) LA BASE.- ES EL ·CONJUNTO DE INDIV:11Jucls';:aúE.i,sE> 

ENCUENTRAN rn LOS N 1 VELES INFERIORES DEL GRlJPo1). IJENT'Rd~i'.;criE: ·' 
UNA ESCALA DE JERARQU 1zAc1 ÓN. v .QUE No n ENE LA" F'uNctaN'ioEi' 

REPRESENTACIÓN DEL GRUPO, SON MIEMBROS CON .. Utl ~'A;N~c?'Jf~f=t 
RJOR v MARGINAL DE HEcHo. EN RELAc1óN AL AccEsci .. ti::os P"ÚE~ 

'i(' --
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TOS DE LA REPRESENTACIÓN OFICIAL.: TIEf'IEt{jtó{y \!OTO.·. ANTE 

EL GRUPO/ PERO~No/bi's,~órí.E~;·.!JEL'_~~CDER º.~~f~1óf.'.:' :. ·. 

CJÓN O. 

Drn DE DE e 1 s1ó~', ·Los.QUE ofR IGEN,-Y ·R·E~-~~s'~~t~~.f~f',!~11\LMEN-
TE AL GRUPO: '> ··~ .•:,"'''!~c.'-'·:. ·.·!' ._,·. ~i;~>~:,_~-. ~'-' 

AHORA BIEN, DIJIMOS _CLARAMErlTE QJi:{A.áRA;MAYORfA 
DE LOS GRUPOS TIENEN ESTE ESQUEMA DE ORGANÜAC 1 ÓN 1 NTERNA, 
SIN EMBARGO, DADA LA MULTIPLICIDAD DE GRUPOS EXISTE UNA 
GRAN DIVERSIDAD DE FORMAS DE ORGANIZACIÓN, 

Es OPORTUNO REFERIRNOS, POR EJEMPLO, A LAS EMPRE
SAS QUE EN LO PARTICULAR O COALIGADAS CON ALGUNA OTRA, SE 
CONSTITUYEN EN AUTENTICAS INSTITUCIONES DE PRESIÓN. ESTAS 
ESTAN ORGANIZADAS SIMPLEMENTE COMO TALES, COMERCIALMENTE, 
(DIRECTORES, GERENTES, JEFES DE AREA Y DE OFICINA, ETC,), 
PERO SU IMPORTANCIA, POR EL NÚMERO DE SUS EMPLEADOS, POR 
EL CONSUMO DE MATERIAS PRIMAS QUE ABSORVEN, POR EL CAPITAL 
QUE MANEJAN, POR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE ELABORAN, 
POR LA EXPORTACIÓN DE SUS ARTfCULOS, ETC,, ES TAN GRANDE 
QUE NO ES POSIBLE DUDAR QUE SON AUTENTICOS ÓRGANOS DE PRE
SIÓN, Y SU ORGANIZACIÓN ES TAN SIMPLE -O TAN COMPLEJA
COMO LA DE CUALQUIER EMPRESA, 

SON TANTAS Y TAN COMPLEJAS LAS FORMAS DE ORGANIZA
CIÓN DE LOS GRUPOS DE PRESIÓN, COMO GRUPOS EXISTEN, PUES CA 



. ' . 
DA UNO PARA EL E@Rt¡c1d bf sus ACCIOl'IEs CONCRETAS, BUSCA -
LA MEJOR"'Y ~Ás~::A~_Ro~TAD_A .ESTRUCTURA 1 NTERNA' 

E.N _l 2Jr~~i~~l~~t ~l ~N~ E~::::: ~:e: ~:A A~~C~~~:;T~A~: ~:-
C f F I CO '.E .. ~ji Q_~,EO'Af TUA PRESIONANDO A LA AUTORIDAD EN BÚSQUEDA 
DE SATI SFÁCE'R·s'lTs! DEMANDAS' 

,- .- ·'': \~ ~~~·! :::i~--,'.~,'t::::~>·~·.:~-·." 
_:,:\~« 

: ._: '' '. ... (_' ~ -.. · .. /.: '.· ... . ::_ 

INT~RRELACIONES DE LOS GRUPOS. 

COMO ES NATURAL' LAS RELACIONES ENTRE LOS .DIVERSOS 
GRUPOS DE PRES 1 ÓN ESTÁN CONil 1c1 ONADAs A· Lbs .. J NTERESES QUE ...: - ,~-·- ' - . - - ('' . - -

SE MANEJAN EN CADA CASO Y PO_R CADA ü'NÓ\~. -~LAS;_ INTERRELAC 10-
NES DE LOS GRUPOS' SEA CUAL~SEA [.A.ccJi.ús'A' OuE:Aeof::'pRoVoóuE·; 
SE TRADUCE EN SUMA DE PODERES;. y ELLO ¡,'ER;~.{¡iW''l:b~·EJERCJCio 
DE UNA PRESIÓN MÁS AGOBIADORA, 

VEAMOS, SI LAS CARACTERfSTICAS Y LAS FUNCIONES SON 
DIFERENTES, EXISTIRÁN SENCILLAMENTE RELACIONES DE CORTESfA O 
SIMPLEMENTE NO EXISTIRÁN, PERO SI DOS 'o MÁS GRUPOS COMUL-
GAN EN SUS INTERESES PUEDEN SUMAR ESFUERZOS AL CONCILIAR PO
SICIONES Y ACTUAR EN CONJUNTO, Y YA FORTALECIDOS UNOS CON O
TROS, PRESENTAN UN FRENTE COMÚN, 

SIN EMBARGO, SI NO CONCILIAN Y SUMAN ESFUERZOS, AL 
NO INTEGRARSE ESTABLECEN CONTIENDAS LUCHANDO UNOS CON OTROS, 
DEBILITANDOSE Y PERDIENDO EN OCASIONES EL IMPULSO, 

ALGUNAS DE LAS RIVALIDADES MÁS COMUNES SE GENERA 
CUANDO EL PLANTEAMIENTO DE LA DEMANDA DE UN ORGANISMO OCASIQ 
NA AL SATISFACERSELE PERJUICIO A OTRO, 
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:. ' 

AHORA SI BIEN ES CIERfo aÚE LAS OPINIONES ENCONTRA 
DAS y LA FALTA DE ACUERDO ENTRE "Dos o MÁS GRUPOS PRODUCE Dl 
VISIONES Y SERIOS ENFRENTAMIENTOS, TAMBIION ES UNA GRAN VER
DAD QUE LA CONCILIACIÓN, LA UNIÓN, LA PARTICIPACIÓN DE OPI
NIONES, LA TRANSACCIÓN Y LA ALIANZA.LES REDITÚA POR LO GE
NERAL MARCADOS BENEFICIOS QUE NO PODEMOS OLVIDAR, 

LA POSIBILIDAD DE COORDINACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
PRESIÓN, LA SINGULAR ASOCIACIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE ORGANl 
ZACIONES O GRUPOS DE PRESIÓN DIFERENTES Y HASTA OPONENTES 
EN SUS PROPIAS CENTRALES O IDEOLOGfAS, PERO QUE ANTE LA COil. 

(37). Op. Cit. Pág.27. 
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VENIENCIA,O DEFENSA DE INTERESES COMUNES SE UNErl COMPACTAMEll 

TE, DEBIERf\ SER\_MUCHO;MAS PREOCUPANTE QUE LAS RIVALIDADES, -

PUES.: Erf/ ÉSE' ~fUP-UéSl-0 SÉ ESTAR r A TERMINANDO CON LA PLURAL 1 DAD 

DE POSICIÓNd;\l'i..A CONCElffRACIÓN DEL PODER EN UNA EXTREMA M.8. 

YOR!A, i/;Abil.siuNAtllMIDAD-, QUE PRETENDER!A DETENTAR EL PO

DER / ·.·. y'.'ELLO 'NACER f A PREC I SAMElffE DEMOCRACIA, PUES COMO QUI 

DO HACENTAÍJO ANTES, LA SOBERANÍA tJO DEBE RECAER EN UN SÓLO -

CENTRO"DE·PODER SOBERANO, SINO EN VARIOS, PUES LA MULTIPLIC! 

DAD DE CENTROS AYUDA A CONTROLAR EL PODER, ASEGURANDO EL COU 

CENSO~ LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS, 
' : ' -

DE LA UN I ÓH DE LOS GRÚPOS Y\A_~Or~sEcp¡:NTE~:EXT IN-

C IÓN DEL PLURALISMO POL!TJCO, SÓLOCHAY UH~PAsb~PARA~Ec~ ECI~ 

TISMO o QUIZAS EL ABSOLUTISMO. EL ESTADcr'D~ DERECHO, EL 

ESTADO DEMOCRÁTICO, DEBE CONSERVAR LA ESTRLiCTlJRAPLURALISTA 

DEL PODER POLÍTICO, Y POR TANTO, LA EXISTENCIA DE LOS ~RUPOS 
DE PRESIÓN, PUES AÜIJ CUArmo PUEDEN SER UtJA MOLESTIA, UHA CAR 

GA I o UN PEL! GRO I s 1 EMPRE SERAN LOS QUE LEG IT 1 MEN COtJ sus AJ;,. 

CIONES LA REAL VIDA DEMOCRÁTICA DEL PAfS, 



CAPITULO CUARTO 
" CONSIDERACIONES JURIDICAS EN TORNO A LOS GRUPOS DE PRESION " 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS EN TORNO A 
LOS GRUPOS DE:PRESION 

HEMOS. ANAL! ZADO i}¡ Los CAPfTUGos AtlTERI ORES LO RE
FERENTE A Los Gfwl'os:.ÍJE,:eR·EsI~N (~i;j~yÁiJro!.;AjsuJEsfRUáuRA; 

~6~ ~. ~. F~·~ A~ ~·~~~l~T~~·~.·f 1:.·~~;·F~'~;i;~~~~*~~~~1Í~f~s1~3·At~d~:s6~s .• •. ·~ ~ ~ •..•.. ' 
REL~C!O.NE:~s.~.2ritF.::.L;i'~K~,~-c:~~~~'.~~~1 .. ··,•ettJ#r~\~~:·}~i· ~ ... :• .. ;~ :::< ;:, ;•· 

UN BÜEN N~t'1~~~o;B·Eif#éAfffsrP.s···HA cAt'.1 FicAoo tos: :. .••· ... ··· · 

GRUPOS· Di:··PRES 1ów coMÓ ORGA~I'sMos·•Ji.ásTRACTos, ·s iN PROGRAMA 
CONFLICTIVOS, POCO OBJETIVOS Y PELIGROSOS PARA UN SISTEMA -
DEMOCRATICO. OTROS LOS HAN IDENTIFICADO CON FUERZAS DESIN 
TEGRADORAS Y AMBICIOSAS, QUE SÓLO BUSCAN SU BENEFICIO SIN 
CONSIDERAR LOS DA~OS QUE CAUSAN A LA COMUNIDAD EN LA QUE SE 
DESEtlVUEL VEN, AFIRMAN QUE SU FORMA DE OPERAR IMPIDE A LA 
NACIÓN O AL PODER PÚBLICO A TRAVÉS DEL DERECHO, LA POSIBILl 
DAD DE CONTROLARLOS, SITUANDOLOS CON VENTAJA NEGATIVA EN Rf 
LACIÓN CON OTRAS ASOCIACIONES, IMPONIENDO UN POCO POR LA 
FUERZA, CRITERIOS PARTICULARES Y HASTA PERSONALES. 

SIN EMBARGO, NOSOTROS SOSTENEMOS QUE EN LOS ESTADOS 
DEMOCRATICOS CADA VEZ SERA MAYOR EL IMPACTO DE ELLOS, Y A
FIRMAMOS QUE SU MULTIPLICACIÓN OBEDECE A LA MISMA PROPORCIQ 
NALIDAD DEL INCREMENTO DE LOS INTERESES QUE SE ENFRENTAN EN 
UNA SOCIEDAD, LOS QUE BUSCARAN POR TODOS LOS CAMINOS OBTE
NER RESULTADOS FAVORABLES, VENTAJAS PARA SUS INTEGRANTES, -
IMPACTAR, COBRAR FUERZA. INCLUSO, EN OCASIONES LLEVAN A 
CABO FUNCIONES QUE BIEN ORIENTADAS FAVORECEN AL RÉGIMEN, 
PUES PROPORCIONAN POR SUS PLANTEAMIENTOS, IMPORTANTE INFOR
MACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN QUE PREVALECE EN EL PAfS EN EL 
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QUE ACTÚAN, LO QUE LE ,pERMlTE,A LA ADMINISTRACIÓN PREPARAR
SE PARA LA APLICACLórt~i::0soLucÍoÑ,ES ADECUADAS EN EL RUBRO 
EN QUE EXISTE·:lA PRÜi'.óN; . . . 

P,ÜE~;IE ~;;;i, ~~~: Q~E 't~ R) ~ ¡~~~;~¡ ¿,r, . 1 NC LUSO 

QUE SE' .. LEs;ÓRGANlcí:/A TRAV'f~''riE LJNA•j.PÜLÚTIZ{>.ciór{ ADECUADA y 

~~~E~·~f~~~~¿~t~I~~:E~u~~~{~~·N:~.~~l·~~i:f;~~M~~A~~b¿~.T~~;. F~~~= 
QUE INCIPIENTE• PORQUE SUPONEN:LAc'POMBI).:JDAD'DEL DIALOGO, 
DE LA TR.ilNsAcC1 óN o DE l.A REscituci·óríf';lDÉi'.!icóNF.l1 cm. MED 1 AN
TE úNA~ -·sa·tu-c-i'óN 'PAc f F I CA' atJE·-~'.c'oN,<dü fÉNt'S '. ACT'úA.N DE SOR I EN

TADOS Y POR SU f'ROI' I A VOlUNTAÍ>é;:;1,:)~;)i\if:~'.~~~' {' 

-- ---~~:-,~,-,f.--~ - ~ -

LA REALIDAD ES QUE LOSÓ GRUPOS );E HAN ALEJADO DE TQ 

DO TIPO DE PRESCRIPCIONES LEGALES, SIN IMPORTARLES INCLUSO 
SU CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO~ No HAN CONSIDERADO, GE
NERALMENTE, SU ADSCRIPCIÓN U ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL; -
SE CONFORMAN Y ACTÚAN EN LA FORMA RESEÑADA, DESENTENDIENDO
SE DE SI EXISTEN O NO MANDAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA EL LO
GRO QUE BUSCAN, POR VÍAS JURÍDICAS, DE SUS REQUERIMIENTOS, 
PETICIONES O DEMANDAS, ABORDAN SIN MIRAMIENTOS TODO TIPO 
DE AUTORIDADES, SIN CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALA
DOS POR LA LEY, Es OBVIO QUE A ELLOS LES RESULTA MÁS FÁ
CIL BUSCAR UNA SOLUCIÓN A SU PROBLEMA POR LOS CAMINOS DE LA 
PRESIÓN E INFLUENCIA, QUE SUJETARSE A LA DISCIPLINA QUE COH 

LLEVA EL PROCESO ENMARCADO EN LA LEGISLACIÓN, 

DIGAMOS SENCILLAMENTE QUE LO QUE CARACTERIZA A LOS 
GRUPOS DE PRESIÓN ES SU INTERVENCIÓN EN LAS DECISIONES GU
BERNAMENTALES PRECISAMENTE A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE LA PR~ 
SJÓN POR LO QUE NO SE CONSIDERARÁ COMO TAL AL GRUPO QUE OB
TENGA LA SATISFACCIÓN DE SUS INTERESES POR CUALQUIER OTRA -
VÍA, 
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SINEMBARGO,. ESTO NO QlJIERE DECIR QUE LOS GR~POS -
DE PRESIÓN POLÍTICA NCÍ rENGANNINGUNA RELACIÓN CÓNÜ DERE-

., ___ -·. -· ',_:.,-.· '""·- :;_, -----···· . . . 

cHo o· coN LAs '1NsT tfucJ.ONE:s/pE:.\DEREC:Hb. '· ... PoR:;í:t cÓNTR~R 10 .• 

~~~ 1 ~·~~.:os~DEPRESI ÓN~·TIENEN·TANTA::INGERENCI Á~ÉN?LAS!J NSTJ-

.'; _--:<:~1-; :;._':."'. ,:·,~·,J:-'" .j~~i:v.~s·~~~.:':. -:..~.,,,,_ .. t=-?'-7·'·· 

.· 

TRUCTURA. . .····.···· ·.· .·:•·• . . 
:,{:t{t_;,: -

z:§i;4~~~--Wf 

l IDAD POL fTJ CA'YiSÓCJ 0'-ECONOMJCA DEÜNA''.•NACI ONi: SE. ENCUEN'
TRA DETERMINADA ~oR'ÓU! E:N'.PÉ:JERc·~yí:J ~ÓDE·R, o ¿'Lr1Nio ;iMENos, 
PORQUE ÉL MISMO !.'.() foLERÁ; " •:e• .. 

-- - -_-.--_,:_.~-~.:._ ~:~:._.._~:~' - -- - '_ '~,~' ~:~;:,.~: :-~--

EN EFECTO, EL ORDrn'JuRfDJCO PERSISTE POR L.A VOLÚ.ti 
TAD DE QUIEN TIENE EN LAS MANOSEL ·PODER, YA QUE EN EL .MO-: 
MENTO EN QUE CAMB 1 E DE OP 1N1 ON O DE QUE OTRO ARR !BE AL PO
DER, LA ESTRUCTURA JURfDJCA SE MODIFICARA, PUES EL PODEROSO 
CUENTA CON LA CAPACIDAD NECESARIA Y LOS RECURSOS SUFICIENTES 
PARA LOGRARLO, 

Asf, TENEMOS QUE EL GRUPO DE PRESIÓN DOMINANTE NO 
SÓLO DETERMINA LA ESTRUCTURA JURfDICA PARA QUE LA MISMA LE 
PERMITA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES, CONFORME A SUS INTERE
SES, SINO QUE ADEMAS SE APOYA EN DICHA ESTRUCTURA, ES DECIR, 
EN EL DERECHO, PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, LO QUE LE 
PERMITE CONSERVARSE EN EL PODER DURANTE UN TIEMPO MAS LARGO, 

DE ESTA FORMA, PODEMOS REFERIRNOS A LAS DOS PIEZAS 
CENTRALES QUE CONFIGURAN LA ESTRUCTURA JURfDJCA-POLfTICA DE 
NUESTRO PAfS: UN PARTIDO OFICIAL Y LA SUPREMACfA DEL PODER 
EJECUTIVO RESPECTO DE LOS DEMÁS "PODERES" Y DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS, 
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EN PR 1 MER TÉRM 1 NO, TENEMOS QUE . .EL PR] (PAR TI DO RE
VOLUC l ONAR 10 INSTITUCIONAL), AGLUTINA EN SU SENO TODAS LAS 
FUERZAS QUE REPRESENTAN A LOS DIVERSOS SECTORES DE LA POBLA
CIÓN: LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA (CNCf, QUE ESTA 
INTEGRADA POR EL SECTOR AGRARIO Y SUS MIEMBROS SON LOS MÁS -
NUMEROSOS DEL PARTIDO, LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES MEXl 
CANOS (CTM), QUE REPRESENTA AL SECTOR O~RERO Y SUS AGREMIA
DOS CONSTITUYEN LA CLASE TRABAJADORA POR EXCELENCIA, .Y POR -
ÚLTIMO, LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ÜRGANIZACIONES POPULA
RES ( CNOP), DE I NTEGRAC 1 ÓN HETEROGÉNEA, YA,QUE,_AciRLJEA ) .. LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,, A ~RbFl:s'foNisTAS,;MAES-
TROS, PEQUE~OS COMERCIANTES, ETC. 

·:-,;·,· "'"'• "''''-':: :.:·--.. ··_, 

·-' .·,. ;!~.:~:;~~;.;~-t~i~f ;fo-.. -
EN LO QUE SE REF 1 ERE AL 'poiJER td~'ó"'uf~fv'ó~c, ANOTEMOS 

QUE No oBsTANTE QUE LA coNsT nuc 1 ófll PoLTtt~-11 nE L.os EsTADos 
UNIDOS MEXICANOS PROCLAMA LA "DIVISIQNDi:'L~ÓfJERES" AL 
PRESCRIBIR EN SU ARTfCULO 49 QUE: "El_SüPREMO PODER DE LA 
FEDERACIÓN SE DIVIDE, PARA SU EJERCICIO, ÉNlÉGISLATIVO, EJI 
CUTIVO Y JUDICIAL (,,, )", 

Y POR OTRO LADO, EL ARTfCULO 40 DEL.A MISMA LEY FU!i 
DAMENTAL DECLARA QUE: "¡•'.• 

UNA 

,¡, ., ' ,o·,'C -

"Es VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO coNsTITliIRfE EN'' · 
REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y FEDERAL/>=éi~f>JE~ 

TA DE ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS,,," 

SIN EMBARGO, LA REALIDAD PALPABLE NOS INDICA QUE LA 
ESTRUCTURA DEL GOBIERNO Y LAS DECISIONES POLfTICAS EN GENE
RAL SE CANALIZAN EN EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
ES DECIR, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

lo ANTERIOR SE DEBE A QUE LA MISMA CONSTITUCIÓN LE 
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oToRGA.FAC.ULTAD.ES>AM:PL rk IM~s.~(ARTfcut9 · 89, .:EN:EsP:EcI~L LAS 

FRACC !ÜN.Ú d.>iL··~frjjJjy:rjJ_ij;iz:J~J~~ºi:~A~JJJE·~.LA.s ÓÜE~~Es •. 
CONF 1 EREN ALGUNAS. OTRAS.,, LEYES~ -·~- ', - ··~- ;•·, ··.;t \c",\;t;• ;1~;: .. , 

MACl·A"E~i~i,f illtlllllit:u:g~:~:,~~;o,l 
CONGRESO DCLkiUN 1.0N 2AL;;;.RRESlDENT,E;:WEfiil?A~rnEPUB!1'1.cA'FiiSE DES-··· 

PRENDE .·PR INCI P~LM~"NT~:R~f.·~~~5·~b·¡p~1X~9,E,;!~I~~~~:."¿·· · ·Ar§~Xl\.ºE 
LOS .. SENADORES '{ D!PU.IADOS'CF'ERJENECEN~ A[~cPAR"fo'I "' FACIAL ;.,c.·DEL 
QUE. . EL . f R, s .1 DE ~"f E _fi~}-~()~·8_-,~~$. ~-~I ~fa~I{~;~~~-(~~f!~~~f:~~t:R9~-~t~g· lúr.Q' .. ·. 
RIDAD MÁXIMA DEL MISMO,: ·- ' - ':' -, ·'' UC ·•L .... 

ADEMÁS OTRA RAZÓN DE PESO NOS LA DA EL.:MAESTRO DA"' 
- - -· 

NIEL COSIO VI LLEGAS CON ESTAS PALABRAS: "EL PORVENIR DE UN 
DIPUTADO NO DEPENDE EN ABSOLUTO DE LOS CIUDADANOS DE SU RE~ 

PECTIVO DISTRITO ELECTORAL SINO DEL FAVOR DE LOS DIRIGENTES 
DEL PARTIDO ENÚLTIMA INSTANCIA DE LA VOLUNTAD DEL PRESIDEN
TE" (38), 

B) FRENTE AL JUDICIAL.- AUNQUE EXISTE -COMO YA 
DIJIMOS- EL PRINCIPIO DE "DIVISIÓN DE PODERES" CONSAGRA
DO POR NEUSTRA CARTA MAGNA, Y APARENTEMENTE ÉSTA PROTEGE A 
LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
A DECLARAR SUS NOMBRAMIENTOS VITALICIOS Y DE QUE NO SE PUE
DE DISMINUIR LA REMUNERACIÓN POR SUS SERVICIOS, Y CONSIDE
RARLOS INAMOVIBLES SALVO POR MALA CONDUCTA PREVIO JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD, (39), LA REALIDAD ES OTRA. Y DE HECHO LO 
ES, PUES LOS NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS DE LA CORTE SON HE
CHOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL 
SENADO, (40) Y ELLO IMPLICA QUE ",,, EN ALGUNA FORMA, DI
RECTA O INDIRECTA, EL ASPIRANTE A ESOS PUESTOS DEBE TENER 

(38). COSIO VILLEGAS, D.- El Sistema Político Mexicano.- Ed. Cuadernos de Joaquin Mortiz. 
México, 1962, Pág.29. 

(39). Articulo 94 Constitucional. . 
(40). Articulo 69, fracción XVIII, Constitucional. . 

11 



- 77 -

LIGAS CON EL POR}L",(41), 

POR ÚLTIMO,· .. ]j;J·!~os'•QUE TAM~I É.N FRENTE A LA.s. ENTI
DADES FEDERATIVAS EXIÚéLA SUPREMAC!A DEL JEFE DEL EJECUTl 
vo FEDERAL. y As·r i::5 .tbMfi·AF I RMÁ ÜRozco HrnR r auEz, "LA DE
PENDENCIA DE LASENtIIJADE~ FEDERATIVAS Y LAS MUNICIPALES 
RESPECTO DEL EJE¿Uiivo~FEDERAL TIENE PRINCIPALMENTE UN ORI
GEN POLÍTICO Y ECONÓMICO,;, TODOS LOS GOBERNADORES DE LOS 
ESTADOS* Y LA MAYORfA DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES SON 
MIEMBROS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CUYA 
CIMA SE ENCUENTRA EL PRSIDENTE DE LA REPÚBLICA,,," (42), 

ADEMAS, NOSOTROS PODEMOS AGREGAR QUE OTRA CAUSA DE 
LA DEPENDENCIA ALUDIDA, ES EL ARMA QUE LA FEDERACIÓN TIENE 
EN MANOS DE LOS SENADORES, QUIENES TIENEN LA FACULTAD DE D1 
CLARAR CUANDO HAYAN DESAPARECIDO LOS PODERES CONSTITUCIONA
LES EN UN ESTAD0.(43), Y SIENDO EL SENADO UN MERO ÓRGANO 
FORMAL QUE SANCIONA ACTOS DEL EJECUTIVO, ÉSTE LO CONTROLA -
BAJO LA AMENAZA DE PROMOVER EN EL SENADO LA DECLARACIÓN DE 
DESTITUCIÓN DEL GOBERNADOR INSUBORDINADO, 

A TODO LO ANTERIOR, AGREGUEMOS LA DEPENDENCIA ECO
NÓMICA DE LOS ESTADOS, PUES RECORDEMOS QUE LAS ENTIDADES F1 
DERATIVAS REQUIEREN DEL SUBSIDIO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

TRAS ÉSTE BREVE ANÁLISIS DE LA REAL ESTRUCTURA PO
LfTICA JURfDICA EXISTENTE EN NUESTRO PAfS, PODEMOS CON FACl 
LIDAD ENTENDER EL JUEGO QUE LOS GRUPOS DE PRESIÓN DESEMPE
ÑAN EN LOS PILARES DEL GOBIERNO, 

POR UN LADO, EN CUANTO ACTÚAN PARA BENEFICIO DEL -
PARTIDO OFICIAL, Y POR OTRO, EN TANTO LOGRAN INMISCUIRSE EN 

(41). COSIO VILLEGAS, D.· Op. Cit. Pág. 28. 
(42). OROZCO HENRIOUEZ, J. DE J.· Op. Cit. Pág.122. 
(43). Artículo 76, fracción V, Constitucional. * Hoy en di a no todos, pues como sabemos e 1 gobierno del Estado de Baja Ca 1 i forr_¡i a, 

esta en manos del Partido Acci6n f'.!acional ._ 
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NAMENTAL . 

. HASTA ESTE ·~o~ENÍ~~· ~os~HE~ÓS 'RE~ERJD_o EXCLUS I VAME!i 
TE A LOS GRUPOS QUE SE· DESENVUELVEN,:DENTRÓ:IÍÉ .. fl\ COMUN 1 DAD Y 
PRES 1 ONAR DESDE AFUERA DEL GOB 1 ERNof \~PERCÍC:E:~isTÉN OTROS 
QUE LO HACEN 1 NTEGRADOS A ÉL, A TRAVÉS,DEc; UNO o VAR 1 os M 1 EM
BROS QUE LOGRAN PENETRAR PARA PRESIONAR:DESriE ADENTRO. ELLO 
OCURRE EN CASI TODOS LOS RINCONES DE LA ESTRUCTURA GUBERNA
MENTAL, EN LOS TRIBUNALES, EN EL CoNG~Es6; EN 1 LA SECRETARfA 
DE ESTADO, ETC,, CITEMOS ALGUNOS CASOS EN CONCRETO, 

Al EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

LAS GRANDES CENTRALES DE OBRESOS Y CAMPESINOS EJER 
CEN TODA SU INFLUENCIA PARA MANTENER UN NÚMERO DE REPRESEN
TANTES EN EL CONGRESO, Y PARA ELLO EJRCEN PRESIÓN HASTA EL 
GRADO DE RECLAMAR ABIERTAMENTE Y A CAMBIO DE LA PAZ PÚBLICA 
LOS DISTRITOS MANEJADOS CON ANTERIORIDAD Y QUE nYA LES PER 
TENECE", 

Asf, YA ESTABLECIDOS EN LAS CAMARAS, SE UBICAN EN 
LAS COMISIONES QUE CONOZCAN ~SUNTOS DE SU INCUMBENCIA (SI 
GuN su E:sPEc11\i.fnllno ·coN\íEN1ÉNc111r;~TAsf AcTúAN EsTR1c-

• o" ,- •. 

TAMENTE VIGILANDO LOS INTERESES DÉ SU GRUPO, 

ANOTEMOS TAMBIÉN QUE LOS DIPUTADOS DE LA OPOSICIÓN 
SIEMPRE -CASI SIN EXCEPCIÓN~, PRESENTAN SUS INICIATIVAS O 
SUS OBJECIONES A LAS INICIATIVAS EN BLOQUE DEL PARTIDO OFI
CIALi ACTUANDO AS[ COMO GRUPO DE PRESIÓN, 

il 
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DE ESTA FORMA, ALGUNOS MIEMBROS_ DELÚGiSLATIVO, -
ACTUAN .,-CUANDO' LOGRAN COLARSE:_': COMO: ¡ NSTRÜM~NTQS bE LOS 
GRUPOS_ DE: PRÉ's IÓ~.!) .-,-- - -- < - - • ' ';L.'.;~;;~~ "' . :~·i>"- ,:_:>: ' ';.,'.,.~-c:-;i,;-;.-;:·~-;'ftf,i ~:~,::-··. :·~;t:: '·. ~:·-: ' 

' .- -. . '"-· ... ~:>:~ :;i:~~-~~:. --~~-~-t~i< i[f» -.,<,;,):~;--::".<,,,·., ·-:-.:~·-, ' 

·>sf ;;:(E~ El EJECUTIVO, 'i'' '~:: :_-ii},}';:: '.) 

; '§~BE,MOS QUE EL EJECUTIVO 5E;HN~~~~i1,i~~:-~tc·;·ER~o- CON 

NUESTRA LEY· FUNDAMENTAL, DE 17 sEcRE~ÁR-ías·'~ ~t JÉf=E 'ni - DE
PARTAMENTO (EL DEPARTAMENTO DEL DI STRlTO FEDERAL, EN REA
L! DAii, A PEsAR DE su NOMBRAM 1 EN To DE SEcRrá.Aú .. !l.s nE EsTADo, 
SON ESTRICTAMENTE COLABORADORES DEL PRESIDENTE, ENCARGADOS Y 
RESPONSABLES ANTE ÉL PARA CADA UNA DE lA~ TAREAS QUE DE ACUER 
DO CON NUESTRA ESTRUCTURA POL(TJCA.EN RAZÓN DEL RAMO A QUE 
SE LES DESTINE, SE LES ENCOMIENDEN, AÚN CUANDO TIENEN PERSO
NALIDAD PROPIA EN ATENCIÓN AL REFRENDO MINISTERIAL, QUE COMO 
SABEMOS, CONSISTE EN EL ACTO POR EL CUAL SE RATIFICA UNA DE
CISIÓN PRESIDENCIAL, EL HECHO DE QUE ÉSTE PUEDA EN CUALQUIER 
MOMENTO SOLICITARLES SU RENUNCIA, LOS CONVIERTE EN AUTÉNTI
COS SECRETARIOS, SUBORDINADOS AL PRESIDENTE EN TODAS FORMAS, 

PERO NO OBSTANTE, ES INDUDABLE LA INFLUENCIA QUE 
TIENEN EN LAS OPINIONES PRESIDENCIALES Y POR ESO, LOS GRUPOS 
DE PRESIÓN BUSCAN LA FORMA DE UBICAR A SUS ASOCIADOS EN ES
TAS POSICIONES, PARA QUE UNA VEZ LOGRADO, SE FAVOREZCA CON 
LAS DECISIONES CORRESPONDIENTES, 

POR ÚLTIMO, REPRESENTA TAMBIÉN UNA FORMA DE PRESIÓN 
IMPORTANTE AL EJECUTIVO, LA INFLUENCIA QUE LOS GRUPOS DE PR~ 
SIÓN ADQUIEREN A TRAVÉS DE QUIENES POR OBLIGACIÓN CONSTITU
CIONAL DEJAN LA TITULARIDAD DEL PODER, ESTO SUCEDE PRINCI
PALMENTE DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE GOBIERNO, CUANDO EL 
PRESIDENTE SALIENTE CONTINÚA MANEJANDO DESDE LA SOMBRA ALGU
NAS CUESTIONES DE IMPORTANCIA, O BIEN, CUANDO LOGRA QUE GEN-
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TES DE SU CONFIANZA SE ACOMODEN EN PUESTOS IMPORTANTES DE -
LA ADMINISTRACIÓN, TODO ELLO A CAMBIO DE LA DESIGNACIÓN, TQ 
DO ELLO A CAMBIO DE LA DESIGNACIÓN OTORGADA. ELLO, AÚN 
CUANDO PUDIERA SUPONERSE LO CONTRARIO POR EL HECHO DE QUE -
PERTENECE AL MISMO PARTIDO Y FINALMENTE UNO FUÉ DESIGNADO 
POR EL OTRO, PERO DE CUALQUIER FORMA, NO DEJA DE REPRESEN 
TAR UNA FUERTE PRESIÓN EL ESTAR ATADO Y NO POPER MANEJAR Ll 
BREMENTE EL GOBIERNO QUE SE ESTA INICIANDO. 

Asf, LOS GRUPOS QUE SIEMPRE SIMPATIZARON CON EL EX 
PRES !DENTE, Y QUE EN ,LOS útJ 1 MOS MOMENTOS DE SU GESTIÓN LO 
APOYARON Y APLAUDIERON/- VEN EN ÉL A UN INSTRUMENTO DE PRE
SIÓN SÓB~t tt NUEVO ~ÓBIERNO, QUl~N INCLÚSO, PUEDE HASTA Rf 
COMENDAR y NEGOCIAR ·Q~E ALGÚN MIEMBRO DEL GRUPO SE INFILTRE 
EN CARGOS nE: 1heoRrÁ·~21A- PARA LA LABOR DEL EJE CUT 1 vo DE LA 
ÚN I.ÓN:.~--~:'._ - ::~\. ~-=-~ - -:-·:-' 

_-·'.;:~:·-:-~~ .: 
' ··"· "._·_,., 

C) > LA BUROCRACIA. 

DE EXTREMA RELEVANCIA RESULTA LA ACCIÓN QUE LOS 
GRUPOS EJERCEN DENTRO DE LA ADMI N 1STRAC1 ÓN- O .1 NCLUSO A TRA.
VÉS DE ELLA. 

Es IMPORTANTE v DELICADO, QlJE EN MUCHAS OCASIONES 
LAS DEC 1s1 ONES DEL EJECUTI vO:~s{Vf~ TRUNCADAS POR EL LA, 
PUES SON LOS ENCARGADOS DE EJECUTAR FRENTE A LA POBLACIÓN 
LA NUEVA MEDIDA DE GOBIERNO. 

Nos REFERIMOS EN ÉSTE RUBRO A LOS NIVELES ALTOS y 

RESPETABLES -AUNQUE TODOS SON RESPETALBES- DE LA ADMINI~ 
TRACIÓN: SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES GENERALES, 
JEFES DE DEPARTAMENTO, ETC,, Y QUIENES AL EJECUTAR LOS TRA
BAJOS O COORDINAR SU EJECUCIÓN, SE CONVIERTEN EN OBSTÁCULOS 



QUE··FltJALMEtJTE·;·1Ef~RIÓR~~ LA IMAGEN DEL RtGIMEN Y POR LO 
TANTO LA REACCIÓN DE LOS G~UPOS DE PRESIÓN. 

As L PROGRAMAS IMPCJRTANTES' OBRAS NUEVAS, PLANES -
DE DESARROLLO PARA EL PAf s/:QLJE .. FUERÓN ·'BIEN ESTRUCTURADOS I 

CONCEBIDAS E INSTRUMENTADAS~.1~C~USO·EN CUANTO A LA INVER-
SIÓN ECONÓMICA, NO sE VEN FINAlr,rENTE REALIZADOS º QUEDAN EN 
SIMPLE PROYECTO POR LA INTERVE~C!ÓN DE FUNCIONARIOS QUE NO 
LAS CUMPLEN INTEGRAMENTE; 

S 1 B 1 EN ES CIERTO ~bUE' PARA EL GOB 1 ERNO REPRESENTA 
LA BUROCRACIA UN DIFfCI APARATO POR su EXTENSIÓN, AL QUE 
NO SE PUEDE VIGILAR TAN ESTRICTAMENTE POR LA PROPIA NATURA-

·._',_. 

LEZA DE SUS OBLIGACIONES~ TAMB!tN ES CIERTO QUE REPRESENTA, 
DESDE HACE YA VARIOS AÑOS, UN PROBLEMA QUE MERECE ESPECIAL 
ATEIJCIÓN, 

EN CUANTO A LOS GRUPOS DE PRESIÓN, SI tSTOS LO
GRAN INFILTRARSE EN ALGÚN SECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN PARA 
MANIPULARLA A TRAVtS DE CUALQUIER MEDIO -POR EJEMPLO LAS 
TAN COTinIANAS "MORDIDAS"-, CON FACILIDAD SE ESTABLECEN E
NORMES ALIANZAS Y UNA BUENA PARTE DE LA COMUNIDAD NACIONAL 
SE VE EN GRAVES PROBLEMAS. 

EN OTRA REALIDAD QUE EL PODER DE LA BUROCRACIA ES 
TAN EFfMERO COMO SEIS AÑOS, POR LO QUE SE CONVIERTE EN PRI
MORDIAL EL PREOCUPARSE MÁS POR MANTENERSE QUE CUALQUIER O
TRA COSA. 

SIN DUDA PODEMOS CONSIDERAR A LA PROPIA BUROCRACIA 
COMO UN GRUPO DE PRESIÓN, YA QUE SIN QUE SE !~FILTREN EN E
LLA MIEMBROS DE OTROS GRUPOS, ELLA POR SI MISMA PODRÍA FA
CILMENTE CONSIDERARSE COMO TAL. 



- 82 -

• • L • 

SON GRUPOS QÜE FORMADOS EN LAS Of.ICÜMs, ESJÁN Es
PECIALIZADOS EN LA ADMINISTRAcÍóflÍ L~s·í::SNJ\NZAs;'':'r'. EN LA ECQ 

NOMfA, PERO NO RESPONDEN A LA PRAÚ}ct(;DEi;ltJN'iJNTER{s COLEC

TIVO SINO DE UN INTERtS SECTARicJ'}: (Í¡lJ'>'?J~DE0~T,~cJ pEL; APARATO 
ESTATAL, : .•; · "'- 1~~ •. ;'f;':'. f:~•. : 

ESTOS GRUPOS CONSTITUYE~~ a11~~~~~f~'.D~LMos LLAMAR -

"GRUPOS DEL SESTEMA", QUE COADYÚYAN;·A~i~~IsfaVAR LOS MECA-

NISMOS ESTABLECIDOS A TRAVÉS'··DÉ-l>--·,:·f;fE:'hfP.~Q~:2;:; ·''·-"· ·-
---- -·t::;~ .. -. f~;~:i -~~'.,:;' 

AUNQUE SE RENUEVEN SEXENÁÚ-1fNTEi:; (EXí STE UNA HEREii 

CIA NO ESCRITA; QUE AL LLEGAR.i:t:f.iuf:\i().''GRÜPO DEL<SEXENIO, -

sIGuE REsf'É'rANDo LÁs REGLÁs:Esi:C..alÉcIDAs?' PARA' coNsERVARsE 

EN EL PODER.~ .ESRO ES·. NSTITUClÓNALIDAD • . -- --", .. __ ., -'-'· ~~>-~, : 
:·_-~, 

ESTOS GRUPOS. SÓLO APOYARÁN A OTROS MI.ENTRAS ÉSTOS 

ÚLTIMOS NO LOS CRITiQUEN O RECHACEN. 

CUANDO ÉSTOS GRUPOS INTERNOS SE CONVIERTEN EN OPO-

SITORES AL SISTEMA, A LAS "INSTITUCIONES NACIONALES", SON 

REPRIMIDOS Y SE LES TIENE COMO ENEMIGOS, NO DEL GOBIERNO 

-DESDE LUEGO- SINO DE LA "PATRIA" Y DE TODO LO QUE RE-

PRESENTEN OFICIALMENTE LAS ÉLITES DE PODER. LA PENA PARA 

ESTOS, ES EL CONGELAMIENTO POlfTtCO, 

POR ELLOJ:PARA TRATAR DE SOBREVIVIR, SÓLO SE OCU-- _. _.~_¿ !_e-';-,.:, • ,_l___ --

PAN DE CUIDAR ~O~} INTERESES -NO DEL GOBIERNO Y MENOS DEL 

ESTADO- SINO'.·DELA Ú'rrE QUE LOS SOSTI 

DEL .POIÍER, ,• é •· .••.•. · > ...•... ·· ... ·.· .. · ... •.:· ': •········ 

.:• :AD'~%~¡; DE ~oDo Lo ANtERioR, AG~EGUEM·¿s QUE Es coM-

PRrns rnLE .::I NTENTANDo DE e IR. ALGa·F>'dsrT:Ivct PARA LA auRoGRA 

cIA- QUE s1N QUESEÁ IMPUTABLE: A E2L:ps, LAS MEDIDAS POL r-
(44), VEGA VERA, DAVID MANUEL· EL PRESIDENCIALISMO MEXICl!NO EN LA MODERt/IDAD.- Estudio 

Sociológico y Constitucional.- Ed. Po_rrúaJ S.~., Méx:i_co 1989, Pág. 97. 
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TICO-ADMINISTRATIVAS DE APOYO SOCIAL COMO LA SALUD, ALIMEN 
TOS, VIVIENDA, EDUCACIÓN, CONTROL DE PRECIOS, SE PIERDEN -
EN LA INMENSIDAD BUROCRÁTICA DEL PROPIO SISTEMA. 

SIN QUE ELLOS ASf LO DESEEN, LAS REGLAS DE TRABA
JO OBLIGAN A QUE LA ACTIVIDAD SE CIRCUNSCRIBA A LAS OFICI
NAS, DONDE EL TELÉFONO Y LOS ACUERDOS LARGOS SE SUMERJEN -
EN UNA.SERIE DE PREPARATIVOS QUE INACTIVAN CUALQUIER DECI
SIÓN INMEDIATA, POR TRASCENDENTE QUE SEA, 



e o N e L u s I o N E ~ 
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e o N e L u s I o N E s 

,·~ : ___ .\·~~>-~-::·.:. 
* EL PLURALISMO PoLfTico' Es'~ KN'rE TODO', LA DIVERSIDAD DE GRU-

POS QUE PAR TI c !PAN ErS~[.í\·;~5f~'l.J6JD~·;¡_;.]5E[ PODER POL f TI co DE 

UN ESTADO, e ''. ;¡~rg~.,<;?; fü : 
-.'~:r '.:~~:{- f~·;·"~:<··· .. -.,·-. 

* EN EL ESTADO MExh:A~o}s'i: ·~;Á ~EN IDO DESARROLLANDO UN CRECI

MIENTO PÓLfTICo PlÚRÁLISTÁ; DEBIDO PRINCIPALMENTE A LA PAR

TICIPACIÓN:tIÜDADANA EN LAS CUESTIONES PÚBLICAS, Y ELLO HA 

VEN IDO 1-ÍAC ÍENDO :PALPABLE LA VERDADERA DEMOCRACIA' 

As f, CADA vú\Es MÁS EL NOMERo DE PERSONAS QUE A TRAVÉS DE 

L:OS GRUPOS/ PARJ!C I PAN EN ALGUNAS DECISIONES GUBERNAMENTA-:' 

LES, -

* No SE DEBE CONFUNDIR EL CONCEPTO DE GRUPO CON EL DE ~LASE, 

PUES COMO DIJIMOS, EN TANTO QUE UNA PERSONA PUEDE PERTENE

CER A VARIOS GRUPOS, NOPUEDE PERTENECER MÁS QUE A UNA SÓLA 

CLASE SOCIAL, 

Asf, NO ESTÁ. RENIDA LA ~XISTENCIA DE GRUPOS DE PODER CON LA -

DE CLASE SOCIAL> :;, ,:,: <•> 
- o; 3-,'- -~.--;: -_\'-:! 

)- - ;,e~- " -·-·' ,- ,_ - " 

* Los GR U Pos QlJ~i'.'~~i~j}~0f~Wíl ifEi.:·\;~l.:UR.í\1jsMo PoL.irico, DEBEN -

DISTINGUIRSE' EWij'j~~'-~-.:;~(;~f' '· :·>-' .·-
·~:;. ·. - >-;' :_.: ,-~~ .::.•_--~_·_::.:- .. 
~- ·cc.'' --

- ~~~-~-&f{~:rnf r~~~ 
GRUPOS DE TENSION. -

* SON GRUPOS DE INTERÉS AQUELLOS CONFORMAn,odpoRI~DilfIDUOS -

QUE COMPARTEN INTERESES COMUNES, VENTAJAs:MATERIALES y/o -

PROTECC ION DE VALORES MORALES I y QUE'.REALiiA~;i'Acc IOÍ~ES ·C:oN-
·'· ·.· ,:·: -~·. ,,---. -. -- .. - .. -~~~~' 

JUNTAS PARA DEFENDERLOS, '·' '.• .. ~j{./!i• •:· }•• •. : 
Los DE PRESIÓN, IMPLICAN uN,I\ ACTLi1i.'clÓN DÍRECTA-HICAMINÁbA A 

º~,-:.- --- ·; ____ ~~j~_c~~.~- -~~;-:L_:_--~~~~ ~-~-:~-~- __ , _ --~;"-- -.,, --
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OBLIGAR A LAS AUTORIDADES A MAN 1 FESTARSE EN FAVÓR· DE UN GR!! 

PRESIONADOR, ADOPTANDO UNA MEDlDA QUE lE~E~EF!CIE.~ SATIS~ 
;. 

FAGA SUS DEMANDAS, ,,,-·-- . - - ' 

Los DE TENs 1 óN. soN Los QUE CJi:v~'N ~~lAs ·E"sT~LdiURÁs :DEL, Go 

• :::::::::: s:US~._1· ·-.v::E. •, z:. :,. ·-.X_: •. _·,_.-__ ._:_:p',ul···\EE~·-D~E::NS,•.•.• •. O-E.·.·_-.',·•-_-•i .. ~c·•.ibt!.ºN_;_OVlEE_i.!iR.·T}_::_iI_i.~-~-i_¡R~S~f_E._S_¡_;:.:R-E_._._.,:_:_•.·:.··OJENt.•.N.:_•::_._._:_.GE.\_r¡R_l;_U:.~lp_;_;O¡_i_:So_r_º_:_•:~.;Dr.·EEf l~º'.ji I;;s~ 
Y ESTOS A . • • . . . . ;J~il:J~: 

.. '_; .. ·-."····:-r~;-;. '::~·~~~::ór;~t:··:::1$.~i:~·:?,~:t~;;.~~~;k;:·~::~~;~ .. i ·::;~~:;, ~,,."_··~e;_,_ 

* Ex 1 sTE uN s 1 NNÓMí:~~.~-~~'1~~~1~~;~-Í~~&ioNÉs/bE\os 6Ru~'ds ;A QUE 

TAN sóLo SE TRAnu2gN'- 'ij:~~~~fciÓN DE: NOMBRES.-·•· LA:: .~EALI""' 
DAD ES QUE NO EXISTEN~INSTRÚMENTOS QUE PERMITAN éLASIFiéAR 
EN FORMA Esrn1cr.A.-'8';·l'~fu~~lrítif~R%~s ;GRÚPos QLJ-E 1t-iTrnv1ENEN EN 
LA V 1 DA PÚBLICA'.· '\: ::r;;~~;;. ";e~::::¡: -

*Los GRUPOS DE PRESIÓN~~E~ECEN~ANTA ATENCIÓN COMO PRES!Ó~~
EJERCEN. PUES LA MEDibA'nf:'j), PRESIÓN ES LA EQUIVALENCIA 

DEL PODER QUE EL GRUPO POSEE, 

* EN EL ESTADO MODERNO, EL PODER LO TIENE AQUEL QUE PUEDA DE

TERMINAR EFECTIVAMENTE LA FORMA DE SER DE UN PUEBLO~ 

* EL PODER ES UN CONCEPTO ÚNICO Y NO SE PUEDE DIVIDIR; NO EX!~ 

TE SINO UN SÓLO PODER QUE SE DISTRIBUYE PARA SU EJERCICIO. 

* EL ABUSO DEL PODER DA ORIGEN A LA TIRANÍA; LA ACUMULACIÓN DE 

FACULTADES, DA ORIGEN A LA CONCENTRACIÓN DE PODER, PUEDE E
XISTIR TIRANfA SIN CONCENTRACIÓN DE PODER, Es DECIR, NO ES 

NECESARIA LA ACUMULACIÓN DE FACULTADES PARA LA EXISTENCIA 

DEL ABUSO DEL PODER. 
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* Sr El PODER No:;sE<DlSTRIBÜYERA, DIFICrLMENTE EXISTIRÍA COM
PETENCIA!d:Úc~~ PoiXl-rcA, PLURALI~Mo PoLfrrcO . 

. _ .... ·--._., .. _ ,:"'- .. _,,_. --

* EXISTEN ~ARIAs'iFucERZAS EN PUGNA POR EL DOMINIO DEL PODER, Y 
EN ESA;PÚGNAEJERÚN SU PROPIO PODER, PERO HAY QUE RECONO
CER QÚE LA QUE~FINALMENTE SE IMPONE ES EN REALIDAD LA FUER
ZA PODEROSA, LA QUE DETERMINA LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER PA
RA S~ EJERCICIO, 

* EL FACTOR REAL DE PODER NO RADICA EN EL PODER CONSTITUYENTE 
O EN EL CONSTITUfDO, SINO EN LOS ENTES QUE EJERCEN EL PODER 
DE HECHO DETERMINANDO QUE LAS COSAS SEAN NECESARIAMENTE CO
MO ELLOS QUIEREN QUE SEAN Y NO DE OTRO MODO. 
EN EL MOMENTO EN QUE LOS FACTORES REALES DE PODER O EL PO
DER DE HECHO, SE VE NECESAZRIA Y OBLIGATORIAMENTE SOMETIDO 
POR UN PODER DE DERECHO, EL ENFRENTAMEINTO ES INEVITABLE, Y 
LA LUCHA DE PODERES INMINENTE; ES ENTONCES CUANDO LOS GRU
POS DE PRESIÓN ACTÚAN, PRECISAMENTE EN EL EJERCICIO DEL PO
DER DE HECHO QUE POSEEN COMO FACTORES REALES DE PODER, 

* Los PRINCIPALES ELEMENTOS DE PODER DE LOS GRUPOS ESTUDIADOS 
SON: 

EL NÚMERO DE ASOCIADOS AL GRUPO, 
Los RECURSOS ECONÓMICOS CON QUE CUENTA; 

* EXISTEN TANTAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS COMO -
GRUPOS MISMOS, PERO LA MÁS COMÚN DE LAS FORMAS UTILIZADAS ES 
LA DE CUADRO DIRIGENTE Y MASA DEL GRUPO, 

.. LAS RELACIONES ENTRE LOS GRUPOS, CUANDO .soN DE CONFLICTo, -
PONEN EN PELIGRO su PROPIA EXISTENCIA; EN TANTO;.QUE /sr· SE 
RELACIONAN POR HACER FRENTE COMÚN Y UNEN sLJ~ FUER~ASj NO~~ 
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MALMENTE LOGRAN MAYOR EFICIENtIA, 
. . . 

* Es PELIGROSA LA TOTAL UNIÓN pE ~OtG~U.P()§ ~ ,P,UES E,LLO;f'RO
VOCAR f A LA EXTINSIÓN DELPLURALÍSMO POl:fTito.; .. EL ESTADO 

DEMocRÁTico DEBE coÍllsrnvAR LA EsrRucrlJRA1"iPl.ÚiÚE1sfAnE0-

PoDER PoL r TI co, Y POR TANTo, ·LA;~úI·.sTE;N~:f A ;1)'E:,:tü8:~¿RGpos 
DE PRES I óN, PUES AÚN CUANDO pU~B~~i:~~~/·H:~~~!ii~,~-~T¡J}¿~iÉü~ 
PRES SERÁN LOS QUE LEGITIMEN cow.sus· ACCIO s 'LAREAL.::vI-. 

DA DEMOCRÁTICA _DEL PAf s •... dnÑ:.;~~~~i~t~\~~E:?;~\\'i;%; .... ~·:::,··;~> . : . 
* Los GRUPOS DE PRESIÓN ACT.úflN?;•NO)·:sp(o DESDE': E e E~T~RIOR.d:c-

~:~T~: A:~ ~~A~~: A ~~L ~As~~+i~it!~~~~iE~~~?Í;~~i~~~·;n.~·,I~BJ~R!! •.• , 

AsIMisMo, sE INFILTRAN EN ~t:frARlrR·Es)aNxR·:jDE~DE ADENTRO, 

CONFORMANDO GRUPOS DENTRO DE tAs INSTI fuEfof'lEs 'GUBÉRNAME.!i 

TALES. EL EJEMPLO MÁS CLARO v PR'Ec:isoú LA. BuRocRAcrA. 

* LA INDUDABLE EXISTENCIA DEL PRESIDENCIALISMO EN NUESTRO~ 

PAfS, HA OCASIONADO QUE SE CONSTITUYAN·GRUPOS DE PRESIÓN 

SUSTENTADOS EN SUS ACCIONES POR LA LEY, FRENTE A LOS PODI 

RES DE LA UNIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

* Los GRUPOS DE PRESIÓN, DE INTERÉS y DE 

QUE PAREZCA EXTRAÑO- A LA VEZ: 

l.- ÜBSTÁCULO PARA LOS GOBERNANTE~, 

VEN LIMITADOS PARA EJERCER LIBREMENTE EL PODER DE DE 

DECISIÓN EN LAS CUESTIONES QUE SE LES PLANTEAN, 

2.~ UNA MANIFESTACIÓN CLARA DE LO QUE SIGNIFICA LA 

REAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL GOBIERNO DE LA -

NACIÓN, ÉSTO ES, LA AUTÉNTICA PRESENCIA DEL PUEBLO 

EN EL~QUEHACER COTIDIANO DE SUS "REPRESENTANTES" Y 

"DIRIGENTES", 



* SON LOS GRUPOS LA VIVENCIA DE UN SUPUESTO GOBIERNO DEMO
CRÁTICO, 



B I B l I O G R A- F I A 
G E N E R A L 
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